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-'· ,/ .,. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPAIDGGFS/71211549/16 

BITÁCORA: OSIDS-0008f11115 

Ciudad de Méxi~o, a 23 de junio de 2016 

EDUARDO RODRÍGUEZ ABREU 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ASUNTO: Se resuelve I• 'º"°""º de autonzac1ón ao carnb10 de uw <lél 
suelo en terrenos ro"""ª'"' por una '"-'"''1ic1e do 44 21\!il Ceot~reas oaro 
e' Oosarmllo del pro,.,cto denominado Mode<nización d<I Camino 

Ayutl•·Co/otlipa, Subtramo del Km. 30+800 al KM. 6B+4QO, en el 
esta<IQ de G,_,,.ro, ub1oaOo en el a los "1Unic1p1a(s) da Aoatepec y 
Ouechultenango en el aota<io de Guer:eco 

Visto para resolver el expediente instaurado a nombre de Secretaria de Comunicaciones y 
Tr$nsportes a través de Eduardo Rodríguez Abreu, en su carácter de Director General del Centro 
SCT Guerrero de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, con motivo de la solicitud de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una supsrficie de 44 2136 
hectáreas. para el desarrollo del proyecto denominado Modernización del Camino 
Ayutfa-Cofotfipa, Subtramo del Km. 30+800 al KM. 68+400, en el estado de Guerrero, con 
ubicación en el o los munic;p1o(s) de Acatepec y Quechultenango en el estado de Guerrero, y 

RESULTANDO 

Que mediante Formato FF-SEMARNAT-030 de fecha 25 de septiembre de 2015, recibido en esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el día 04 de noviembre de 2015. Eduardo 
Rodríguez Abreu, en su carácter de Director General del Centro SCT Guerrero de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, presentó la solicttud de autorización de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales por una superficie de 44.2136 hectáreas para el desarrollo del 
proyecto denominado Modernización del Camino Ayut/a-Colotlipa, Subtramo del Km. 30+800 
al KM. 68+400, en el estado de Guerrero, con ubicación en el o los munic1pio(s) de Acatepec y 
Quechultenango en el estado de Guerrero, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

- Original impreso del estudio técnico justificativo y un CD con su respaldo en formato digital 

- Copia del pago de derechos por la cantidad de $2,985.00 (Dos mil novecientos ochenta y cinco 
pesos 001100 M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del estudio técnico 
justificativo y. en su caso de la autorización de fecha 06 de octubre de 2015. 

- Copia simple presentando original para su coteJo del oficio Nº 1.-226 de fecha 16 de septiembre 
de 2015 mediante el cual se designa a Eduardo Rodriguez Abreu como Director General del 
Centro SCT Guerrero de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

- Copia simple de la credencial para votar de Eduardo Rodriguez Abreu expedida por el Instituto 
Federal Electoral con folio 0105122680991. 

- Or'1g'1nal del contrato de ces'1ón de derechos a título gratuito celebrado entre los CC. Francisco 
Santiago Pablo Modesto Dircio Santiago y Eustolio Cayetano Bolaiíos, en su carácter de/~. 
Presidente, Secretario y Tesorero del Com1sariado de Bienes Comunales de Acatepec. municipio 
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de Acatepec. estado de Guerrero y la Secretaria de Comun1cac1ones y Transportes, mediante el 
cual se otorga a titulo gratuito la posesión jurídica y material de una superficie de 20.7863 
hectáreas para la realización de las actividades que implique el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales por causa del proyecto de referencia 

- Original del contrato de cesión de derechos a titulo gratuito celebrado entre los ce_ Alberto 
Giles Tecorral Humberto Salgado Pérez y Melitón Mendoza García, en su carácter de Presidente, 
Secretario y Tesorero del Comisariado de Bienes Comunales de Teozintla, municipio de 
Quechultenango estado de Guerrero y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante 
el cual se otorga a título gratuito la posesión Jurídica y material de una superficie de 23.4271 
hectáreas para la realización de las actividades que implique el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales por causa del proyecto de referencia. 

- Original del Acta de Asamblea de los Bienes Comunales de Acatepec, municipio de Acatepec, 
estado de Guerrero, de fecha 10 de junio de 2015 mediante la cual se aprueba la afectación de 
una superficie de 20.7863 hectáreas para la realización de las actividades que implique el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales por causa del proyecto de referencia. 

- Original del acta de acuerdo de derecho de vía de fecha 10 de junio de 2015. mediante la cual 
se solicitó a los cumuneros de Teozintla representados por el Comisariado de Bienes Comunales 
a cargo de los CC. Alberto Giles Tecorral, Humberto Salgado Pérez y Mel1tón Mendoza García, 
en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, ceder de manera voluntaria sus lotes o 
parcelas donde pasará el proyecto de referencia_ 

11 Que mediante oficio Nº SGPAIDGGFS/712/4057/15 de fecha 27 de noviembre de 2015, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, requirió a la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el estado de Guerrero, solicitar opinión al Consejo Estatal Forestal sobre la 
viabilidad para el desarrollo del proyecto denominado Modernización del Camino 
Ayutla-Colollípa, Subtramo del Km. 30+800 al KM. 68+400, en el estado de Guerrero, con 
ubicación en el o los mun1cipio(s) de Acatepec y Quechultenango en el estado de Guerrero, así 
como llevar a cabo la visita técnica al o los predio(s) forestal(es) objeto de la solicitud, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y 122 fracciones 111, IV y V de su Reglamento, debiendo indicar lo siguiente: 

Que la super1rc1e, ubicación y delimitación geográfica, asi como el üpo de vegetación 
forestal que se pretende afectar_ COIT8Sponda con lo manifestado en el estudio técnico 
justificativo. en caso de que la información difiera o no corresponda, precisarlo necesario_ 

Que las coordenadas de los vérlices que delimitan el área sujeta a cambio de uso de 
suelo en telT8nos forestales COIT8Sporidan a las manifestadas en el estudio técnico 
justificativo. 

Que no exista remoción de vegetación forestal que haya implicado cambio de uso de 
suero en terrenos forestales, en caso contrario indicar la ubicación y superficie 
involucrada. 

Que los volúmenes por especie de las materias pnm01s forestales que serán removidas 
por el cambio de uso de suelo en lelT8nos forestares, correspondan con la estimación que 
se presenta en el estudio técnico justrfrcativo_ debiendo verificar y reporlar en el informe 
correspondiente, <JI menos un sitio por polígono. 

Que I;¿¡ superficie solicrlad<J p;¿¡ra el cambio de uso de suelo en terrenos forestales no 
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incluya zona federal con vegetación forestal y de galeria, cauces de río permanentes u 
otro cuerpo de agua, en su caso, indicar el nombre, la ubicación y la superficie 
correspondiente. 

Que los servicios ambientales que se verán afectados con la implementación y operación 
del proyecto_ correspondan con lo manifestado en el estudio técnico justificativo, s1 
hubiera algunas incongruencias, reportar lo necesario. 

El estado de conservación de la vegetación forestal que se pretende afectar, precisando 
si corresponde a vegetación primaria o secundaria y si ésta se encuentra en proceso de 
recuperación, en proceso de degradación o en buen estado de conservación. 

Que la superficie donde se ubicará el proyecto, no haya sido afectada por algún incendio 
forestal_ en caso contrario. referir la superfir:1e involucrada, su ubicación geográfica y 
posible año de ocurrencia_ 

Si existen especies de flora ylo fauna silvestres en alguna categoría de nesgo de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, que no hayan sido consideradas en el estudio técnico 
justificalivo y en la información complementaria, reportar el nombre común y científico de 
éstas 

Si las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los rer:ursos forestales, 
agua, suelo y biodivers1dad, contempladas para el desarrollo del proyecto son las 
adecuadas o, en su caso, cuáles serian las que propone el personal técnico de esa 
Delegación Federal a su cargo_ 

S1 en el área donde se llevará a cabo el proyecto existen o se generarán tierras frágiles, 
en su caso, indicar su ubicación y las acciones necesarias para su protección. 

Si el desarrollo del proyecto es factible ambientalmente, teniendo en consideración la 
aplicación de las medidas de prevención y mitigación propuestas en el estudio técnico 
justificativo_ 

Verificar y reportar en el informe correspondiente a esta Dirección General, el número de 
individuos (por especie y por estralo) de cada uno de los sitios de muestreo en el 
ecosistema, así como los sitios de muestreo en el área sujeta a cambio de uso de suelo, 
para corroborar lo reportado en el estudio técnico justif1Cativo. Para ello, deberá verrficar al 
menos los siguientes sitios de muestreo· Cuenca Hidrológico Forestal (sitios 2. 6, 3 y 8), 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales (sitios 2, 10, 5 y 8). 

Verificar en el área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, si existen otras 
especies forestales fuera de los sitios de muestreo, que no se hayan reportado en el 
r>stud10 técnico justificativo_ en su caso, mostrar evidencia fotográfica de cada una de 
éstas. con el nombre común y científico_ sefí<ilando si corresponde al estralo <irbóreo, 
arbustrvo o herbáceo. 

111. Que mediante oficio Nº SGPNDGGFS/712/4100/15 de fecha 2 de diciembre de 2015, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos solicitó a Ana Luisa Guzmán y López / 
Figueroa, en su carácter de Coordinadora General de Pruyectos y Enlace de la Comisión ¡ 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, opinión correspondiente al émbito de su / · 
competencia en consideración de que el proyecto de referencia se encuentra dentro de la Región 1

" 

·'" P'1:0""° N• '· Eo•oo O, Co D•I C;rrn'"- Dee'""'" Co'''''"· ~ "''' de ''''"' C P C410C 

T•I' 54'43,t-7 \' 68 ,w.·"-OCO m''"''"'"""' ' "' ., 



SEN\l\!'1\J"'T Í 
SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

~''"''"' '" >""º"'''''' 
' ,,-,_" N• '''·''·" Oficio Nº SGPA/DGGFS171211549/16 

BITÁCORA, 09iDS·0008f11115 

Hidrológico Prioritaria denominada ''Río Papagayo -Acapulco". 

IV Que mediante oficio Nº SET/01012016 de fecha 21 de enero de 2016, recibido en esta Dirección 
Generar de Gestión Forestal y de Suelos el día 25 de enero de 2016, Arturo Peláez Figueroa, en 
su carácter de Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la CONABIO. presentó la opinión 
técnica solicitada mediante oficio N" SGPA/DGGFS/71214100/15 de fecha 2 de diciembre de 
2015. donde se desprende lo siguiente: 

- Si bien_ en el documento se menciona la relación del proyecto con las diferentes áreas y sitios 
prioritarios, en éste no se menciona que el proyecto se encuentra inmerso en la subregión de 
Bosque mesófilo de montaña 10.1 "Centro Guerrero" de prioridad Critica_ 

- Por otro lado, en el do<:umento no se men<:iona claramente las fechas de muestreo, lo cual es 
importante. porque deben existir muestreos en cada época durante un ciclo anual, con el fin de 
considerar a las especies con hábitos migratorios, las cuales pueden ser afectadas por el 
proye<:fo_ 

- Finalmente, es importante mencionar que en el documento no se encontraron medidas de 
mitigación para la fauna a aplicarse durante la etapa de aperación. es decir, el promovente no 
contempló la posibilidad de implementar corredores que permitan el libre paso de fauna entre 
ambos lados de la carretera, sin los cuales aumenta el riesgo de muerte por atropellamiento, 
además que la fragmentación del ecosistema será mayor_ 

v_ Que mediante oficio Nº 132.SGPARN.UARRN 160!2016 de lecha 3 de febrero de 2016, recibido 
en esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el día 9 de febrero ele 2016, la 
Delegación Federal ele la SEMARNAT en el estado de Guerrero, remitió el informe de la visita 
técnica realizada al o los predio(s) objeto ele la solicitud de autonzac1ón de cambio ele uso del 
suelo en terrenos furestales para el desarrollo del proyecto denominado Modernización del 
Camino Ayutla-Colotlipa, Subtramo del Km. 30+800 al KM. 68+400, en el estado de Guerrero, 
con ubicación en el o los munic1pio(s) de Acatepec y Quechultenango en el estado de Guerrero y 
copia de la minuta de trabajo de la Reunión Ordinaria del Comité de Opinión de Programas de 
Manejo Forestal y de Suelos dependiente del Consejo Estatal Forestal en el estado de Guerrero 
de fecha 11 de diciembre de 2015, de donde se desprende lo siguiente: 

Del informe de la Visita Técnica 

Durante la visita técnica, no se obseNaron actividades u obras que implique la e/imina<:ión 
de la vegetación para un cambio de uso de suelo. 

No se obseNaron evidencias o indicios sobre la presencia de incendios foresta/es. 

De acuerdo a las características del ecosistema, se trata de vegetación en proceso de 
degradación. 

En el lfansec/o de tramo propuesto al cambio de uso de suelo en terrenos forestales. no 
se obseNaron cuerpos de agua permanentes ni re<:ursos asociados_ 

A parte de los cuatro seNICios ambientales propuestos en el estudio técnico justificativo 
por afee/ar en el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por /as dimensiones y 
caracf<:rlst1cas del ecosistema por afectar, se considera que además se afectara la 
capaCJdad de generación de oxígeno que proporciona dicho ecosistema 
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Durante la visita técnica no se observaron especies de flora y fauna silvestres bajo alguna 
categoría de riesgo de ecuerdo a la NOM-059-SEMARNA T-2010_ 

Las medidas de prevención y mitigación de loo impactos ambientales propuestas a 
realizar en el estudio técnico justmcat1vo, son ar:ordes a las posibles afectaciones a /a 
flora, faun;¿¡ silvestre, suelo y agua_ 

En el tramo del proyecto propuesto a cambio de uso de suelo, existen tierras frtJgi/es, sin 
embilrgo, con la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales por el tÍpo 
de pendiente y suelo_ se generarán más tierras frágiles por lo que se rer:omienda la 
implementación de reforestaciones y obras de conservación y retención de suelos. 

De acuerdo con los sitios de muestreo representativos de la superficie propuesta al 
cambio de uso de suelo se puede estimar la afectación de un volumen aproximado de 
2.300 metros cúbicos de madera en rollo de Quercus magnoliifo/ia. Quercurs salicifolia, 
Quercus glauscens, Quercus albocinata, Pinus oocarpa, Curate/a ameril;sna, Clethra 
rosei, Byrsonia crassifolia, Cinchoma officinalis, Miconia tr1nervia, Ocotea esmeraldana y 
Neopringlea 1nlegrifolia. 

Con fundamento en el análisis del estudio tér:nico justfficat1vo donde se demuestra que 
con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales no se afectará la b1odiversidad no 
se provocará la erosión del suelo y no se 01fectará la capacidad de c01ptación del agua en 
cantidad y calidad; a las medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales 
propuestos en el estudio técnico justificativo para imp/ementsrse 01n los recursos de flora, 
fauna silvestre, suelo y sgua: y a las posibles obros y actividades por r;onr;epto de 
compensación ambiental_ el proyecto propuesto se considera ambientalmente viable_ 

Por problemas de seguridad y fslta de personal técnico, no fue posible levantar un srtio de 
muestreo en cada uno de los 97 polígonos que r;onfonnan el proyecto. 

De la opinión del Consejo Estatal Forestal 

Después de haber presenciado el resumen ejecutivo y realizando un amplio análisis y 
revisión del contenido del estudio técnico justificativo, los integrantes· del Consejo Estatal 
Foras/al en el estado de Guerrero emitieron opinión favorable para el proyecto de 
referencia_ 

v_ Que mediante oficio N' SGPNDGGFSf712/0430/16 de fecha 15 de febrero de 2016, esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos_ con fundamento en los articulos 2 fracción 1, 
3 fraccJón 11, 7 fracción XVI. 12 fracción XXIX, 16 fracción XX, 117. 118, 142, 143 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable y 120, 121, 122, 123 y 124 de su Reglamento: en los 
Acuerdos por los que se establecen los niveles de equivalencia para la compensación ambiental 
por el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, los criterios técnicos y el método que 
deberá observarse para su determinación y en los costos de referencia para la reforestación o 
restauración y su mantenimiento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre de 2005 y 31 de julio de 2014 respectivamente, notificó a Eduardo Rodríguez Abreu 
en su carácter de Director General del Centro SCT Guerrero de la Secretaria de Comunicaciones ¡ 
y Transportes, que C<Jmo parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso · 
del suelo en terrenos forestales. debería depositar ante el Fondo Forestar Mexicano, la cantidad ! 
de $ 2,977,252.51 (dos millones novecientos setenta y siete mil doscientos cincuenta y dos . -
pesos 51/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las -
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actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 80.5815 
hectáreas en áreas con vegetación forestal de Bosque de pino-encino y 31.7296 hectáreas en 
áreas con vegetación forestal de Bosque de encino preferentemente en el estado de Guerrero_ 

v11 Que mediante oficio Nº SCT.6.12.4100150 de fecha 8 de marzo de 2016 ingresado en esta 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el dia 29 de marzo de 2016. Eduardo 
Rodríguez Abreu en su carácter de Director General del Centro SCT Guerrero de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, solicitó prórroga para realizar el depósito ante el Fondo Forestal 
Mexicano (FFM} requerido mediante oilcio SGPAIDGGFS/712/0430116 de fecha 15 de febrero de 
2016. 

v111. Que mediante oilcio N' SGPAIDGGFS/712/0825116 de fecha 1 de abril de 2016, esta Dirección 
General de Gestión Forestal y de Suelos otorgó una ampliación de plazo por quince dias hábiles 
para realizar el depósito ante el Fondo Forestal ~exicano (FFM) contados a partir de haber 
concluido el plazo originalmente establecido mediante oficio SGPAIDGGFSn1210430116 de fecha 
15 de febrero de 2016. 

1x Que mediante oficio N' SCT.6.12.409 DRF.-010312016 de fecha 15 de abril de 2016, recibido en 
esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el día 19 de abril de 2016 el interesado 
notiilcó a esta D1recc1ón General haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la 
cantidad de $ 2,977,252.51 (dos millones novecientos setenta y siete mil doscientos 
cincuenta y dos pesos 51/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de refOrestación o restauración y su mantenimiento en una superficie 
de 80.5815 hectáreas en áreas con vegetación forestal de Bosque de pino-encino y 31.7298 
hectáreas en áreas con vegetación forestal de Bosque de encino, preferentemente en el estado 
de Guerrero_ 

Que con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas, las cuales 
obran agregadas al expediente en que se actúa, y 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, es competente para dictar la presente resolución de conformidad con lo 
ó1spuesto por los artículos 19 fracciones XX y XXVI, 33 fracciones 1 y V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

;,, Que la vía intentada por el interesado con su escrito de mérito, es la procedente para instaurar el 
procedimiento de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, conforme a lo 
establecido en los artículos 12 fracción XXIX; 16 fracción XX, 117 y 118 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, así como 120 al 127 de su Reglamento 

111. Que con el ObJeto de verifícar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por los 
artículos 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 120 y 121 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta autoridad administrativa 
se abocó a la revisión de la información y documentación que fue proporcionada por el 
promovente, mediante sus escritos de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicttud establecidos en el 
articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Admin1strat1vo, párrafos segundo y tercero. esta 
d;spos1ción establece: 

Artículo 15 ... 
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Las promociones deberán hacerse por escrito en el que se precisará el nombre. denominación o 
razon social de quién o quiénes promuevan_ en su caso de su representante legal, domicilio para 
recibir notificaciones asi como nombre de la persona o personas autonzadas pare recibirlas, /a 
petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el órgano 
administrativo a que se dingen y lugar y fecha de su emisión_ El escrito deberá estar firmado por 
el interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual 
se imprimirá su huella digital 

El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su personalidad, así 
como los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos respectivos. 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante el Fo11T1ato FF-SEMARNAT-030 de fecha 25 de 
septiembre de 2015, signado por Eduardo Rodríguez Abreu, en su carácter de Director General 
del Centro SCT Guerrero de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante el cual 
solicita la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superfrcie de 
44.2136 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado Modernización del Camino 
Ayut/a-Colotlipa, Subtramo del Km. 30+800 al KM. 68+400, en el estado de Guerrero, con 
ubicación en el o los munic1pio(s) de Acatepec y Quechultenango en el estado de Guerrero_ 
Asimismo, el promovente acredita su personalidad con la constancia de nombramiento e 
indentificación oficial a las que hace referencia el Resultando 1 del presente resolutivo. 

2.- Por lo que corresponde al cumpf1m'1ento de los requ"rs'1tos de solicitud establecidos en el 
articulo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable {RLGDFS), que 
dispone: 

Articulo 120. Para solicitar la autorización de cambio de uso del suelo en termnos forestales, el 
interesado deberá solicitarlo mediante el formato que expida la Secretaria el cual contendrá lo 
siguiente: 

I_-- Nombre_ denominación o rezón social y domicilio del solicitante; 

11 - Lugar y fecha; 

111-0alos y ubicación del predio o conjunto de predios, y 

IV_- Superficie fof-estal solicitada para el cembio de uso del suelo y el tipo de vegetación por 
efectar 

Junto con la solicitud deberá presentarse el estudio técnico justificativo, así como copie simple de 
la identificación oficial del solic1tante y ol1ginal o copia certificada del titulo de propiedad, 
debidamente inscrito en el registro público que cormsponda o, en su caso, del documento que 
acredite la posesión o el derecho pera realizar actividades que impliquen el cambio de uso del 
suelo en termnos forestales, así como copia simple para su cote10. Tratándose de ejidos o 
comunidades agranas, deberá presentarse original o copia certificada del acta de asamblea en la 
que conste el acuerdo de cambio del uso de suelo en el termno respectivo, así como copia simple 
para su cotejo. 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos/ 
por el articulo 120 párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal . 
Sustentable, éstos fueron satisfechos mediante la presentación del formato de sol1c1tud de' 
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autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, Formato FF-SEMARNAT-030, 
debidamente requisrtado y firmado por el interesado, donde se asientan los datos que dicho 
párrafo señala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el citado articulo 120, párrafo segundo del 
RLGDFS consistente en presentar el estudio técnico justificativo del proyecto en cuestión, éste 
fue satisfecho mediante el documento denominado estudio técnico Justificativo que fue exhibido 
por el interesado adjunto a su sol1c1tud de mérito, el cual se encuentra iirmado por Eduardo 
Rodríguez Abreu, en su carácter de Director General del Centro SCT Guerrero de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, así como por Alma Delia Ru1z Acevedo en su carácter de 
responsable técnico de la elaboración del mismo, quien se encuentra inscrita en el Re¡;iistro 
Forestal Nacional como prestador de servicios técnicos forestales en el Lib MEX T-UI Vol. 3 
Núm. 30. 

Por lo que corresponde al requisito previsto en el citado artículo 120, párrafo S8lJUndo del 
RLGDFS, consistente en presentar original o copia certificada del titulo de propiedad, 
debidamente inscrito en el registro público que corresponda o, en su casa, del documento que 
acredite la posesión a el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales. éste quedó satisfecho en el presente expediente con la 
documentoc1ón lejJal citada en el Resultando 1 del presente resolutivo. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo. los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del RLGDFS, que dispone· 

Artículo 121. Los estudios técnicos justificativos a que hace referencia el artículo 117 de la Ley, 
deberán contener la información siguiente: 

l.- Usos que se pretendan dar al ietreno; 

11.- Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios, así como la de/im1!ación de la porción 
en que se pretenda reaflzar el cambio de uso del suelo en los terrenos forestales, a través de 
planos georeferenc1ados; 

//!.-Descripción de los elementos fisicos y biológicos de la cuenaa hidrológico-fOrestal en donde se 
ubique el predio; 

IV.- Descripción de /as aondiaiones del predio que incluya los fines a que esté destinado, clima, 
tipos de suelo, pendiente media, relieve, hidrografía y tipos de vegetación y de fauna. 

V.- Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas del cambio de 
uso del suelo; 

VI.- Plazo y forma de ejecución del cambio de uso del suelo; 

V/1.- Vegetación que deba respetarse o establecerse para protegerlas tierras fn!igi/es; 

VIII.- Medidas de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales. la flora y 
fauna silvestres, aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del cambio de uso del suelo; 

/X.- Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso del suelo 
propuesto; 
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X.- Justificación técnica, económica y social que motive la autorización excepcional del cambio de 
uso del suelo; 

XI_- Datos de inscripción en el Registro de la persona que haya formulada el estudio y, en su 
caso, del responsable de dirigir la ejecución, 

XII - Aplicación de /os criterios establecidos en /os programas de ordenamiento ecológico del 
territorio en sus diferentes categorias; 

XIII.- Estimación económica de los recursos biológicos forestales del área sujeta al cambio de uso 
de suelo; 

XIV- Estimación del costo de las actividades de restaurólción con motivo del cambio de uso del 
SU'-'/O, Y 

XV - En su aaso, los demás requisitos que espeaifiquen las disposiciones aplicables. 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requ1s1tos previstos 
por el articulo 121 del RLGDFS, fueron satisfechos por el interesado mediante la información 
vertida en el estudio técnico justificativo entregado en esta Dirección General; mediante Formato 
FF-SEMARNAT-030 de fecha 25 de septiembre de 2015. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
interesado, esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos 
por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
así como la del artículo 15. párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

1v Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta autoridad administrativa se abocó al estudio de la información y documentación 
que obra en el expediente, considerando lo siguiente: 

El articulo 117, párrafo primero, de la LGDFS establece: 

ARTICULO 117_ La Secretaria sólo podrti autorizi'r el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales. por excepción, previa opinión técnica de /os miembros del Consejo Estatal Forestal de 
que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la b1odivers1dad, n1 se provacarti la erosión de los suelos, el detenoro de la calidad 
del agua o la disminución en su captación· y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plazo_ Estos estudios se debertin considerar en conjunto 
y no de manera aislada. 

De la lectura de la disposición anteriormente citada se desprende que a esta autoridad 
admin1strattva sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se 
actualizan los supuestos siguientes: 

1 _ Que no se comprometerá la biodiversidad, 

2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 
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3_ Que no se provocara el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 

4. Que los usos a/tema ti vos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

En tal virtud, con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el interesado, se 
entra en el examen de los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación 
se indican 

1 Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico Justificativo se desprende lo siguiente 

Para delimitar la Cuenca Hidrológico Forestal en donde se encuentra ubicada la ~ona sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales se utillzó la cartografla Delimitación de las 
Cuencas H1drográf1cas de México elaborado por el INEGl"INE-CONAGUA (2007) escala 
1:250 000. El poligono del proyecto se encuentra inmerso en su totalidad en la subcuenca 
RH24Bf denominada "Río Monterrey", en la cuenca denominada "Rio Papagayo" dentro de la 
Región Hidrológica denominada "Rio Papagayo -Acapulco". 

Los climas presentes en la sup-erf1c'1e sujeta para el cambio de uso de suelo con base a la 
infonnación disponible en INEGI (2010) y de acuerdo con la clasificación climática de Koppen 
modificado por García,, corresponden a cálido subhúmedo Aw1 y Aw2 así como a Semicálido 
subhúmedo (A)C(w2} y de acuerdo con las estaciones climatológicas aledañas al área del 
proyecto establecidas por la Comisión Nacional del Agua y del Servicio Meteorológico Nacional 
las cuales son la Estación 00012107 Ayutla y la Estación 00012096 Colotl1pa la precipitación 
media anual es de 1,499.20 milímetros anuales y la temperatura media es de 25_1 grados 
centígrados 

Los tipos de suelo presentes son litosol y regosol con textura gruesa y con pendientes que van 
desde 1.03 / 39.58 por ciento, teniendo para los suelos de tipo litosol un promedio de pendiente 
de 8.9 por ciento y para el caso de los suelos de tipo regosol una pendiente promedio de 18 5 
por ciento. 

Del recurso flora s'1lvestre: 

Los tipos de vegetación presentes en el área del proyecto corresponden a Bosque de pino"enc1no 
y Bosque de encino_ Para caracterizar la vegetación tanto de la Cuenca Hidrológico Forestal 
como de la zona sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se llevó a cabo un 
levantamiento fiorístico en campo por medio del método de muestreo aleatorio simple utilizando 
como unidad de muestra sitios circulares de 800 metros cuadrados para el estrato arbóreo, sitios 
circulares de 400 metros cuadrados para el estrato arbustivo y sitios cuadrangulares de un metro 
cuadrado para el estrato herbáceo_ todos a partir de un mismo centro de ubicación 

Para la cuenca Hidrológico Forestal se reallzaron cinco sitios de muestreo en la vegetación 
forestal de tipo de Bosque de pino-encino y cuatro sitios de muestreo en la vegetación forestal de 
tipo de Bosque de encino y en la zona Sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales se 
realizaron seis sitios de muestreo en la vegetación forestal de Bosque de pino-encino con una 
intensidad de muestreo de 1 6 por ciento y ocho sitios de muestro en la vegetación forestal de 
tipo de Bosque de encino con una intensidad de muestreo de 4_9 por ciento_ La ubicación 
mediante coordenadas UTM de los sitios de muestreo tanto para la Cuenca Hidrológico Forestal 
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como para la zona sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos foresmles se encuentra en el 
estudio técnico justíf1cat1vo. 

Con la información obtenida del levanmmiento de datos florísticos, se obtuvo la composición y 
estructura de las especies de fiora para cada tipo de vegetación por afectar en cada uno de sus 
estratos vegetativos (arbóreo, arbustivo. y herbáceo). lo que permitió tener los elementos 
necesarios para realizar el análisis que demuestra que no se compromete la biodivers1dad con las 
actividades de remoción de la vegetación específicamente para el recurso flora. A continuación se 
muestran los análisis determinados respecto al número de individuos totales tanto para la Cuenca 
Hidrológico Forestal como para el ~rea sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Bosque de p1no"encino_ 

Abundancia CHF '""'"';duo.iheetaree. Abund•ncm CUSTF 'ndividu<>Slhootó.-... 
~~ 

Art>Ó""' Art>u>tivo "~ To«dCHF Arnó.-.o Art>u>tivo Hert>óoso Total CUSTF 
Acocra o era ' ' Ad~,,-, 
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A "'~"'m "'" idos ' ' Aoom.-a •óiontdo!la 41667 41667 

~odon0> " " n10 crassifolla • "' 
., 

' " " C&lre"'*'> 'flora '" '"' "' ·n 
C8nno lndn'" 17~ ' Ceolm=.,,•" .~ "' "' m 
Cie!i>ro "'""' " '" ,00 ' '" " Cnidoscolus sou~•• ' ' Co..,us d'=itlora ' ' Crot>l•n• ~· "' = 
Cu.atal/• """'<ia•na • "' = ' '" " ' ivm s"l>O<'OUie ·~· - '"" 28333 
Eu horbi• Oet " " = ~· 

00 " Flaverlo at1 ustilalia " " '" ,,, 
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., ., 
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El estrato arbóreo del Bosque de pino-encino presentó las mismas especies tanto en la Cuenca 
H1dmlógico Forestal como en la zona sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
teniendo una r;queza de nueve especies. La mayoría de las especies en la Cuenca Hidrológico 
Forestal presentaron un número poblacional (1ndjviduos por hectárea) mayor que en la zona 
sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por lo que se puede inferir que dichas 
especies se encuentran bien representadas en la CHF y no seran afectadas por la remoción de Ja 
vegetación forestal, a excepción de las especies Pinus ocarpa y Quercus sailcifolia las cuales 
presentamn una densidad mayor en el área del proyecto que en la cuenca, es por ello que son 
consideradas an el Programa de rescate y reubicación de la vegetación forestal afectada y su 
adaptación al nuevo hábitat. el cual se encuentra anexo al presente resolutivo, el número de 
individuos por especie a rescatar se determinó de acuerdo al grado de afectación. 

En cuanto al estrato arbustivo del Bosque de pino-encino, se obtuvo una r'1queza para la Cuenca 
Hidrológico Forestal de 32 especies mientras que para la zona sujeta a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales fue de 30 especies. De las especies reportadas en el área del proyecto 22 
estuvieron presentes en la Cuenca Hidrológico Forestal nueve presentaron un mayor número 
poblac1onal en el área del proyecto, éstas fueron Quercus sa/ic1folia, Quercus magnoliifolia, 
Quercus albocincta, Plu~hea odorata, Pinus ocarpa, Neopringlea 1nlergrifolia, Miconia lacera, 
Flaveria ;¿¡ngustifo/1a y Centrosema virginianum; además ocho especies solamente estuvieron 
presentes en el área SuJeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales las cuales son 
Acacia cornígera, Amndo donax, Canna indica, Cnidoscolus souzae, Malvaviscus arboreus. 
Miconia albicans, Miconia trinervia y Senna pal/ida, por tales motivos las especies antes citadas 
han sido consideradas en el Programa de rescate y reubicación de la vegetación forestal afectada 
y su adaptación al nuevo hábitat, el cual se encuentra anexo al presente resolutivo, el númem de 
individuos por especie a rescatar se determinó de acuerdo al grado de afectación 

El estrato herbáceo del Bosque de pino-encino presentó una riqueza constituida por tres especies 
en la Cuenca Hidrológico Forestal mientras que para la zona sujeta a cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales se presentó una riqueza de cuatro especies_ De las especies reportadas en el 
área del proyecto tres de ellas estuvieron presentes en la Cuenca Hklrológico Forestal de las 
cuales una presentó mayor número de individuos en el área del proyecto con respecto al área de 
la cuenca, la cual es Curatel/a americana y una especie solamente se reportó en el área sujeta a 
CUSTF la cual es Anemia Adiantifo/1a, por tales motivos se considera que con la medida de 
mitigación correspondiente al rescate del suelo orgánico y éste a su vez ser depositado en las 
areas de reub1cac1ón de las especies de la vegetación forestal con el hecho de ser un material 
enriquecido con el germoplasma de todas estas especies se propiciará la germinación en dichos 
sitios restaurados, cumpliendo con su ciclo y asegurando su permanencia. 
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En el estrato arbóreo del BosqLie de encino, se obtuvo una riqueza para la Cuenca Hidrológico 
Forestal de seis especies mientras que para la zona sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos 
foresl;¡¡fes fUe de 11 especies. De las especies reportadas en el área del proyecto, cinco 
estuvieron presentes en la Cuenca Hidrológico Forestal, sólo una presentó un mayor número 
poblacional en el área de CUSTF que en la cuenca la cual es Clefhra rosei; además seis 
especies solo se presentaron en el área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
éstas son C;nchona officinal1s, Micon1a trinerv1a, Ocotea esmeraldana, Pinus oocarpa, Quercus 
glaucescens y Quercus salicifolia, es por ello que son consideradas en el Programa de rescate y 
reub1cac'1ón de la vegetación forestal afectada y su adaptación al nuevo hábitat, el cual se 
encuentra anexo al presente resolutivo, el número de individuos por especie a rescatar se 
determinó de acuerdo al grado de afectación_ 

En cuanto al estrato arbustivo del Bosque de encino, se obtuvo una riqueza para la Cuenca 
Hidrológico Forestal de 36 especies mientras que para la zona sujeta a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales fue de 42 especies De las especies reportadas en el área del proyecto; 29 
estuvieron presentes en la Cuenca Hidrológico Forestal de las cuales 20 presentaron un mayor 
número poblacional en la superficie requerida, éstss fueron; Adenophyllum g/andulosum, 
Ageratum conyzoides, Arundo donax, Brahea dulcis, Calliandra grandiflora, Centrosema 
virginianum, Cinchona offíc1na/is, Clethra rose1_ Comus disciflora, Euphorbíe heterophy//a. Galect1a 
virídif/ora, Helicleris isora, Luehea candid<J, Miconi;¿¡ lacera, Micon1a lividia, Miconia lrinervia, 
P/uchea adora/a, Quercus magnoliifolia, Rue//ia angustif/ora y Senna ho/wayan;¿¡· además 13 
especies solamente estuvieron presentes en el área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, éstas son Asterohyptis ste//u/;¿¡/a, Crofal<Jria pumila, Guazuma u/mifolia, Malvaviscus 
arboreus, Melanthera nívea, Melochia tomente//a, Mimosa 1;eraton1a, Penstemon gentienoides. 
PeI}'menium disco/ar, Quercus glaucesr::ens, Quer1;us S<J/icifolia, Rhus ne/sonii y Salvi<J míniata, 
por tsles motivos han s'1do cons'1deradas en el Programa de rescate y reubicación de la 
vegetación forestal afectada y su adaptación al nuevo h8bitat. el cual se encuentra anexo al 
presente resolutivo. el número de individuos por especie a rescatar se determinó de acuerdo al 
grado de afectación_ 

El estrato herb8ceo de Bosque de encino presentó una riqueza constituida por dos especies en la 
Cuenca Hidrológico Forestal mientras que para le zona suJeta a cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales se presentó una riqueza de cinco especies. De las especies reportada en el 
área del proyecto, dos de ellas estuvieron presentes en la Cuenca Hidrológico Forestal con mayor 
número poblacional y tres de ellas sólo se reportaron en el área sujeta a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales las cuales son Adiantum raddianum, Eryngium subacaule y Mantreda 
m<Jcu/a/a, por tales mottvos se considera que con la medida de mitigación correspondiente al 
rescate del suelo orgánico y éste a su vez ser depositado en las áreas de reubicación de las 
espec"res de la vegetación forestal, con el hecho de ser un material enriquecido con el 
germoplasma de todas estas especies, se propiciará la germinación en dichos sitios restaurados, 
cumpliendo con su ciclo y asegurando su permanencia_ 

De manera general y derivado del estudio lécn'1co justificativo del proyecto de referencia, se han 
propuesto las siguientes medidas de prevención y mitigación para el recurso flora, basaqas en los 
impactos analizados Y, presentados anteriormente respecto a la abundancia relativa Indice del 
Valor de Importancia Indice de Diversidad y la importancia de las especies dentro del ecosisteme 
por afectar: 

1_ Programa de rescate y reubicación de las especies de la vegetación forestal afectada y su 
adaptación al nuevo hábitat, y un programa de incremento de cribertura vegetal en una superficie 
de 77.4580 hectáreas con escasa cobertura vegetal cuyos tipos de vegetación pertenecen a los 
que se afectarán con el pmyecto y precisan de ser restauradas_ Su ub1cac1ón mediante 
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coordenadas UTM y el mapa georreferenciado se encuentra dentro del Programa anexo al 
presente resolutivo_ Las siguientes especies y densidades son las que se consideran en dichos 
programas_ 
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2_ Previo al inir;io del r;ambio de uso de suelo en terrenos forestsles, a todos los trabajadores que 
laboren en le remoción de la vegetación y en la construcción del camino se les dará un r:urso de 
capecrlec1ón sobre "CUIDADO DEL AMBIENTE EN TU ÁREA DE TRABAJO" el Gua/ constará de 
2 horas divididas en 1 hora teórica y 1 hora práctrr;a_ / 

3 Se impart1ran pláticas para sens1b1l1zar al persone/ que laborará en la obra a fin de evitar o / 
d1sm1nu1r daños a la flora y a la fauna y en general Dicha sens1b1l1zac1ón se rea/1zarii creando y j 
drfund1endo informsción relativa a las medidas de protección ambiental que debertin observar 1-' 
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durante su participación en la obra_ 

4. Se re<J/izará desrame, picado y dispersión del arbolado para far:ilrlar su integración al suelo 
para su posterior uti/1zar:ión como materia orgánir::a para el establecimiento de la reforestación 
contemplada para la zona entre el área de cero y límite del derecho de vía. 

5_ Para no afectar a la vegetación oonYgua a le obra, el desmonte se efectuará dirigiendo la caída 
de los árbdes hecia el centro del predio forest<il o área de Ja obra ya desmontada. 

6. Durante les labores de desmonte y limpieza no se permitirá el uso del fuego ni agroquimicos 
(herbicidas u otros productos químicos), así como tampoco se rea/1zerán actividades de quema de 
ningún tÍpo de residuo. 

7 No se realizará ningún tipo de aprovechamiento o datío e especies de flore. 

Del recurso fauna silvestre: 

Le fauna silvestre está estrechamente relacionada con los tipos de ecosistemas y los daños o 
perturbaciones que los afecten en menor o mayor grado, ya sean de origen natural o antrópico, 
por tal motivo, es necesario reconocer la amplitud del nicho ecológico y el tipo de hábitat que 
ocupa cada especie. 

Para conocer la estructura y composición faunfstica tanto en la Cuenca Hidrológico Forestal como 
en la zone sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos foresteles se determinó mediante la 
realización de sttios de muestreo dentro de cada unidad de análisis por medio de transectos, 
redes niebla, puntos de observación. captura de ejemplares, trampeo con Tomahawk y trampas 
Sherman así como, rastreo y localización de huellas, excretas o cualquier evidencia de fauna 
tanto en la Cuenca Hidrológico Forestal como en la zona sujeta a cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales. Las especies que se reportan para cada grupo faunistico tanto en la Cuenca 
Hidrológico Forestal como de la zona sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
donde se muestran los valores obtenidos en cuanto al número de individuos son las siguientes. 

Como se puede observar en el siguiente cuadro, todas y cada una de las especies de fauna 
silvestre que fueron reportadas en la zona sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
están presentes en la Cuenca Hidrológico Forestal Asimismo el número poblac1onal determinado 
por el muestreo de C<Jmpo fue mayor en el área de la cuenca. lo cual nos indica que en dicha 
zona se presentan mejores condiciones de hábitat y se deduce que las especies localizadas en el 
área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales podrán desplazarse hacia un ecosistema 
mayormente conservado por lo que éstas no seran afectadas. Es importante señalar que no se 
reportaron especies catalogadas en riesgo por la NOM-D59-SEMARNAT"2(}10. Para mitigar el 
impacto de fa fauna por efecto del proyecto, se ha propuesto como medida el programa de 
rescate y reubicación de fauna enfocado a todas y cada una de las especies presentes en el 
área del proyecto, sobre todo para las especies de lento desplazamiento. Por otro lado se 
mantendrá vigilancia constante y se realizará el establecimiento de promocionales sobre el 
cuidado y protección de la vida silvestre con énfasis en la prohibición de cacería. captura y 
cautiverio. 
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Asimismo se puede observar que en la Cuenca H1drológ1co Forestal. para el caso de las aves y 
de los mamíferos, se presentó una diversidad media con una riqueza de 11 y 10 especies 
respectivamente, mientras que en la zona sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
la diversidad es baja para los mismos grupos con una riqueza de siete y cinco especies / 
respectivamente y, para el caso de los reptiles en las dos unidades de anBlis1s la diversidad fue ¡· 
baja con un riqueza de seis especies en la CHF y cuatro especies en la zona de CUSTF_ Lo "' 
anterior se puede observar en los resultados obtenidos en cuanto al indice de diversidad/'. 
Shannon-Wiener_ /-
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Riqueza 

'"' CUSTF 

' ' " ' rn ' 
De manera general y derivado del estudio técnico justificativo del proyecto de referencia, se han 
propuesto las siguientes medidas de prevención y mitigación para el recurso fauna, basadas en 
los impactos analizados: 

1 Se llevara a cabo un taller de capacitación de cuidado y manejo de fauna silvestre el cual 
constará de 3 horas, 2 horas teórica y 1 hora de practica y en él, se mostrara la forma de rescate 
de los grupos faunístirxu; a todos los trabajadores en las actividades que implica el proyecto_ 

2. Previo a las actrvidades de desmonte y despalma se realizarán recomdos para la detección de 
nidos, guaridas y/o refugios de la fauna silvestre, en cuyo caso se ahuyentará a los animales que 
los ocupen. 

3. Se establecerá un reglamento interno y de supervisión al personal para evitar cualquier 
afectación a la fauna silvestre. 

4. Se realizará ahuyantamianto de las especies faunisticas previo a la remoción de le vegetación 
en el área solicitada para el establecimiento del proyecto por medio de recorridos en los cuales se 
utilizaran sirenas, silbatos o matracas. 

5_ Para no afectar al hábitat de fauna silvestre contigua a la obra, el desmonte se efectuará 
dirigiendo la calda de los árboles hacia el centro del área de afectación del proyecto. 6_ Se 
realizarán las labores de construcción de preferencia en horanos diurnos, ya que durante la noche 
el ruido se incrementa. 

7_ Antes Y durante fas actividades del cambio de uso da suelo en el área solicitada, se deberán 
realizar /as actividades de ahuyentamianto, rescate y reubicación de las especies de fauna por 
personal capacitado, éstas se deberán reubicar en sitios similares a sus hábitats naturales y 
ale1ados da la zona de ejecución de obras, como mínimo un /Jlómetro de la superficie solicitada 
para el cambio de uso de suelo en lffrrenos forestales. Todos los individuos rescatados y 
reubicados deberán de incluirse en una base de datos qua presente la fecha y hora de 
reubicación, asl como las coordenadas geográficas_ 

8 Los animales que lleguen a caer o ser laslimados accidentalmente serán revisados por un 
médico vetelinario especialista en fauna silvestre para descartar cualquier daño físico qua se haya 
causado el animal, da lo contrario se le dará atención médica y será liberado una vez que se 
encuentre en condiciones óptimas. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en los expuestos por el promovente, esta 
autoridad administrativa considera que se encuentra acredttada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el articulo 117 párrafo primero de la LGDFS, en cuanto a que con 
éstos ha quedado técnicamente demostrado que el desarrollo del proyecto de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales en cuestión no compromete la biodiversidad. 
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2.- Por lo que corresponde al segundo de los supuestos referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos, se observó lo siguiente· 

Del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 

Par<i conocer por medio de una estimación los niveles de erosión en la zona sujeta a cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales. se utilizó la ecuación universal de la pérdida de suelo con los 
datos climáticos, edafológicos, topográiicos y de cobertura vegetal del área de estudio. Además, 
se estimó la erosión en la superficie donde se llevarán a cabo medidas de mitigación 
consistentes en la construcción de 4,260 zanJas trinchera, 38,729 terrazas indtviduales 
reubicación de 70,016 individuos de las especies de la vegetación forestal por afectar y la 
reforestación de 70,016 individuos con especies pertenecientes a la vegetación forestal por 
afectar. 

De acuerdo a las estimaciones realizadas en la superficie del proyecto correspondiente a 44.2136 
hectáreas, se presenta una pérdida de suelo actual de 2.338 69 toneladas al año y con la 
remoción de la vegetación se estima en 14,899.31 toneladas al año, lo cual significa un 
incremento de 12,560.62 toneladas de suelo al año a causa de la ejecución del proyecto. 

Por esta razón, se ha propuesto realizar medidas de mitigación para retener la cantidad de suelo 
que se perdería a causa de ejecutar el proyecto en una zona con escasa a nula cobertura 
vegetal y que debe de ser restaurada.y que fueron mencionadas anteriormente en un superficie 
forestal que presenta las mismas condiciones climatológicas y edáficas así como los mismos tipos 
de ecosistemas que la zona sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales y es aledaño 
a ésta. Las obras de conservación de suelo, la reubicación y la reforestación tendra un 
incremento de retención de suelo en un año de 18,715.55 toneladas, siendo mayor a la que se 
perdería por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales ya que se estimó la erosión actual 
en la zona de las medidas de mitigación correspondiente a 77.4580 hectáreas. superficie mayor a 
la del proyecto, la cual es de 19.485.66 toneladas de suelo al año y la erosión potencial bajo el 
supuesto de haber ejecutado dichas medidas arrojó un resultado de 770 11 toneladas de suelo al 
año. 

De acuerdo a lo anterior. observamos que con la ejecución del proyecto en la zona sujeta a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se perderían 12.560.62 toneladas de suelo al año, 
sin embargo, con la ejecución de las medidas de mit1gac1ón se estaría reteniendo 18,715.55 
toneladas de suelo al año, con ésto. se estaría reteniendo la cantidad de suelo que se perdería a 
causa de la remoción de la vegetación. 

La ubicación mediante coordenadas UTM del sitio donde se realizaran las medidas de mitigación 
y sus respectivos mapas georreferenciados, así como su diseño, construcción y estimaciones del 
suelo por retener, se encuentran presentes en el estuá10 técnico justificativo. 

Además de ello. el promovente propone las siguientes medidas de prevención y mttigación· 

1. Se nuil1zertin talleres de concienciación para el manejo y d1Sposición de residuos derivados del 
derrame de lubncantes o combustibles, estos talleres se impartirtin cada mes a todo el personal. 

2. Se ut1/izartin vías de acceso ya existentes, para evitar la apertura de otras vías a fin de reducir!' 
en lo posible los impactos en la zona que esto conlleva. 

3. Durente la realizar;1ón de las acfividades que 1mpl1can el proyecto se color:ará un sanitario 
portátil por cada 15 personas de ser posible, esto con la finalidad de mantener un estricfo control ·· 
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de Jos residuos fisiológicos y evitar las evacuaciones al aire libre, posteriormente los residuos 
deberán ser trasladados a los sitios donde indique le ai.rtoridad loca/, para lo cual deberá 
contratarse a una empresa especia/izada y autorizada para el manejo y disposición de los 
mismos_ 

Por lo anterior, con base en los razonamientos arriba expresados, esta autoridad administrativa 
considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas estableci:;las por el 
artículo 117 párrafo primero de la LGDFS, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente 
demostrado que con el desarrollo del proyecto de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
en cuestión, no se provocará la erosión de los suelos. 

3 - Por lo que corresponde al tercero de los supuestos aniba referidos relativo a la obligación 
de demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
cap-tación, se observó lo siguiente. 

Del estudio técnico justificativo se desprende lo siguiente: 

No existen escurrimientos superficiales n1 cuerpos de agua en el área del cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales. 

Para determinar la cantidad de agua captada en la superficie Sujeta a cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales. fue necesario realizar estimaciones por medio de la metodología del Balance 
Hidrometeorológico, por medio de la ecuación en la que la Precipitación (P) es igual a la suma 
de lnf1ltrac1ón (1) más el escurrimiento (E) más la Evapotranspirac1ón (Ev), despejando asl el 
factor de Infiltración considerando los datos climéticos y edáficos descrH:os en el estudio técnico 
justificativo, se pudo determinar lo siguiente: 

De acuerdo con dichas estimaciones se desprende que actualmente en el total de la superficie 
del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales se presenta una captación de 
agua en las condiciones actuales de 194,585.97 metros cúbicos al año y con la remoción de la 
vegetación, se estima que la cantidad de agua se reducirá a 73.503.78 metros cúbicos al año Lo 
anterior generaría una pérdida en la captación de agua por causa de la implementación del 
proyecto de 121,082, 18 metros cúbicos al año. 

Para mitigar el impacto ocasionado por la remoción de la vegetación, se ha propuesto realizar 
obras de conservación de suelo en 77.4580 hectáreas, las cuales consisten en la construcción de 
4 260 zanjas trinchera. 38 729 terrazas individuales, reubicación de 70.016 individuos de las 
especies de la vegetación forestal por afectar y la reforestación de 70,016 individuos de la 
vegetación forestal por afectar, en una zona alOOaiía al proyecto y con mismas condiciones 
climatológicas edé1icas y mismos tipos de ecosistemas que la zona sujeta a cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales En dicha superficie se estimó que actualmente se presenta una 
captación de 188,750 96 metros cúbicos de agua al año y una vez ejecutadas las medidas de 
miUgación esta captación 1ncrementaria a 351.740 metros cúbicos al ano, por lo que existiría un 
aumento en 1a captación de agua de 162,989 23 metros cúbicos, superando el impacto estimado 
por la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales_ 

La ubicación mOOiante coordenadas UTM del sitio donde se realizarán las medidas de mitigación 
y sus respectivos mapas georreferenciados así como su diseño, construcción y estimaciones de 
captación de agua se encuentran presentes en el estudio técnico justificativo. 

Ademas de ello, el promovente propone las siguientes medidas de prevención y mitigación 
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1. Se realizará cada uno o dos meses talleres de concienciación al personal para el manejo y 
disposición de residuos derivados del desrame. 

2. El material producto de las excavaciones y despalmes se colocará en sitios donde el suelo 
removido no sufra arrastres por agentes físicos y climáticos, para ser reutilizado en el mismo 
proyecto. 

3. El contratista deberá clasifrcar e identificar los residuos que se generen durante el proceso de 
construcción para su disposición final. 

4. La empresa con\ratista deberá llevar consigo contenedores de besura pera su utilización 
temporal, y deberá retirarlos a los sitios indicados por la autoridad municipal correspondiente. 

5. Quedará prohibido tirar basura y desechos. La basura de tipo doméstico generada por los 
trabajadores deberá ser colectada al final de cada jornada en bolsas de plástico y puesta a 
disposición de las autoridades municipales para su disposición final. 

6. La maquinaria se mantendrá en buen estado con el fin de evitar el derrame de lubricantes o 
combustibles que puedan dañar al suelo, agua, aire, flora y fauna del área. 

7 El mantenimiento y lavado de maqu;nana, equipo y vehículos deberá efectuarse en áreas de 
servicio preestablecidas. No se permitirá que estas acciones se efectúen en el área de trabaja o 
en las cercanías de cuerpos de agua. Las áreas de servicio deberán tener piso de concreto, fosa 
separadora de grasas y aceites y fosa de recuperación, además de que se realizará el lavado a 
presión para el ahorro de agua 

8. No se realizará el depósito. maneja de combustibles y derivados del petróleo o cualquier otro 
líquido calificado de contaminantes dentro del área del proyecto 

9. Se prohibirá la descarga de aguas residuales en el área del proyecto, por lo que el contratista 
deberá de implementar un programa de colecta y manejo de las aguas residuales que impliquen 
las actividades de construcción del proyecto. 

1 O. Durante la realización de las actividades del proyecto, se colocará un sanitaria portátil por 
cada 15 personas de ser posible, esto can la -finalidad de mantener un estricto control de los 
residuos -fisiológicos y evitar las evacuaciones al aire libre, y que éstas se filtren, posteriormente 
los residuos deberán ser trasladados a los sitios donde 1nd1que la autoridad local, para lo cual 
deberá contratarse a una empresa especialtzada y autorizada para el manejo y disposición de tos 
mismos. 

11. El almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
habilitada con piso firme que impida la infiltración de cualquier derrame 

Por lo anterior, con base en los razonamientos aniba expresados, esta autoridad administrativa 
estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el 
artículo 117 párrafo primero de la LGDFS, en cuanta que con éstos ha quedado técnicamente 
demostrado que con el desarrollo del proyecto de cambia de uso del suelo en cuestión no se 
provocará el deterioro de la calidad del agua o la dismi11ución e11 su captación. 

4.- Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos aniba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a 

, largo plazo, se observó lo siguiente: 

/ 
1 

Av. Pmg-•"' "' 3, Ed '"' ' Col º" C••M•o, º"""º'~' CoYQ>ooo, C"º"' º' M..,;co, e p 04100 
Te " 5464'567 1 ól; W'''W ,gob, M>J""IT '1mat 

'' ,, ,. 



'"' ___ "'·'' 
""" ' ' "" ' '"' ' . -~'--"·' '""""'" 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio Nº SGPAIDGGFS/71211549116 

BITÁCORA: 09JOS--0008/11/1S 

Del estudio técnico justificativo. se desprende lo siguiente: 

De acuerdo con el Análisis Costo-Beneficio del proyecto, se tiene que el monto total del proyecto 
es de $452,842,921.40 (Cuatrocientos cincuenta y dos riiillones ochocientos cuarenta y dos mil 
novecientos veintiún pesos con 401100 M.N.), dicha inversión estaré destinada tanto a la 
adquisión de materiales como a la contratación de mano de obra tanto calificada como no 
calíficada para el desarrollo del proyecto, dichos empleos consisten en personal de res'1dentes y 
supervisores de obras, supervisores ambientales, coordinadores, técnicos, topógrafos y ayudantes 
en general. Asimismo, para ejecutar las diversas actividades para el cambio de uso de suelo de 
terrenos forestales, se requieren servicios que todos los involucrados demandarán durante las 
actividades como hospedaje, alimentación artículos de aseo, servicio de lavanderia, etc. lo cual 
generará una derrama económica en la zona. 

Por otra parte, debemos reconocer que para poder hacer una proyecc'1ón de la producflvidad del 
nuevo uso (es decir una vez construido el tramo carretero) se requería contar con los elementos 
que le asignen un valor económico a los beneiicios sociales directos que el nuevo uso generará a 
los habitantes de las comunidades de los municipios de Quechultenango y de Acatepec, asi como 
de los beneficios indirectos que se generarán también para las comunidades de los municipios 
cercanos; ya que al tratarse de uns carretera federal, no existirá un beneficio económico para la 
Secretaría de Comunicaciones y Trasportes que pueda ser comparado con la productividad del 
uso forestal de las 44.2136 ha que somete a autorización en materia de Cambio de Uso de Suelo 
de Terrenos Forestales. 

En ese contexto_ este proyecto promete un incremento en el desarrollo económico de la región y 
del estado, así como la capacidad de mejorar las _condiciones para el desarrollo de las 
actividades productivas y una mejora de la calidad de vida de la población logrando una mayor 
eficiencia y rapidez en la comunicación terrestre entre las comunidades Plan de Gat1ca, Cerro 
Pelón El Aguacate, Cuadrilla Nueva, Los Amates, Los Manguíl:os, Teoz1ntla. Barranca, El Zapote, 
Zinacantla, Jocutla y Colollipa. Se hará más fácil el acceso a las materias primas que satisfagan 
las necesidades de las comunidades referidas. Se generarán empleos en las comunidades en las 
que se desarrollará el Proyecto y se mejorarán las condiciones para el desarrollo económico y 
social de los municipios de la región_ se hará mas fácil el acceso a 1as materias primas que 
satisfagan las necesidades de las comunidades referidas_ 

Por otra parte se determinó que en el érea sujeta a CUSTF se afectarán servicios ambientales, 
cuya valoración económica es de $ 6,184,218.31 (Seis millones ciento ochenta y cuatro mil 
doscientos dieciocho pesos 31/100 M.N.), correspondientes a la provisión del agua en calidad y 
cantidad, la captura de carbono, de contaminantes y componentes naturales la protección de la 
biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida y la protección y recuperación de suelos_ 
entre otros. Además se efectuó la estimación económica de los recursos b1ológ1cos forestales 
(flora y fauna) resultando un total de $ 1,585,866.57 (Un millón quinientos ochenta y cinco mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 571100 M.N.). De tal manera que de acuerdo a los datos 
anteriores tenemos que el valor actual del uso de suelo forestal es de 57,770,084 88 (Siete 
millones setecientos setenta mil ochenta y cuatro pesos 881100 M N.) y, con el objetivo de 
realizar una proyección de este valor a largo plazo por un período de tiempo de 25 afias, se parte 
del supuesto en que el ecosistema mantiene su composición y estructura y por ende sus recursos 
se conservan (es decir que no aumentan ni disminuyen); por lo que desde una perspectiva 
económica, si los recursos se conservaran sin incrementar ni disminuir, debemos reconocer que 
su valor monetario sf se ve afectado, debido al aumento continuo, sustancial y general del nivel 
de precios de la economía del país, por lo que de acuerdo a la consulta realizada en el portal de 

,INEGI, el indice promedio mensual registrado de agosto de 2014 a agosto de 2015 es del 0_21 'Yo 
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(0_0021), y un índice anual de 2.59 por ciento (0.0259) y s1 aplicamos esta tasa de infiación al 
valor actual del uso de suelo forestal de las 44.2136 hectáreas. estimado anteriormente se 
tendría que para el siguiente ano, el valor del uso de suelo forestal seria de$ 7,971,330.08 y por 
lo tanto la proyección del valor económico en un periodo de 25 años a partir de su valor actual 
con una tasa de infiac1ón del 2.59 o/o anual sería de $14,353,125.38 (Catorce millones trescientos 
cincuenta y tres mil ciento veinticinco pesos 28/100 M.N.). 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que el nuevo uso propuesto será más productivo, en 
términos de la inversión económica que la Secretaría de Comunicaciones y Trasportes, hará a 
través del presupuesto de egresos de la Federación, esto en comparación con el valor económico 
que actualmente tienen los recursos biológicos forestales y los servicios ambientales que podría 
brindar el ecosistema en un periodo de 25 arios; ya que en el corto plazo se producen beneficios 
directos como la generación de empleos, la adquisición de herramientas e insumos a través de la 
derrama económica de la inversión de $ 452 842,921.40 en un período de 5 años propuestos 
para ejecutar las actividades de CUSTF_ 

Lo anterior se puede observar que la valoración máxima que el uso actual de los terrenos 
forestales podrá alcanzar en un periodo de 30 años, representa el 3 % de la inversión total que 
se realizará para el proyecto "Ayutla-Colotlipa" en un periodo de 5 años. 

Asimismo de acuerdo a las características técnicas del presente proyecto que obedecen a una 
carretera tipo C dadas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la velocidad vehicular 
promedio sera de 70 kmlhr. Ahora, si el presente proyecto contempla en esta primera etapa un 
tramo que va del kilómetro 30+800 al kilómetro 68+400, se tiene una longitud total de 37.6 
kilómetro de distancia y por tanto el tiempo que hara un vehiculo será de 32 minutos comparado 
con el tiempo anterior de 54 minutos a 40 km/hr_ Con ello se tendrá un ahorro en el 
mantenimiento del vehículo (50 por ciento) y un ahorro en el consumo de gasolina (45 por 
ciento)_ Así considerando el tipo de carretera a construir y que se espera que se tenga una 
media del T,-¿ns1to Diario Promedio Anual estimado por la Secretarla de Comunicaciones y 
Transportes de 1,100 vehículos con un consumo de gasolina promedio de un litro por cada diez 
kilómetros lo cual llevará un consumo de gasolina de 3 86 litros por vehículo, o bien 4,246 litros 
de gasolina diarios lo cual equivale a un costo de $55,877.36 considerando un 45 por ciento de 
ahorro económico, este costo reducirá a $30,732.54. lo cual significa un ahorro monetario en 
consumo de gasolina de $9,177 856.38 en un año, cantidad mayor al valor actual del uso de 
suelo forestal. 

Con base en los razonamientos arriba expresados, esta autoridad administrativa est;ma que se 
encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el articulo 117 párrafo primero 
de la LGDFS; en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el uso 
a!lernativo del suelo que se propone es más productivo a largo plazo. 

v Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto 
por el articulo 117, p~rrafos segundo y tercero, de la LGDFS, esta autoridad administrativa se 
abocó al estudio de la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 
siguiente 

.j 
• El artículo 117, párrafos segundo y tercero, establecen: ¡· 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la OJutoridad deberá dar / , 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los ,, 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 
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No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 ailos, y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se 
ha regenerado totalmente, mediante los mec<Jnismos que para tal efecto se esf;¿¡bfezcan en el 
reglamento correspondiente 

1.- En lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal, la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el estado de Guerrero, emitió copia de la minuta de trabajo de la Reunión 
Ordinaria del Comité de Opinión de Programas de Manejo Forestal y de Suelos, dependiente del 
Consejo Estatal Forestal de fecha 11 de diciernbce de 2015, en donde el Consejo Estatal Forestal 
del estado de Guerrero, rnantfestó su OPINION FAVORABLE sobre la implementación del 
proyecto de referencia, no habiendo establecido propuestas ni observaciones a las que haya que 
dar respuesta en los términos que sefiala el párrafo segundo del artículo 117 de la LGDFS. 

2_- Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en 
un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al 
presente caso, en virtud de que no se observó que el predio en cuestión hubiere sido incendiado 
tal y como se desprende del informe de la v1s1ta técnica realizada en el sitio del proyecto. en la 
que se constató que No se observó vestiglos de incendios forestales. 

VI Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad le impone lo dispuesto por el articulo 
117, párrafo cuarto. de la LGDFS, consistente en que las autorizaciones que se emitan deberán 
integrar un programa de rescate y reubicación de las especies de vegetación forestal afectadas y 
su adaptación al nuevo hábitat, asi como atender lo que dispongan los programas de 
ordenamiento ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. derivado de la revisión del expediente del proyecto que nos 
ocupa se encontró lo siguiente. 

Programa de rescate y reubicación. 

Al respecto, y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el promovente 
manifiesta que se llevará a cabo un programa de rescate y reub1cac1ón de ftora silvestre. con 
base a los datos especificados que se establecen en el artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diana Oficial de la 
Federación el día 24 de Febrero de 2014. dicho programa se anexa al presente resolutivo 

2 Región Hidrológico Prioritaria Río Papagayo -Acapulco. 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto se ubica en la Región Hidrológico Prioritaria 
denominada Río Papagayo Acapulco. es por ello que mediante oficio 
NºSGPAIDGGFSf71214100/15 de fecha 2 de d'1ciembre de 2015, esta Dirección General solicitó a 
Ana Luisa Guzmán y López Figueroa en su carácter de Coordinadora General de Proyectos y 
Enlace de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, opinión técnica y 
normativa jurídica correspondiente al ambito de su competencia, en consideración de que el 
proyecto se encuentra dentro del área en comento, en relación a la <XJmpatibilidad con los 
criterios ambientales que le son aplicables. Para tal efecto. mediante oficio Nº SET/01012016 de 
fecha 21 de enero de 2016. recibido en esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos 
el día 25 de enero de 2016, Arturo Peláez Figueroa. en su carácter de Subcoordinador de Enlace 
y Transparencia de la CONABIO, presentó la opinión técnica solicitada. de la cual se desprende 
lo siguiente: 

- S1 bien, en el documento se menciona /;¿¡ relación del proyecto con las diferentes áreas y s;/ios 
prioritarios, en éste no se mencione que el proyecto se encuentra inmerso en le subreg1ón de 
Booque mesófi/o de montaña 10. 1 "Centro Guerrero" de prioridad Critica_ 
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Es importante aclarar que el proyecto no afectará vegetación de tipo de Bosque rnesófilo de 
montaña, a pesar de que éste se encuentra ubicado dentro de la subregión en comento. 

• Por otro lado, en el documento no se menciona claramente las fechas de muestreo, lo <;;ual es 
importante, porque deben existir muestreos en cada época durante un ciclo anual, con el fin de 
considerar a las especies con hábitos migratorios, las cuales pueden ser afectadas por el 
proyeato. 

Si bien en el estudio técnico Justificativo no se especifican las fechas de los muestreos de fiara y 
fauna realizados en la cuenca hidrológico forestal y la zona sujeta a cambio de uso de suelo an 
terrenos forastales. para fines de evaluación de los impactos de las actividades de cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales por la ejecución del proyecto, esta autoridad considera que dichos 
estudios de campo son suficientes para,enal1zar la composición y estructura de la llore (por tipo 
de vegetación y estrato vegetativo) y la fauna (por grupo faunís\lco) a partir de abundancias 
relativas, indices del valor de importancia e índices de dfversidad y permiten evaluar si las 
medidas de prevención Y mitigación propuestas son aptas para garantizar que no se 
comprometerá la biod1vers1dad de todas y cada una de las especies afectadas y con potencial en 
los ecosistemas por afectar a causa del cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

- Finalmente, es importr:inte mencionar que en el documento no se encontraron medidas de 
mitigación para la fauna a aplicarse durante la etapa de operación, es decir, el promovente no 
contempló la posibilidad de implementar corredores que permifan el libre paso de faun01 entre 
ambos lados de la carretera, sin los cuales aumenta 011 riesgo de muerte por atropellamiento, 
además que la fragmentación del ecosistema será mayo~ 

Es importante mencionar que el cambio de uso de suelo en terrenos forestales solamente 
considera la etapa de preparación del sitio donde se encuentran las actividades de desmonte y 
despalme, por tanto los posibles impactos que el proyecto pudiera ocasionar en las etapas de 
construcción y operación quedan fuera de las atribuciones de esta Dirección General, sin 
embargo, el promovente ha propuesto la construcción de 43 obras de drenaje menor, las cuales 
servirán en su caso como pasos de fauna en la carretera 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio. 

A la fecha no existe un Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio de tipo regional. 
estatal, municipal, local, etc_ en el que se ubique el proyecto y que esté publicado en el Diario 
Oflcial de la Federación al que haya que dar vinculación de acuerdo con los criterios de 
regulación ecológica para las unidades de gestión ambiental. 

v:, Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el articulo 118 de 
la LGDFS, conforme al procedimiento selialado por los articulas 123 y 124 del RLGDFS esta 
autoridad administrativa se abocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose 
lo siguiente: 

1. Mediante oficio Nº SGPA/DGGFSf71210430/16 de fecha 15 de febrero de 2016, se notificó al 
interesado que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano (FFM) la cantidad de 
$ 2,977,252.51 (dos millones novecientos setenta y siete mil doscientos cincuenta y dos 
pesos 511100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las 
act1v1dades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 80.5815 
hectáreas en áreas con vegetación forestal de Bosque de pino-encino y 31.7296 hectáreas en 

/ 
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áreas con vegetación forestal de Bosque de encino, preferentemente en el estado de Guerrero. 

2 Que en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo 123, párrafo segundo, del RLGDFS, mediante oficio 
NºSCT.6.12.409 DRF.-010312016 de fecha 15 de abril de 2016, recibido en esta Dirección 
General de Gestión Forestal y de Suelos el 19 de abril de 2016, Eduardo Rodríguez Abreu. en su 
carácter de Director General del Centro SCT Guerrero de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, presentó copia del comprobante del depósito real'1zado al Fondo Forestal Mexicano 
{FFM) por la cantidad de $ 2,977,252.51 (dos millones novecientos setenta y siete mil 
doscientos cincuenta y dos pesos 51/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para 
ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superticie de 80.5815 hectáreas en áreas con vegetación forestal de Bosqua de pino-encino y 
31.7296 hectáreas an áreas con vegetación forestal de Bosque de encino, para aplicar 
preferentemente en el estado de Guerrero. 

Que por los razonamientos arriba expuestos, de conformidad con las disposiciones legales 
invocadas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones 111, XXXIX y XLI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 12 fracciones XXIX. 16 fracciones XX. 
58 fracción 1y117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 16 fracciones VII y IX, 
59 párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 2 fracción XXV. 19 
fracciones XXIII y XXV y, 33 fracciones 1 y V del Reglamento Interior de la Secretari¡¡ de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO- AUTORIZAR por excepción a la Secretari¡¡ de Comunicaciones y Transportes. a 
través de Eduardo Rodri¡fuez Abreu, en su e<irácter de Director General del Centro SCT Guerrero 
de la Secretaria de Comun1cac1ones y Transportes, el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales en una superficie de 44.2136 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado 
Modernización del Camino Ayutla-Colotlipa, Subtramo del Km. 30+800 al KM. 68+400, en el 
estado de Guerrero, con ub1cac1ón en el o los municipio(s) de Acatepec y Quechultenango en el 
est<ido de Guerrero, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

Los tipos de vegetación forestal por afectar corresponden a Bosque de pino-encino y Bosque de 
encino y el cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza. se desarrollar§ en la 
superficie que se encuentra delim~ada por las coordenadas UTM siguientes: 

POLIGONO- Acatepeo 01 

VERTICE - ·rcooRDENADA-ÉNX COORDENADA ENY 
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7'5 2034 

' _, 
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' -· 46.6984 
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589.7127 
57;_¡¡743 
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1a . 485 

' ' 
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' 
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1897965:619Y-
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1897942:2·4 i ,------
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, 
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' 
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' 
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POLIGONO Aoatepec 07 
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Oficio Nº SGPAJDGGFSI71211549/1S 

BITÁCORA; 0910-S-0008111115 

VERTICE có0fii:JENAOA EN X COORDENADA EN Y , 

' 4ooi~7.1199 1 00008'> 4535 
-- 3 400150.897 1 000152.2232 

_, 

' "4861549213 1 00019'i ~252 

' 486165 0269 
-· 

1 OOiJ237 1536 

' 436169 2741 1 OO<J241.2795 

' 486158 8057 1000197.951 

POLfGONO Acotepec 19 

COORDENADA EN X ·;cooRDENADA E" ' 
486458.6319 19<lü4N.1716 --

l--,,----;4&4'id.7783 19<l044(J_384é -
-- 3" 

' 
486405.8029 
4&l4ó8 6319 

POLiGONO Acatei-; 20 

VER,,-CE COORDENADA El{X 
-

' 486444.1279 __ _. -

' 4864ó2-0401 -, - 486444.0364 

-' 4864441279 
- -

POUGONO_ Acat~pec 25 

~ÉRTiCE 'COORDENADA EN X. 
~ 

' 486497.4502 

' "4liést4_88"".: --- -
' 4B6521.927S - ' 486509.8407 ---

' 486511.4518 

' -4865'66.532 

' 4864842693 --· 486485.517 

' 486520.3009 

'" 486524:758"7 

" 
- 488522_4004 

" 48s5i3B14 

" 486467-6586 -
" 4864631374 

" 48Éi4(l!; 4<-Dó 

" 
-
48~1 2917 

- - '17 4¡¡¡¡429j"958'" --,, o • 
48639596 2 

486398 1691 

! 
4004006257 

40041 o 4334 
---4004106692 

4004180916 

- ·21· 

1 
22'"' 

" ""24 

1900466.8923 
100G4'i3_1r·:,;--

COORDENADA EN Y 
1900~4:¡ 858,.------
1000ó13_Q,04 

.. '00" 9.0617 
1000543.8067 

COORriENAOA EN Y! 
1901\46.28569 

-
1901>47.6999 
1901123.9171 
1901097 4594 
"90108111-,--

1901068 6665 
1901024 3483 

--19010071292 

1900947 6922 

' 
1900931 8809 

-,, 19009184447 

' 
1900907 2700 

'.900887 0285 -
1'9008722193 

' 
19008475311 
1900827 2459-

190081 2 0986 

" ' 00 55.8002 
-,900722, 7598 

'900690.9979 
1900077.292 .. 
1~00661.821 

1900636.9331 
1900608.1 7"1 

Av_ prng·e"' "' >. E''""' 3, CoL o~ C•rmen. Dolegaao" e''''"'"· e'''' oo "'"''· e p O• oa 
reis: ==y sa "''u_g°" m<'som•rr-.at 'º ,, '' 



• ,,,.,, h" "' '--, 

'" "' "" '·' -_ ' '"' 

--ilÉRi11':'E -
----25·---

'º 
" - --·2s· 

" '' " " 

-"">-- -

COORllCNADA CN X 

41l64J725J6 
41l64J7ÓB42 -
4Bé449~ 

-- 400451 924(; 
486448. 7709 
486455.0334 
486451.7338 
4il6432:221 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Có0RDCNADA CN Y 1 
1900564.1876 

- "i!ió(i527.5984 

1900503.8018 
190048ó.4ó94 

1000466 0964 
1000443 995 

1000"32 4ó92 
, , - - 'iiKill416 1S7S 

VERTICE 

'° " " -tii 

'" -so-

Oficio Nº SGPAIDGGFSI71211549/16 

BITÁCORA· 091DS--0008J11115 

GOOF!DENADA EN X COORDENADA EN y 
' '900962 972 48t'4W 1629 

4004U.8927 1901008.9531 
4664621971 1901032.3775 
4864€62747 1w1os1.602a 

~--

485491 2414 190111'5.89 

i 486497.4502 
-

1001146.28569 

POL[GONOo Acatepoc 55 

" 486399°.2084' ' ·-- ----- fli~ri416 M!it 

M 486386 9427 19DC<4139113 VÉRTiéE --- l;boi!bENADA ENX ¡COORDENADA EN Y 
-- ---¡:5 --- '86359 2105 19DD391 7D14 487444 3736 13958()36749 
-----:¡¡;- ------486-342 0364 19003'34.4().."4 ' 487418.4984' 1895794 5425 

" 400$l6,1603 1900377.0014 
-

' 487388 8966 1895Bl>51"31 

" 436324.3057 1900371.1889 
--- 487392 ' 1895881 1302 

" 466232.3523 '.900357 7595 ó """ "1l7-:l9'8 27'l'l 18S08S3 639< 

'° 486222.2213 190035'..5749 

" ' 48621314 -1900331-_7366'' 

42 48619°8:5~3·' -- "' 
1~00312.5693 

; 4874(]2 2ó48 18S5879.5149 

1 ' 467""'437'3G \895803 6749 

" 4861 73.8859 19C02óó.499ó •0 0LÍGON0 Aoatepec56 
~ 486158.5834 1000240 1463 

" 48614~.u,32 1000195 102 
• 

VERTICE COORDENADA EN X COÓRDENAOA EN Y! 
-40014ó,,7lJ6 1900165,84()6 ' 

-
487414 7436 1895881.6845 --

400144 5776 190D2143Gó1 ' 4874:Í3° 3¡¡:,¡5-- 1Bló83S.6084 
- --- .;¡¡- - --·4001s2:s-774 - - ---1\lob275.3187 ' 487408.5129 1 005882 6936 

" 4002172ó'ló 1 SDOC'al.Zó\14 --4-- - 487405.7433 1895892 764 
;o 4=41.28'57 1900370.8152 ' 4874'2.5612 11l9>897727ii -

--
°' 4=82272'5 ' 1900377 3534 '-S7414 7436 1895881 6B40 

-2 -- - --- ---
486301 1226 4900387 87o4 

- -
----

00 486317 2115 1900391.7993 POLIGONO; Acótepec ó7 

" 486334 9286 1900392.5~13 

55 
--

48638f.6247 
- - '1'960'424:6681 VERTICE COOF!DENADA EN X COORDENADA EN Y - ------------ --- -- -

" 486398.5052 1000429.6614 - 41!74'162213 -- -- i895974 f32 

" 486431.6821 1000'-JQ 8746 ' 487392594 1895970.9082 

" 486446.9286 100~9701 ' 4873644751 1895974.~176 

486'43 2033 190\1490 3336 ' ' 487356.0i53 1895977.8576 
¡¡¡j-- ' 4864349486 19DÓ523 D373 o 487351.8579 '1!!9ó1~'(1<18 -

--

" 400423500< 19006423374 ; 487360.4908 16%900.7477 
-----

" 48t'40ó989ó <900561 8302 ' 4873 7 ' ' ' 
" 486401.3414 190058' S187 8 4S740G.2213 18%974,132 

- "64" 486379.602:2 190063i.557iJ--· •----------

Oó 486362.2099 19006ó2-óó' 9 POLÍGONO· Ac:atopoo 58 

00 486362.5528 
-- '1000672.8547 ' 

" 486370.4558 1000707$491 
-

68 "'36383.ó004 
1-- --·-~-flil~_E COORDENADA EN X COORDENADA EN Y I 

--·- -------------
487376147G '896043 709 

' ' 00 486384.4667 19000ll9.1006 
n 486391 6694 --- -- 1'900028 s%3 

" 48t'41a 4003 1900855 0094 
n 48f>425-2942 '.900867 2969 

-
4864504418 1900908.8411 n 

i " ---- 4864942117 1000939.6974 
----

' 487371 70"1 189602G.17'.3 

' 487363.9416 1896060.6758 

' 487273.1369 180011C874L -5 487268 6049 1800115 8396 ¡ 
6 487:364 7671 1896004.9725 

¡--,,----:c,,,,,,,""·'"''''C:===''''''"'''''-'''''"':_·:·J-1 · 1 

Av Preo••oo N' s, E''"º 3 ~ci '°"' Oa·~eo, D''"'ª"'" Coyoacao C'"oad ;, w;x.,,, C P ll41CO 
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---··-

SEMARNAI 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 
~(>t"{><U•DO 

"'' ' " ' " '"'"' ' '" '~''" "'' -=--

-¡;ÉRTICE .COOROENAOA Ei< x-,-,-,-,-,•E'N.o.oA EN j 
·"'~~ 487376 1476 ' 1896043_709 ---- - --

POL.IGONO Acate¡>ec 59 

~ERllCE__ c00ROE~_'.'DA-EN X ¡co_oFtDENAb":E~ '!:._ 
' 1 487390 7'>37 ' 1 8\l!>964 0709 

2 4874149779 - 1'$%943 7402 -
3 41Í7414S4{13 18%91'7_0415 

487409.9589 
4873W-3se9 189589_52!29 -'~""'~ 

' --- 437384 0046 1005936.4755 

1 ::O';···--=--=~!·~-,,,:•:·~·~·~•!•=:·j_:-'"'~':'!'!4a·o.:r --- s - 487360.(lo1a 11l9594469 -

• n-487350.7419 -- +-,-.~959482296 
~ -- 4873_33.9242 -- 18950017232 
' 11 487316661 -18959862131--
- --- -,-,--- - 4873130666 1896008.367 

- - 13 ,- 4873285;lf7 18'16024.6299'' 
487340 3469 ---,.-•6028.5071 

15 ~32'"'-cl- 18960393091 

[i16 467350 6985 18ll6046 299 
17 487309 3635 1896il06 87 

- ., 1a 1 4:72738787 18960753463 
-· 19 4S7254oo:i.2 189&08<J"ó68 --,'º 4 72452002 11l96102T.l93 

-,-, -- 46"7251 5636 1896134.4397 -

,-,--- -487256 ªºª" 
" 487274 ?24a 8:: 48T.l03.379 

4<'T.l13-5714 

'" 4il/'317.38W -

" 487317 BDOO 
-----w- - 487346-5'7:28 

'" J87354 Gd!Rí 
·---

487364~ ., 
18981971367 

- 11!962&4 0903 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/71211549116 

BITÁCORA: 09/DS-0003111115 

POLIGONO: Acotepec 60 

-VÉRTICE ·cooRDE~OAENX COORDE~DA EN Y 

ti 
4S74449283 1 ll96J45.4804 

487416 4714 1896307.2925 
46T.l84.1787 1896332. '666 
487410.9039 189634'. 1003 

487433.5436 1896341.2236 

487444:MB3 1d9fí}45.41lD4 

POLÍGONO: Acalolpec 62 

¡ .. ·.·.~,',',"='=•'•º···º:"°E'!AA~o!';'·'·'~· ·'·'·º~';';':NADA EN Y~ , 4874J5 0162 1BW476 6625 
7562.9608 ' - 10064632934 

487521.5762 i006%3.1776 -
-- 4á7644 5041 1896436 68~ 

,--; 487658.4931 - · +--'w'•'Mso 4~ 
---, -"--··"•"1154.3122 '896456 95.01 

-,,-~ 48777:2~-· 189o452j~ 
"4ff771)J 4006 189643tl 66~ 

g ~877a;J 4751 - - 1896423.2_6048 
10 487770,1752 1896408.4967 
11 487718.025 ,_ 1006385.8'.73 

12 ' 487677.0245 1896386 6969 

14 487667.7122 ' 1896372&483 
1ó 4876461549 18963D39.1.:J1 
16 487"37 5767 1896291 97\l9 

17 - 4876263425 1soo2&sGa 5 J 
1 ·~:. 4676165'"""~- "10062'34.2173 

, 487578 5923 --~1&,•%_293.0533 
487538.146 - 1896296.951 s 

<87524.3528 1896300.407¿ : 
- - 22 , 487501.4794 -\--C'"º"e-:i3s4341 

--~~-:E~~:=~~t __ _ , __ i~i:~-:: 
' 26 ~ 487427 787\l --~189&310.4<J47 

~ 4874570702 1B9!;:J51.6592 

~ ~ 487461 8839 1Mll35ó 1637 

" 'Jo 

" 
" " 

487475.4339 
487489.3465 
487517.4238 

54947t;S 
48?B0243;i5 
4{7(;11.2512 
487615.1871 

48761ii7854 

1896353.2994 
1006368.237:¡--
10063561476 
18963271415-

78963190024 
1896321 208'¡ 

-18%.0LO 53a9--
13oo.J6G ~o13 ! 

¡ _ 1896397.5_694-=J 

Av PO>;""' N" 3, "'"'"' '· Col Oei G•rrnen, ce~'""º" e''''''"· e;'''' Oe "'"°"· e p a< oo 
T ~" ""'"'''" Y 68 ,,...,.,,_gob m>:''''"'"'at '' ,, ,. 
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0. ~. :i .%~{,: SE1'1ARNAT 
SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 
"'~''"'·;~ 

" '"' ' '""'' " 
' '"''""'' ~''""'"'' 

" " " - -
" 
" • 
" -· 

" -- • 
"° " " 5:f --- ' 

" -- 55 -

'° °' 

<87757.i263 
-

' 
487701_921.f 

-

487659.1741 
487615.222 ·---

·:1a16g5_2137 
- '4~75'5 _1141 

48751 S.0358-

487006.0755 ; 
487491 5043 
487461 _0684 
487442_1555 
48741'5:70' ,, __ 
487402-971 

487401.2303 
487408_4635 
4874194084 
437435:01 si" 

POLÍGONO Acotepec 63 

18004%299:3 
16%4197468 

-
18964157552 

-- 18"""'l6 0926 
18oo"(ft:6612 
18""41'6:4241 

18964J1 4543 
'1896437.086(; 

". 1M64ó6.181 

1006471J.1211 
1006472.0175 
1006%4.5194 --

1006436.87'!9 

i00-6445.867'. 
18',l6457.528 

-
1ooíl4Gif718 

1896476.6625 

- vERrrc~ COORDEl'IADA EN j( COORDENADA EN y' 

' ' ' ' 
' ' 

'.2 -- 487122 8463 1896555.885:=11' -
'.3 487149.filgij' 1896565.328 
14 --,.,,,,,,,,,,,,,,,,--j-,1896561_317 

fó-- 1---:,:•;n¡':'i;~•:•i==t=!':"":'¡·oió.iiü~ --,-6 487300.7742 189657o_s:ié7 --~ 
--,c,C---j 48l-:i2B::i'JS2 1896583.3624 i 

1s 487:itrllB42'-f-~,,,,""'''''''-º"'·"''''-
_:--,,,,--t--,,,,,,,,'°C-'''"'''--l:_,,oo'°ss'''''-'''''"''--=-

POLCGONO_ Acate¡ioc "4 

Oficio Nº SGPA/OGGFS/71211549116 
BITÁCORA: 09/DS-0003111115 

COORDENADA EN X COORDEÑAli.0: EN Y 1 

4S725S.li94~ 189t;!)85~7J~ 
487309 4156 1896582 781 7 

' ' 
487299.3837 1896577 8002 
487230.4554 1896577,7i8 
487'94.6996 1896'568J58 
487'48.5862 1800672 3281 
41.l7119.4086 '1800562 2755 

' fi --¡--,,,,,"111 3'j53 --¡--,,.~6556_ 133-,--

1':' - 4870962.9°Jj - 1006552_7594--, 

03 i- 4870006762 -1896564.3488 
~,e,~--- 48iOOse ,,,,,,e--+- 1896564_9422 

-,,,,--- 48711b 7578 1895582.4' 17 

11i'' 48713700~1-- 1896587:958Íi' 

POLIGONO Ac:atep<o85 

VERTI•<o0•''o'o'o'~~ENÁDA E'''''~o"o'-o'-e"o'-•''NAÓA EN Y 1 

1 - 4il7d42 48:J1 1896594-17!)!; 
i 487G5ii a73· 1896562 1181 
J "487G4-0 94<9 11Íé6586 4~D2 
4 4llf642 43:¡1 18g8's94 17¡¡¡; 

POUGONO Acótepec 66 

~E ~CóORDE~~-º!I EN X co'óRi>El'IADAEN y 
1 _ ______:'___ 400990 1625 1890065 D3s:i 
i - 2 ----.:871l'd4_~'"''~--','-' 54á12--

i J 4871l18.9B64 18981$32.4915 
.---4 4871J14.014\l 1890084.3&35 
--5 «16998 8259 

;-::--1,====-~--9~-79 0042 
7 •8694J.5476 
8 «16930.467'. 
9 <&i92:i.\l44' 

10 <s6944187ll 
11 ----<869664012 

12 •86990.í625 

POLÍGONO: Acatopec 67 

VERTICE CDDROENÁÜA EN X 

' 4&3924 2'976 

' 40093113$5 

' 4&3009 4002 

' 4&l&á 4915 
5--" 4&la82 3872 

1!l90057,[li;57 

16%663.969 
189E4>0.73'34 

'18~8008 
18966574964' 

18005629374 
11Í96UB<l~ 
18006!)ól;je:¡ 

COORDEl'IADA EN y· 

1896728 5326 
1il9o719041 

18967262467 
1896721 9461 
1ilé672721~9 / 

' VÉRTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN y-

' 
'' 4at•,:¡7_9500 1006587.9586 

' 487:96-639~- - 1006574.0494 

' · ·43;215:lit•a 1896575 3991 

o 4&laa.i isas l896712 0975 

' 4&l911-9ií79 1896784 1&41 ¡ -¡¡--- 4&l<J242976 18§ij'i28.5326 

A" P"O'= ~· 3, Ed '"' 3, Gol Do carnee, º''''ª'"º """"""'º· C'"'"""" M"""º e p 04100 
Teso 54843567 y'' www gob ~,i,eMom'' "' ,, '' 



SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 
~.c-,,,,;,o

"·"-<) A" ,•n' '< 
'"., ,., '" ''. "'" 

POLiGONOo Aootepec 68 

VERTICE- COORDENADA EN X cooRDENAbA EN y ' ~=~-+~~, 1 48672ii200. 1896813 1308 
·, -

2 48 758 744;¡"" 18967&5 5583 

1

--_-,.- --C-~48681 s ~914=--•rnioo~;u"'""'¡°'¡--
;"--+-~''';"';fi854Ó:l 18967M8364 

' ! " 486852 if>l;s 1 SOO?fill 3729 
: 6 486867 47"9 - 1800766 1097 

7 ---- 486llBs 6E'-ó-!5 

i 8 48687ci 8144 
i 89674t 1455 
189673237il¡ 

- ---- 1800724 31159 ~ - 486875 <400 

10 486865.2476 

-,,,,==t~48§•~·"º9 11!48 
[_ 12 486926 OOií? 

"13 4869311697 

'"'1896715.ó002 
1896719'. 1258--

189671316'53 

14 486926 Q12 
15 4869151539 

---16" 4891)4300 

17 486918 3431 
16 486927.2007 
1§' 4809431481 
20 - -.¡:86978 4007 

21- 4869943188 

18967~3.64óó 

1896691) ó"68 
1 696075 5893 
16966'34 5526 --

1 S96649.0063 
1BW609.1096 
181'664'3.1265 
1B966'ii6.7953 

1696651 4ó26 

:·==·,~~;__j--:'¡"¡,,'"'¡¡,'¡"¡''.:··_·:·_ 1 B96628 ?_,·,·,·_-_· -,, 4870239611 11!!!6623.1535 
24 '487D41lsoo2 i&i6'ss1_3476 
25 4ii7D5-6 6469 1896.li4.Sif2-,--

- ---
__ ,••;--- 487Wtl :J842 1_896.17ll.a;';';' __ 

27 4870751'l7ó 18'l657il~4264 

28 487002 2291 1800546'.7524 
29 487D49 3<(ló 1896548.9516 
30 --487D43 7""8 1&iá574.2~ 

_ __:_,,¡,¡----:-¡, -:c•"•t'i"''¡. 2,;,¡,,¡--:--,i-~sa9:·a"'4--
'2 ' 487000 9706 18'l6597.839 -33 4860080029 1800619.8790 
34 400007.2672 1896634.04(l9 
,,,,-':-:,-if;¡,¡,¡--_3;,;,;.,-=-,,¡_¡¡¡633.8586 

36 400%8.0913 1&16622.2778 

;';'---~4Wl<'1 6i•!•c:___:__ ,,,.~,,,¡,.¡,¡,,,,,= , 
--;';ª 4siik5:3483 10066ili:11ss------< 

39 486913 9352 _ 1006625.8971 

1 

40 .\&lOOG.5723 -- 1006635.7146 
--4; 486903.4427 1006646 0828 

42 4868'32 7639 1896654.8672 
43" 4868742745 1006665.4689 
44 4008689571 1006619:6174 

;•;•;_ ___ 486<iri': a,••;•;_ __ ;•;•;•¡691_7951'" 
46 4&\00:í :i343 1896708.860:¡ 

47 4868S1.5168 

·---~-;871.8823 1 

100670:J.0853 
- --i'006705.7531 

Oficio Nº SGPAIDGGFS/712/1549116 

BITÁCORA: 09/DS-0008111115 

\/ERTICE COORDENADA EN X , COORDENADA EN Y 

• 48686:J.5699 1896710.5030 
¡____ 5¡j"" 4868l6 :)811 -; 

1896737.9462 ' 
°' •86'326 2745 

' 
1&l6752.5128 

~ 486828.6783 1896759.8907 ---- ,. 4867ll8.7393 1896759.8487 
~ 400742.0184 1896780.5784 
00 ""486710.73\ 1896786_",379 -

~· 56 -
4&3697 168 

-
1896797.6273 

f---57'' 400673.8628 1"896805.242:) 

" •&!644.784 1896829. '8'32 

" 486670.5645 1896838.:J007 

"º ~. 
486729.2984 1896813 1308 

POLÍGONO. Acatepec 69 

VERTiCE~-o'o'o~,,,,,,,,,ºO~A-EN X COORDENADA EN 
c~'c,-~- ·;;&i84o_,""' 1006191_·.254 

2 --"86851 _43 1896788.5258 

, 4&\866_,:,:"~-__ _¡__,~·i·;·~'l''''.. '"''.I 
4 --iis855.8t89 1006775.5992 

-,,,_-.---,486842.1562 -+-,,'·'·'·'·"'°"'º'º 
4868~9.4432 ---1006795.7833 

' ' 
L_ ___ -~. 
L__ 1D_, 

" " -

" f---;4 
i 15 
i---- ·1e 
' ---

4'36760.6849 1896792.5823 
"4867:):¡;,;,;,;,-+-;,.;:;.,,,9_0791 1 

486684:7922 __ 1--CC, .. ;:;.,;,;,;,,,;,,;--, 

-~"'''''"'''''''º- 1896850 2718 
4'36653.0395 - -1896872 8915 

4Bli673.61i 6 1006850 8603 
486705 1871 1896839.0974 
486730.2473 1896834 ll-¡;¡;:¡---
486i54.4ó44 
486840.1661 

1896805.2650 
---1896797.12!;4 =-

POUGONO: Acatep•c 70 

VÉR11CE : OOOROENADA -EN X CóORDENADA EN 'I : 

' 486624.8296 18969'.5.7022_ 
' 

' ' 
48663\i_B933 1896898 7236 

' 1 
4'36623.7079 1896905 9992 

' 
1 

486605.6819 1896923 2208 

' 486593.5375 1896940.5367 

' 486624.ll:iOO 18969,5.7022 

POUGONO; Acatepec 71 

v~RTlCE COORDENADA EN)( COORDENADA EN Y' 

' 4á6089:8014 189705',_3517 
486"07.1036 189703¡f 9329 

• 486119.4722 
-· 

1897021, 1849 

' 486133.9702 1896994.4729 
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SE,\.\J\RNAT 1 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

"'"""'~' 

VERTICE COORDENADA EN X COÓRDENADA E_N ~ 1 --· 
488'38.BSS ' 1&:!fill928'371 ' 

---

' 488140.5885 ---- -iM6913.%7'J 

' ' 48Bi'49:3142 1897ÓOiJ.o~ 

' 486141 5835 
. 

1ffi7039_1n7 

' - -486134 oow f897048.3304 

rn ''4'861251~ 'üi97o5i.4ó8' 

" 4¡Í¡¡f f9.%38 189708ts;gg 

" 466153000 1897063.0302 
.. . 

" 486162 795€ " 
72- -

" 400164586 úf97021.7575 

" 400'1000724 --897003 54:Íif ·~ 
; ' . 

" 4861569/!74' ; 189691154&6" ·~ 

" 4861434?.TI ' 18969705419 

" 48612, 6 ... 8 1896959-7 42,,-----

rn 41i61d427:<4 189697:1"42°5:; 

" 486084.8244 
. 

1898996 M1 ir 
~. 21-- . 

486ü595825 1897D40.8674 --

" 400042-aoo'l 1891049464t> -

'° 486020 47~ 
... 

1897D48 2441 . 
1 s9'70s1· 8649 " 485007 4572 

'' 
---- 45009 14'53 1897D7b 509 

' 
. 

" 40001'fil939- 189~~91 ,eITTi -
f- " 400089 8014 1897051 "517 -

POLIGONO. Acatopec 72 

VERTlCÉ COóRbENADA EN X cooFmE~AbA EN y 

' ~09'!i:i674 18~nll2.451 

' 4'36095 042 1897191)1001 
·;¡-- "<16091 9903 1 697:<1 0.4007 

---·· 
486075 1257 ·1 s9ti42 9001 ' 

' 4%0931851 189=58TJ8 

' '860981674'- 1897202 451 

POLIGONO- Acotopec 73 

v~RTli:E· COORDENADA EN X CooR[IEllAilA EN y 
1 .;86062 3735 1897280 1a53 

2 4&iasa Tr42i---:~,,,¡,~"¡s1s':io~14~'[_j 
.~,~---'-"'''°'''''s --- 1ii972B621MI 

,-· ---4 4'36062 37:35 1897280 1 B53 

POLIGOl\:0 Acatopeo 74 

--VÉRTICE COORDENADA EN X CóORDENADA EN Y 

' ' --- 4&f142 5839 1897504. 7334--

' 486155 2'áiiii 18974891434 

' 4'36170 308.4" 1897480.3077 
'' 

' 
'' 

4'36157 4,'jQg 18974ii918~ 

' 400117277 -0;89is-62_004 

Oficio Nº SGPA/DGGFSJ71211549/16 

BITÁCORA. 09/0S-0008111115 

------vER11c'i; COORDENA
0

5A'•-,-,~,-,-,-RoE-NAOA EN y 
6 4861075612 18975041389 

486103 3288 1897501 6953 
4'l6101 401 ' - ,-8974762814 

486088 1791 1397466 W52 -
~-488059.1833 

. 
13974'ló.474 '" - -48Eill20.ó36 

. .,_ 
1897'81.8947 " ____:::___] 2 486008. 7718 1á\l74'l(J 8155 

400004.7%3' 1397469.8763 
·-

" " 400014.6062 ,_ ' .346'6 

'° 4859855621 1897452.6187 ; 
- --- 41ló004.314i 1897467.3297-" -,, . 41ló9963312 -- 1891491.272~ --

rn ---400C297319 - '•897503.7815 - 'fg 
. 

486G49, 28'54- >897498 48-32 
- -:ix,- 486G62 Sd26 '.8"7487'17•7 
--- 4&l072 7742 - 1a9748i~6i2 -" -ll 4'36099.1887 18~7515.6946 
-- . 

23 4'361261824 1"""'¿19J5 
24 "&;1375872 189751725D7 

" --25---~~"'·i42_'5839 ___ ,,,,,,,7504'?3.34--

POLiGONO- Aoatepec 75 

VERTlC'E- ¡co_ORO_ENADA El>l'l( to_oRDENADAENY 

' 4/35952.2565 1897232 2244 
-

' 4'l5939.2186 18972806723 
-

' 4S5926.2194'' 11!9/JIB 6751!" 
. 
4S5904.2271 ; 1B973186Ga7 ' ' 4SS88°5.Ü084 1897334-3.161---

' 4S5874~f¡j(l3 11!913646ro2--
; - ,- 485860-8677 

' 
1897437171'5 

-
4S5840.7833 

' 
1007471 2299 ' ' 485847.:iis:i ' .:es fas? 

11r 4S5836.9848 
. 

1897512 9(13~-

" 485836.046~ ioo762'11~ 

" 485á3':l.il848 ' "63tl17!lt' 
... 

" 485823.7740 

' 
- - -,-897642 2239 

" 48579,_8684 
' 

11i9ro69S4is 

" 4il6806.45:/5 

' 
11!9 76 ITi 11 ¡¡:¡ 

16 - •aos49.9436 
. 

' 1 89'639 15ó8 

' " 485S54.1349 

' 
189fü16~2G4 

" '-,,-85848.4503 1 8975'5(1 8663 
' . 

400863.4362 
.. < 1897501 21~7 " ; -- . 

iil9742Sa2'59 'º 485890.7941 ,, .. 
4S5898.8361 ·1- 1'397165.1713 
'45904.20,2 1 ó9T.l49.é288 

-

" . 
4S5939.0162 1897:324 608 " ·¿4 4S5950.1i91 1 'l973D9 8225 

.. 
4a5952.2565 18¡;7:<B22244' -

" 
/ 
i 

.(, 
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SE,\IAR'IAT SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

VERTlCE COORDENADA EN X ¡cooROENADA EN y 

,_, ___ . __ 4861_67 877 ' - '.90_1'.425 7983 1 

j7 "86170 87)7 1901449 5905 
;o ---,=~1as3'i2s 1901501 ~878 

':'•c:=t:=·:·:,,~·~4.4002 1901~09.6019 --, 
40 486210_91\3 10015171i82 
41 486229_9289 , 1001s1g1a98" 
42 - -f-~,,,,,,;39.728 1001516.2&.il.i 
43 488256 7874 --f9d1502 9667 

44 486268.7147 ''1.id1480.65Ü5 
45 4-8627i{4278 190145S.8656 

! 486299.0427 1901427-0277 
--., : 486335.4118 1901421 002'. -

48 4863526252 19Ó141_4_803 
49 486367662 1901404.3201 
56 41l641965'l6 1901355.4223' 

~¡;, 41l64783BC'4 -190~325.6091 
02 4Wio'o.'•=~--t-1go;:i1 o.e'''º'' --, 
53 -466539.%53 '190'.268 48~ 
54 4885524641 1goi246.411 
ss----;,'•'ffio.4541 'so:<oo.839 
56 41!65'315792"-- 19011514874 

~-

POLÍGONO Tooz;ot10 22 

' RTICE COORDENADA EN X COORDENAD 

' 486073 9"i5 19016180752 

' 400riM '80&> -- 19015891BD7 
3·- 41'507825% 1901595 8 

---48fill73 975 196161'8-07 
. 

' 
POLÍGONO Teo.z,r_tlo 23 

COORDENADA EN X CooRri~NADA EN y 

4&I002:il23 1 90171>8 1 034 

' 466038.9"45 ---190171201 

' 466069.6641 19D1e3:¡ 989 

' 4661JiJ2 523 19D1 768 1 llJ4 

POLÍGO'<O· 7ooz'"tla 24 

VÉRTICE COORDENADA EN-X COORDENADA EN Y 

' 4BGDQ2 523 -1901768 1 

' 4BGQ01 5<08 1901769 61 

' 4&\001 g¡j(¡3 19017692274 

' 400002.523 19017681&4 

POLÍGONO· 'º"-''"1'• 26 

VERTICE COORDENADA EN X COOROENADAE_NJ 
4B5875-5896 19018253731 

Oficio Nº SGPAIDGGFS!71211549/16 

61T ÁGORA: 09/DS-000!!111115 

"'. vE•R!'-~E- cooRDEN'.':OA EN X ICÓORDENAOA EN y 
1 < -- 4B5917.4676 --- 19018"3.7:3_81-l 

J 4851>5ii.5811 1901819603 
,,---. ---<&l~75.5896 - (901825 3731 --
-~-

PO~GONO: Tea::lnia Zi 

,-----YÉRTltE COOROENÁDA,'~o'•c,~O~O'O'RtiENADA EN Y 

-- 4853903053 - 10020347634 

' ---4-80399.91!69 1002029.7444 
46¡;381 37()4 1902636.2225 

-~ 4$039D.3G5.Í- _ 1902034.76_3_4----:j 

POLiGONO Te=ntla 28 

POLIGONO. Teo:zin!•29 

-----vE'RTICE 
.. 

COORDENADA ENX COORDENADA EN Y 

' 485023.7556 190ti<4.6792 

' 4&;ci30Jjij44 19022087&4--

' 4B50' 1.277 i9D2231.7227 

' ' -4B5023 7556 - -- 1902224.6792 

' 
POLIGONO: T~::lnia3D 

VERTICE CÓÓRDENADA EN X ,cooROENAOA EN y 

vEm1cE 

' ' 

' ' ---· ' 

' 
' ' ' ' • 
'" ' 

" 

484313.1454 -

484329.4344 
48432\.5667 
484313.1454' 

COORDENADA EN-)( 
.,. 

486001.5408 
485962-2°997 
485935.o5•i1 -

485820.0854 
485740.4843 

.. 
4$5691.0597 
485642. 7256 

4B5601 7863 
4B5565 4275 
4'l5530.9i15'' 

485484.1222 

1 002306 4T.39 -

10023148L.12 
1002323.9372 

1 002336 4T.39 

COORDENADA EN Y 

1001769.616 
1W1805 9748 
1001a1sgn3 

1001847.92 
1001s6496cii-

1w1~Mg1~ 
19:)1921 266-7 

i0019:i3.1672 
·100·1955_90; 
1 0019'(0 '-'-42 

1W2001.911 

/ 
( 
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SE!vlARNAT 1 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 
"l."--"'" ( 

-\iÉRTIC-E 

" " " -· 

" '" u 
18 ---

'" --,-, 
" - -

" '' " ---

" '" 27" 

'" '' '° "31 

-

' 

COORDENADA EN X 
48542784<3 
41i5'l926175 
4853680027 
4853192500 
48"52977951 
48526i 9667 

'' 416~ .. 

485224 3002 

485199.818S 
465177.9.529 -
48511)3,9'305 

485000.'5007 
4ssW9.2600 
48ó028.7ó28 

- - 4Mll486814 

'" 1 7i-<f9 
484814 7552 

454001.3169 
464794.0027 
464796755'" 

COORDENADA EN Y 
1002023.1878 
1002041.4166 
10020"'5 35•1 ' '., 
1002061.9714 

-1002063_349-,--
- ' 

1 002070.19 
1002078.3158 

- 1002079.3816 
--,-002090.8207 

1002121:,,261 
1002134.72óó 

--- 1 002159.1668 
1002206 :¡i¡iJ'>i 

-
1002229.8286 
1002282.ilB~ 
1002.101.0918 
1:ii;i23f5_7723 

., f00t327 7134 

1002044, 1ii61 -
-

1 002'l5ó.3765 

" '" 4.176' 1 0023'57.3478 

-:: 1 ~;-~~~- 1002343.8605 
o• ~~LU= 1002330.3348 

-- 'ló 464 1 a.568 - 10023244()33 

---,-6 1 -434921 9361==---_,,.,¡,i''º'º''"'''''--
1 002288.2864 " 41l49.1f iiSs5 

'" _,_ 

'" " " 
" 

___ , 

'" " --45 

" " " '" -
00 

" " L:_oo 

4B51J2(J°Q15s 

485Dó2 9353 
485004 7139" 

1002239.8986 
-1002264.3369 

1002180.4694 
4351606387 
4BS206 4152 
4BS24<l QQ07 

-4U3úa 0808 

1002142.4245 
1002098.5296 

¡;;c,~---1002685_4~ 
1002di6:4661 

4M336 6251 
4ll547a a704 

4~7óó'l55 
4B5U1 1081 

1002066_25·,2 
""'---~10020'i4_7.,:g¡---

1001955_'1743--

1001925.0227 
--48571967:)8 

485"751 7123 

4S500718ó7 

100i&l7.1771 
"----','oo'''s72~8127· 

1001811.1197 
4á59ii4 5733 
4&l'a0f~408 

""'----''00'179ó.748 
100fi69.616----i 

POLiGONO Teo.z,n"a 32 

B
CE COORDENADA EN X COOROEÑAiiÁ EÑY 

4'34808.4288 1902366.1279 
4'34800.4087 1902359.6067 . =::. __ ·,-¡¡¡oioi.,,,,,c,,-=L-''¡,,;,;,¡,¡,i,¡,¡"¡-J 

~ ~oa_428s 1 1902366_1279 -

' 

Oficio Nº SGPAIDGGFS/71211549/16 

BITÁCORA: 09/DS-000311111 5 

POLIGONO-Tew1nla 33 

-iiERTICE 1 COORDENADA EN X i':Cii:11i.oENi>.DA EN Y 

----11-·::~,c;~':'::.~,~~'==-L ·:":'~~~~~-~~~~ 
-

' 
i - 3 ! 4S4784.9874 1902336.6675 

! --i,--~--"'''"'3~74,¡3-- -·''"'°''''''''''"''"'"' 
[ m' . '"""'"'"' '"°'"'''"" -=··=-'~"!""'''='~'!"'==L-'~'~°'''~'~9_3-º~ 

1

--- ~~- ---.-.-."~""~'t·;·7~,2~,~~9: ]~~~~~~:~~~~ ' 
'' 484857 2372 1902410.4007 

>-----r2 ; -,'"'''"'''"'º'''"'"--l--1902404_2s3s 
13 484856:9929 1902397.5135 "-- - ,.,, 
'~ 434844-5631 "f9'02384 .1'•'•'• --, -- . 15 -

'" H 

L '" 

484821.0928 

4848012176 
+--~----_,_ 79¡)_':¡352 

484787.7353 

--- "190237\1.0289 i 
1902370 "593¡; -

-+--;~~c---19023ó8-671l4 
1~02343. 1307 ---· 

POUGONO: Teozinla 34 

CO_O!!DENADA EN X cóC,-RDENADÁ EN Y: 
484051.5711 1902437.4409 
484dsó.277;,-+-;,,;"'"'''''·''''" 

1 ---3-- - 484036.99 10024467464 

484051.si-"'"' --+-"'''º'"'''''''''°'' ~ 

POUGONO: Teoziola ;J.S 

il=''"'''':"llOO••C'l'l''coo"'º"'""'''''''"~'~''''''l'''º'"'''º~ENAl'iA EN y' 
1 4a4cii8.09'3 1902453 :l66 ! -- - -----, 
' ¡ -- 4 ·es 

' " 

--- ! ';"'o';'o'o';"';--1--;;";º2_424-:62s3 J 
484189.3496 1902395.6066 ' 
484266.ioilé' 1902335_4959 
41l42Bó.1463 1002377.4593 --

41!4~20-0699 1002349.5777 
- 7 4'l4342.4255' 1902319.2329 

.-• -- B--- -,-c.,,,,,,;,,oei--t--;0023óg_,71S-
- ----

--~-~-- 4114393.6201 1002318.i!oos 
10 4844-{2_8-112 100234ó.6276 

484427.7417 1ili523ó8.1094 
12 484566.8312" 1902374.264 
13 484586.581~ -190i3ii5.9Ü22 

--;'"C--+--4846is.fiogg'--"--';';°';'''''''';';' 
15 484ii48.674 1902429.5036 

---- 16 484729_4474" 1902433.1275 

- "484749.4677 1902430.9142 

Av ""''""º '· ' E'''"º 3, Co' º'' "'"""n. o~eso"in Co,-oacan e'""'' ;, Méxco C.P 0<100 
Tels· 54843567, 6B ,,,,,_,_,,,b_IT,.',.n'llm•t ,.. .. '' 



- ·' - ' - SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 
"'"-.-,~- ·" ,-, "'' ,,.,-, 

' '"'"~·- ".--_"''" 

VERTICE [COORDENADA EN-X "CooRDEN:"DA EN y" 

1- 18 484834.5345 1 1002432 g!J.56 -

~ - ,n_;,--~¡--.-:-:~1-:._:_:-';,·"~"'.¡¡!~4:;727 . ~~;~~-~~~ 
L' 4B4~2.1177 1~0242°1 7~ 

__ ;<•M";"ll22C77 1902420.7774 
i3 484782 9715 '902425 7592 

--- 24 4.%74'l 26 1902420 7871 

<f 4847159581 19024196:)1<' 
26 "'IB<w:l.67S4 19b24-2:J.3757 

u,---~---~-o ''"'º'''='='=''''°''"420J23S_ 
2if 484634·¡.736 190241 o 9009 

2g <84.197 ~26 1902383'\ 
·3¡¡ '34591 'g33¿-- 19D2374 5343 
31 484570 4045 19Q231;31535 
32 48443; 5523 19C2:l5D ¡¡;¡c~-i--

___ '.0o~ 484419:aco9 10023411152~ 
34 484400.:)271 1 002325 008 
35 48439! .7258 1002Jffa 8508 
36 4843is a2a·1 1W2297 §sss 
37 484306 <'889 ' 1002303 493 

--,,,, 484339.4055 1002:¡130112 
39 484319.7586 100234'J_,,,,,, __ _ 

40 484294 8668':--~=';"!"í"!";"¡-º!'1º~'C= - --4 '. 484257 238!, -- 1902370.8272 
42 ! ' 4841838488 1902383.2505 
43 484153 ;wc;;,,~-"--,;,;02400_3394 --

44 4840921988 1902421.6\36 
45 484084 oiOO - · 1902444_0309 

46 1 4840285778 1902449.8~ 
47 -48391JO;;;;;:;: _ _j _ _;:;;02434.lf512 --

.e;--c:c:::ooC'.¡O¡M¡_¡b~OOM~- 1902396.2837 
49 483891 4232 1902400.2234 
50 483939"223~ 1 02427.568 

-
51 483994 91\12 1902452.24~ 

4$4[j16.2427 1902455.2053 1 

<•M"'"'''-'º"''C:C:tiwoo"''4o~33~ 

- VÉRllCE COORDEllADACN X: cooRDENADA EN y 
1 -483943591)¡! 1 '902521181 

'--, '---~4B3~i¡746' 1 '.902501 9428-

3 48391D5ll74 ! <9024932545 
4 483848 :i43"" '902500 1161 

oC:C:C:_''~";~~-;w'O''""C:-1,-,,~;ooz!''''':''º~"~J 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/71211549116 

BITÁCORA; 091DS·0008111/15 

----vEF!r1ci'(" COORDENADA EN X: 'COORDENADA EN y 
'. :,' --j--483778.0381 1902300 5009 

12 483773.1132 19~>3757~ 

l 
~3 483779 ,;,¡;;- 1W2;66 1232 

\ 4 483787 694.9 1eü2363 8939 
:<C:C:C:::<4C831is1_,_,,M~-+ 1902380 1555 
18 - 483BS5':="'C--t - 1902396-9873 -

__ ,i ,,-- 4a31l93 241¡¡--=,,~,,-,"~'"-"''''é'-=l 
18 48385544'J5 1902371,4944-
19 - ~830.4247 - 1902362 6547 
20 '483790 2'.23 "'9023531107 -
21 "83781-3ii67~---i,902jS2-774:¡ 

-

" 483767)ff 1902:JC~¡j 5937 
----j 483760.0894 1~:l:!:li74'J251 

-

,, 4il376C.7069 

' 
19:2384.2262 

" 48371ú_-D484 10023-98 481 
---

483809.8847 '. <112644 '" " '4838~2.70[)4 12024292296 

' 
,, 48~83'> 00<2 1"102433-3 

4838232°97 " 

'" 1902444 ó882 

i " "483823 0207 1902465.6162 

" "'48'!818 7752 1962486 8243 
;: 4B31l2il-s'i2s 19025·0.4834 

f--- 33 4"3B49.%22 19025'3 9651 

" 483891. 1505 1902507.5366 

~ 35 __ 
-

4839::17 5169 1902568"8026 

'' 48391D 1314 1902506 0264 
~-

" 48392ü 024.5' '.902515 0862 -

'' 483927761 <902528 3982 

~-'jg 483930 5676 '9025884186 

" 483[!36 0741 :902609 6456 
-- 41l:i961 9788 1902649 3284 " L__42 

--
483900 6563 190<650.221 

" 483006678 ; 902634.8052 
> 4839713164 19026"9.9398 

48'3%8 3326 - 1902618 0818 
483%0 1296 1902603 )()48 

47 48ow2 5,'n;;:---~';902ss1 sw 
--,'-~--~41-3943 5988 1902521 181 

POLIGO><O •eozinra 37 

V~RllCE ~OOROENADA EN X: coolWENIUiA EN y 

'. 434074 a10? 19026470151 

- 484065.6868 19026316248--

' 484040.2745 1902621 §535 

' 4340170125 1002634 32 J 
' 6 48383o:cº;w;;: -+I _ 0

0:9;';'°;ª6 121 s e---,; 4B3$W'l%!) 1 '9024806281 

s 48~il47 'itt-oi--j---~,i'~''"'''!'itsc:,_j ' 4ii-<a05 7556 19D26~7BS4a-- ' ' o 4839(i4.409 

~-~"~--- - 4B3B446201 ;902419 5561 
1 o 483828 76M '902406. 1 07'.:__ 

---7 - '-83998.4275 
484()06 8255 • 

A• P'°"°"'º N' ' e;;,;, O, co; ~'' Garrn•n. DeO!J=c· Ce'º'"''· C'"''º Oo '''"''· C P ú4'0C 

T,I, 548"35'17 y 68 ''"'"-0"' m'''"'°'''~t 

1002636 )".;(¡ ' ' - - 100<6'52.321 ;. 
---- -1-~0Wl\3.ó283 -"'' 

' 

,. .. '' 



. .,_ 
,~,,,.:,, 

SL\iAR'IAT f;::-~'.~~~::i 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

""~~"''"' 
'" ,,,. ' ""· ""' 1 

' ,,~_,,, ' '· ~,, "'" 

VERTlCE 

~· rn 

" " n 

" " " ---17 

VERTlCE 

' ' ' ' ' • 
' 

-_.,_.'"--

-
COORDENADA°EN X 

484045~017 
484058.0915 
484061-5[;4 

•s4os9.o361 - ----
-~ 484035.0087 

1 
484048 178 

-- "'4'340662825 

! 484072~561 
484014.8107 

'' 

- 'co'ORoENAOA EN X 

4840182621 
4B40S2 4¡¡· 

; - 484~02.5978 

' 
4ll4'06.4s':is 

1 

484103:7044 

' 
484094.01 B5 

' 
484076.8637 

COORDENADA EN Y 
1902640 8229-
'1902€43 25&3 
19026532747 
t9026B2572<i 
19020858741 -----1902891 707--

l 902677, 3DS\>--, 
; 902878.031 

1SOW47.01'51 

COORDENADA EN Y, 

'903096 55.56 -· 
' <903075.8001 

r~O:ioo1.577B i !9030371256 
1903025 339,¡-
!903027 4462 
1903037 7374 -

Oficio N' SGPAIDGGF5n1211549/16 

BITÁCORA: OSIOS-000811111~ 

e~ ''<''c'c"~'--º'º~ºclIDENi:i.oA ~-N )( COOIIDENAOA EN y 
38 4"300~:258 1902577 9719 -
39 483615 0579 190258f9JG4 f--,,,,--- 4B367a 7466 19D2002 6425 

41 4s:J6W:0033 1902674 7687 
42 46')715.712 19026820061 

,--------;¡-3 483741.6726 19D27D26a:l:J 

'----------;¡;¡-, ''eo'n"'•'-''-"--- i9D2<1!?4 6ITT5--
~-,,,~-----483700 7464 190261-!>.mii - -

46 483819"1l01 19Wtl'>0.6004 
·47 41l31l:l1 5948 19CW46d179 

48 48ill41"6.'i32 190W>2.ü5'38 
--,",~-~~,,8334•!°2877 190<!!161.2255 

50 48384<] 4003 190268.5 099 
51 --483ii43 1714 1 902698 364-J 

--,C,----483848"4764 19W7G9.1461 

=-''''' -==-··'·'="''·'=¡,:=: ,-902716.27'&'--54 4B3.ss2 07:33 1902718 ü262 

"===--:-~·~~~~·~'''''==---·~'!'!'c"~''"~'~'''=-56 45.3007467~- 19027070259 
57 45.3921 S2B:J 1 90261li 4773 -

-=t--1-
484061"_ 1903051 008 
484028.58()4 19030742199 

" 48399f.D:l48 19030902233 
--

4830J1 600 1902677 3001 
41l:l!/412iJ61 19026821203 
4"394!1 8e:l5 -1 002719 704-

" 
1 " 

" 
1 " --15" 

' " " -

" 
'º 
" " '" " " " " 
" '" 00 

" --,, 
'' " " 
" " 

48'l98:3_59DO 1903088 3295 --- -4"39ó4 4697 19li2729 7047 
483957.32B4 1903005 G54 45.3003 ~791 1902736 9299 
483936.Di 77 19030563B8 4k¡ge7 1742 1 00274<; 478 
483-967.6773 1903055 62D2 - ' --;¡ija900 9753 190274G 6506 
483849.8129 -- ·-

1903071 6006 4B4D4(1 4274 -1902600 4'43 
483839.7000 1903007 D762 

-

'' _4B4D;lO 4019 1902001 3893 
48:l8:lB.73'1ó 1903058 1855 -

483838 549 
---1 

1903D5.3 0029 

' 
'' 

-----
46')998,3114 19D2723 2001 

" 4s:Joe4.7951 19D2729 63ó2 
483881 1473 1903029448 

-433872.3>57 -19D'íD004713 

-

" 4s:J97ü 1016 19D2726'3Q81 
~ id' 4839694452 1902707.5"44-

483 80 OOM 19D2979DD17" " 48396<) 0996 1902ll8<i"0192 
43:¡s:¡2 3D1 19Cfill78'3-!!1• 

'' 

4s3a:fo=5 1900:0021~ " 483966 62B4 1902ll740188 
~- 73· 46')9471558 19"2<l60 2267 

4837793004 190:lllD1 7196 
41i377Ó612(1 1902900 4035--

L___74 483932.~126 1002656 466 -
1002668194:) ;o 46')906.8504 

48 768°666\1 19D2.."& 1665 'º 483'3-!!6.0341 1 !irwiM D593 
•' 

"433812113 
.,, 

1902894 5543 -- 77 483872.3494 19()2702 8952 
483813 7426 19Dwsa-2115 
41l:lEiiiD 6~00 1902f9a -1-.i\l8-- f--" 

-
483862.9139 1902ll97:J?;l7 

;; 4838699998 190<G87.as12 
4$37W.1335 1902769.7232 00 41i3864 2007 19G2664 4974 

-- - 48376ó 323 19027436313 " 4838564:¡2; 1902641 5006 
-· 

4816a5 9358 19027167747 " "48:it>464139 1902634 2871 
- 4836541717 19026960192 

4ai€.4o":¡4c¡ 19()2682 979--
l____83 4838'31.4685 1902632 7<$ó 

" 483818.908 19"2<l348318 

'' 18l!óa(l 1!Kt26Sil4317 " 4il3807.6851 1 002642 6568 
48J.Sro 8964 1 !)(125'"1.3538 
483595 547 1002583.592-,-- 'º 483796.8814 

-
10026628915 

~ 

" 48'3787.0924 190267'l 6702 

Av. pccg·e'° "' 3, Ed'""' 3, Col '.J~ C.rrneo oe·eg,000 c,,,,ceo, C.cd•d de""""'· e 0 º' 100 
Tels: 5411'3607 y 68 wow.gob mx/$ern•rr•t 

•O do "5 



SEA\AR;'-:,\T i SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS -,_,_,_,,,,, 

VERTlCE 

'º 
00 

00 

'' " " " 97 
r---98 
~" 

'00 
'°' '00 
103 

'M -

110 

'" --

'" - j 14 ' 
-

'" ''" "' 118 
-

--
~ 19 
120 
'.2' 

'.22 
'.23 

- -
'.24 ----
'25 

- '.26' 

'.27 

'" - '';29 

'30 

' "' 

., ,, 
'°'''· --· 

COORDENADA EN)( IC00RDONADA EN-Y 

433772 9879 1902681 345 
'"4837•9 21Gs - '"i962ss2 g353 

4;j:¡719.64'51 
--483687.9596 

,--1902si1,7119 
1902652 7476 
19D25723679 ,,--,,,00,2565 <Í975 

- - --483627.8984 

1 

' ! 
' 

483618.118 
483605.00:l 8 100256300<:f 

483592-833 6 19:)2566 2Tló 

483081-155 

•S~oe1:too 
·:::==_;·~-~2584 2636 
li 10025W.9iJ64--

483607 701 7 100265'5.5403 
488831 4031 
483001 801 

1'l02690_6224 

·c::=~-''1'~º2719.0265 
B3 1902729_-gg;¡:¡--483679 72-

4~5-ws 1902732.06~ 

4S3W{i,47it1 

483718.46 ooc 
483755 9819 

- '48:3781 2441 

48'l7ll7 85"8 
"'337ll9118S 

- "83795 9636 

<s:ieOo.2389 
- 483793 6165 
48375'6~8361 

483766.'.767 
483757.4087 
483765.1 :20 

- 483780.1-448 

48379:.:)103 

483820-9684 
483843-:J698 
483846-7166 

--
483845-0054 
483821-334 
4$3821 8425 
483829.6239 
483838.9298 
483852.6864 

- 48393 .4118 

483949 21 :iil 
483974.5269 

4839 '" -4640182821 
-- ---

'.90213¿_9395 
1- --- '902742 4804 

1 902756.3668' 

--

-
' 
' ' j 

1902778.9 58 
1 902795.5872 
1 902815 7019 
1902834 7629 
19026918417 
1lló2910 s 
19DW<lD

0

2897 -

i902W7.9%7 
10000~52212 

' 10000118162 
--

1003'.J151G34 
1003011'9039--

1002991 21:J6 
1002997 8641 

1i!asad~6&i~ 
1003015 0184 
1003054 4802 
10030<\800~ 

1003077.6908 
19á:iaa;f'J912 
fOO:¡diJ4.0981 
1903070.6314 

-

1903076_7207 
1903100_3939 
1903105.8825 
1903096.5556 

POLiGONO Teoz1ntla 39 

c'"'"''"'''''='''º'º~'~'~·~·~ADA;•''''l''º'º!'!'i'!'~~~-~·¡·¡'''"_ 1 484249 9862 1903323 0009 

"-e,,-~- 48424ii:i22 19032993275 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/71211549116 

BITÁCORA: 091DS·0008/1111 5 

'COORDENADA. ~Ñ X CDOi!oENADA EN Y 
4B4247.ti5 

4B4:/49.9&2 
19á3322 0997 
1903323.50~9 

POLIGONO ~~ozont!a40 

--VERfi'•'•-'o'o'o"RDÉNADA EN X 
--

484513.5052 -' ' 484521.0689 

' 
-- 4á4622 7336 

- --- 4 48451 4.8927 

' 484005.3093 

' 484487 5452 ---
' 484479 9586 

' 4844846744 
--

' 464$14"~00 
f--1ó' - 4B4521'7:¡5¡; -4S45:Jo s132 " " 484527.1329 ,, ___ 

COORDENADA ~N Y 1 

' -
' 

1 903480.696 
190:;469.227 
190:;456 807 
i9G340072 < 
100337623.J ' 1903.J"-.1905 ' 1003319.199 ' 100:3309.741 
19o'J293.876 
1903286 730 
1903266 394 
'903255.498 

' ' ,~ 
' ' - ,__,_ 

1 J 4!14i513.2858 '900239 4076 
14 """494.6317 '903'.134~6167 
15 <&":'lG.0083 1903236 8114 

- 18 484475 2306 1 ~00245 30B 
17 4.84452.9076 19U02óa 7351 

~,;,--,-.¡.g.¡4~3 ,.,,,;,--- 19Ó:l243'"''''--
--

" 4'344'.6.1509 19D:l2564178 -

" '484397 '.248 1000262.7'36 

" 
-- 484385.68'.8 ---19-:50262 77B2 

" 484374.6213 1003255211 
- -- -

" 484349.401 8 1003191 <l118 
-

" 
- -

464295.677 ' 1000112&J2g· 

" - '484297 2328 1 OO&l77 8235 
-

" 484286:8099 1903058.;89~--
- 2i' 484285.5955 1003038 5257 -

" -- 484287.0777 1902998.33'. 
·29 -

484292.887 
f-----

1W2980 8212 
s·a-- 464298 909~ 

-
1W2973 9565 -

" '464292 9326 1W2964.6476 
--
" 4642769609 1002952 4383- -

---
" 464251 962!! - 19029443174 

" ' 
464189 9986 1002953.4463 

" 48417:2 2602 1902962.7112--

" 48414!>1781 1902996.o'is --
-37' 4841291)471 1903008_ '.25 ' 

" 4B4115D%3 1903024.oci~ 

" 4M1iD-633 1903024:1122--, 
··40 484113ó7ffl 1903037.1627 

' " 484111.122 1903046_7¡,~ 

" 4$4247.36 1902970:5!)71f¡ 

'" 4842594738 1902972 2989 ' -
1 

484271.ü.95 1002999.4236 " ,_ __ 

I 

A' >·ogceao '' 3, Edltlo" >, Col D~ Cocno-, D•l•gaOóo Coyoao§o, CI"'"' do M.Veo C P 04100 

Tel" "4!l"3567 y 68 """ gob Tixl.,nsm" '' do S5 



_-,- ' ' -_,_ 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

,,,,,,,_,,,,,-
"'-''"''---<.·-1' 

~VÉRT!éE COORDENADA EN X Coi)RDENADA EN Y 
"" 484273.8529 1903039121!4 
46 --484262.3071 1903060 1644 

-
47 484274.6158 1903079 3697 

" -_:_:-~~'"l':"!-ó'!"~'=--1·:·:· 'f9031_00 02~ 
49 434283.2971 1903120266 

-:;,;,-----' - 05.6658 19031542395 

51 484-320.279i-- 19031682417 

52 484333:,-''''''''--l--'''"°'''-1 ii8 7118-
53 ---484344.3077 190322ó'i1B2 -

-
1\4 484-341.8986 1903241 0()42 
~ -484366.5682 19o:i25i'liSss -

'- 66 484366_ 141 190327848:!1 -
-~i 48440,_1$41 19032788025 

58 41144 '9-3615 1903269 1 Dó 
59 -484458.3335 19Ü3Í'6ób'E•;;_, -~ 
lio <84479.3144 19os2s1 44\lol 

'----- 61 484488.6463 - '1903258 3331 
62 <e44ll4.047 -- 1903262 5012 

'-- 63 .e.4'4()3,1913 1903273.-5669 -
- '.'l <!!4467.9417 - 1903298 93<7 

os •ll4462.54''''=-L-'~'~-"''~"°'"''"''j 
--",,'---- "484463.72 190332i 69:!7 

- 67-- 4!!4468.8559 1903:)$2.91()4 

t=!"''-- c~,¡c¡,,,¡,c,,~,,,,C::J--c'~"º:l'l39.3926 
69 - -4!!4464_0226 1903339.sooo--

--70 - 484463.9918 1903357.0723 

- ii 4&1484.1181 1903368 8897 
72 - - 484489_9332 190:Í382 7114 

-
73 4,%5022944 1903423 931\4 

74 484501.,M,,,,-,-_--J--',90_346_3_711 _ _:_ 
,, ____ ,oo,·,,01_1495 1so3469.9201 

_ rb 48449S~i is 1903470 913 
i7 484485_4~52 1903463.5298 
78 '"4844'39_3037 1903329.0928 

·79 484427.7672 1903314 72!; 
- BD 484402.3759 1903306 9001 -

s1 i 484374.1D:l3<:::=t·:·-,f,;oo;;;>oj:c:>~"''-! 
82 484322~6886 !90331\4 31a5 
"' 4B s:oSEle 19033562009--
ll4 484298.6711 --190335043!!4 

a5 4s4281í'6141 1903335 7635 
86 4 1 903295 53<)3 
87 '484273 81 87 1 901255 481 
~oc--+-,,s4218sa3<; 1eo1244=-' ---

'"'"'-Í='''''''''."'-!'!"''':-f='''''''"'""-'''''''--=1 .-· - ~ 484275.&lOB --19032235316 
t9o:i21s 14·c,o,-~ 
190321~--7 

1903<23.5255' 

- 4'ai2B6. 1 624 

484246.3342 
48423(i.'3728 

484221 07B9 1903241.9944 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/71211549/16 
BITÁCORA: 09/DS-0008!11115 

---vEflTli:E" COORDE~OAEN X COOROEN.O.OA EN Y 
95 41l4175 {1335 1903300 968 

96 4s4i593.l?ii ___ ,,,'°'"""'"'·' 
97 41l4166MIY5 1903322.7012 

,,. 98 -t-,·~-c;:'~"o~M!''=--:··,,,,,033287511 
99 4'1l4203 224') 1903302 2266 

--,e,i,--l-,4842iiii8óa? 1903230 4912 

101 41l423D245'5 -19032722113 
102 4!!42311223 19032484"16 

'º' 1 

-
41l4137 3032 19032436263 

'°' 41l4246 408(1 1lf032419Cl42 

"' 4&425339&1 19032494211 

'°" - --- 41l4257 422S 1903258 8078 

'º' 41l4251l ao:iG 190321l8 9825 --

"" i90o:l2á S54S -
464256.5886 

-- 109 - - 4'34<'75.9161 19033'1ó 66.56--

'" 4'34279.ti&; -- 1903-347&46 
"''-

"' 4!!4239 0903 --- 1903:i6o 1¡¡oo 

"' 41l4308.51l47 1 903389 7W4 

"' 4!!4324524.J 19D337iibooó 

"' 4!!4338.8351 19D:l3636315 

'" 41l4389 4728 19ti= 754i) 

'" "'4844002162 19o'3ie 6712 

'" 4644061891 19D:l3'4207;1 
-

'" 4644125946 1903330.'301'5 -----,,, 484421 526 190:ia2e:9ro1 

'" 484426 iiiis -
1903337.9lló6 

"' 4844.'lii"fi414 1903366.4701 
- 122 4644383992 1903375 9872 

-

"' --48444'i>4417 '903395. 7494 

'" 484448598 190'424.9497 

'" 484461 6-36-5 ; 903441.25-55 

'" 484465 3600 '90'480. 7269 

'" 4844642312 f90'471 3787 
-i2B -- 464471 5939 1903490.0107 

"" 484491 4862 190349251<)6 

'"' 48451!15052 - 1903480 6008 
--- --- -

POLÍGONO. Teozintla 41 

-¡¡~RTICE ¡c:ooRDENAOA EN X COORDE~DAE~? 

' 1 41l424D 797;1 1903341 i662 

' ' 
4B.\2z45W¡¡ 1903328 6:l56 

" i 
4!!4203 7;192 190)327 662 

' 48417~148 1903356 8002 
4!!41492806 '.903389 !14li9 

" 46414<!,7119 C9-03392 65()4 

' 484135.331\4 
- -

'.903390 7959 --" 4!!4131.3774 0903388 i 914 

' 4e4123oó1a 1903367 85B5 

" --
___ , 41l4121 6M.I '903304 747~ 

"' P"'il"''' N· '· Eo•do' Cci Del Ca.-TIOO, º''''ª'ººe"'""""'º· e'"'ª"'º M""'' c_p C410C 
T 8-so 5484356, y 6a """'' go•. 'll<IS8TI•m" 42 ,, '' 



SEAlAfu'\AT 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

"''·"''- ·''' "'"' ',,,.,' '" 
' ' •:•_ ' .:,; " "" "' ,, 

VERTICE cooROENAOAEN X ¡coo~OE_NAOA EN y 
-=~')'=:_ _ _:.484127 8652 '903342.3574 

12 48.41593955 :90333\.3091--
,o,---~-~159'7á:37 --~.,c,,,,,,cs ,,,,,¡¡ i--

" <a41s2:¡;-435· ; 90~316.31\45 --

'" 4841160957' 1903330 7932 -- -

" 484102.2137 190J:l47354 

F 484100_69'1;;' 
. 

19030748400 
---·· . 

4841244797 190:i4D1 7612 '" '" 484142.7839 w• 
~· . 

w 484160 :ió98 1903400.00 -
.. 

" 43'207.6276 100:!3433897 

' - 22" 4842'6 9287 100"'l4C 0022 

" 484227.3075 i'003'347,67S8 

484228.8887 
. 

1003054078 " 
" 484221_6\9-5 1003:Jg:> 5877 

..• 

26 484200.198 1003'.0G 0825 

" 484202.8183 19:i3<sO ooeg ,, . 
484204.0268 10034¡¡:¡ 5204 

w 484208.2593 1003<% 5775 

'º 484214.6534 • 1003500 ó965 

--"-' 484225.3526 
i 

19'J'348",4759 

" 484218.78' 100347'36~ ,, 48422i4696 1W'343<.6245 
-

" 484228. 1542 100J414.3525 

'' 484i41.7717 ' 77.1853 
'' 36' 484237 2271 '100'3'3~75914 

·37· 484238.9456 1003354.8398 
---·· 

484243.637 19'J33<\B.6599 '" "" 484240'.7972 1003341.1662 
'. . 

POLIGONO. Teaz1ntla42 

VERTIC~ COORDENADA EN X .cooRll~~AbA Ej,fy 

' 484716.~82<' ' 1004"16.5225 
-· ·-

' 484746.3886 1 003979 0696 

' 484790-1345 1003937 9977·-

' 484824.0432' 10039186725 

' 484852 5278 1003921 6693--

" 484922 80'.4 -jOOJ94!
0

5li46 -

' 484957'.737 1003937 e:J3'l 

4849'5.3606 
-- ,__ 

1003000 0009 " ' 484864_79·,1 "'1'00'3882.8818 
- '484848.443 100'3880.6523 -'° " 4'348'9.0505 1\>VJ8W.0673 

" 48'4784.0742 1Yv'!M2J819 
' 

..• 

" 4847'35.073' --- '{9G3937 0668 

" 4847'~ 4< 19G39704618 
. 

'" -484699.683" 19¡;¡j¡j"11293 

" <114696 6216 1904~04 6852 
4&:688 7289 1904005 3097 

' 

Oficio Nº SGPAIDGGFS!71211549/16 

BITÁCORA: 09/DS-0008111115 

~
ERTICE !cóoRDENAOA EN X COORDENADA EN\'-

' 8 484680 B434 {OOLOO~ 0009 

" 1 9 484s'71 ª''."'"==1=·-''":º3996.303 
- 20' --~,'~' - 1424 1903958-32~ 
- 21-- - 4$46:is.Wt1 394¡;:54~ 

22 """'5082014 1903902 3439 
484592 13~ "90389' 5043 -

24 ~n 6908 '903889 7371 
2" OO:i2 9560 1963901 s101 

.;,.c--~-484509.6 97 1903~93-'"°'º''-~ 
27 484493 ;77- 1 903899-24()!5 

" - 484473_5532 1903912 3ó!>3 

" 4g4.¡45_9059 19D~9D1 04e7 

'" 4544:¡,_7¡,74 190'690. 7?29 ·--

"' 484424 4256 1003874.215 

" 484426.9166 
. 

19~3&!>5MJS 

" 484425.3618 
' 

100381576-18 ,, 484422.Si ss 1 003795 "4a5 -

;; 484411:B"u78 1 003776 ~;;;rr--

" 484412.9833 1 003756 7828 

F '484402.41 02 1003716 3548 

1 ;; 484402- ~D26 {003692 36~ 

r - . 

'" 484382.3074 1003680 3g:¡9 

"º 4843821048 1003657 9933 
.¡-1 

' 
484359 liS.28 100362L4159 

" ' 
484357 7891 1003603 0651 

"' 4843487182 1003586 2653 
-

' " 4843324736 1003sn_4453 -
... 

-., 484:l3B~ - -- 1003553.7319 

'" 48433il3411 1003536.8226 

F 4M~.9ll44 10034'ÍQ_;J"g52--

'' 484367.961i6 1003<81 1966 

'" 48436~ 783 100346G:3607 

'" 484357 4481 j00345Í 3613 
'1-

"' 484346 4596' 1003421 0196 

" 484:)06-697 100341<8<32 

'" -48431 ~ 23&5 {003412681'\l 
.. 

" 484304.4409 19J3419BB2ci 
~55 484289 0459 10034-51 0537 

" ------4o4245.B409 1003489.916--

"' 484238.8357 1003"91 ~926 

óO 
.. 

484230 5846 10034892513 
--· 

'" 484221.0892 19J'3503.5582 

'° 48423'(fj084 19J3ó05 1495 .. 
" 484243 027 1003-514.11"2 

°' 484261:4588 
.. 

1000'516.2162 

" 484264.1738 
1 

i 9:J 3-51 3 6316-,, 484288'.3178 19~3487C518 

" 48428",_7758 19~34743531 

4'l4.'.l26 2788 190344535-12 ·-" - ' . 1903443 8002 /i 

Av. Pmg .. ro N" O, Eofdc 3, Oci D" ::;,.,~•o O~eg'"'º c,,,,o;;, C·.d•d de''"""°· C P ª' oo 

-.,,, 5'-"43507 1 88 """ JOO rroc',•m•o-at " "' '' 

1 



SEA\ARNAT SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

""" ' ""'·' "" 
< '"- -'"' -' '"'" V'" 

VERTICE 

"" -
"" n 

" n 
n 
n ,, 

- "76 

'" n 

" "' 
·a.; 

"' " "" --

"" "° "' 

cociiiDENADA EN X 
484344571 

48434:;,2112 
484023.0713 

. 
484-3°14.2583 

484312.2572" 
484333.5207 

·•a•:Jt3.7344 

484367.90113 
4843785788-' 

484380 8428 
43439'j"9282 
484397-6936 

484381 S92 
4844Dil'21M 

484399D6S 
4844042674 

4844<]4 22 

484417'1.427 
4844226269 
4844432M'I 
4844572""" 
484476 71.,, 

"484-W<l0013 
-4~7.1200 

4845790447 
4B4M40032 
4$4!.113.6813 
4~.e468 
4B4700 1997 
484716 9B22 

. 

POLiGONO. Teo±rnla43 

-VÉRTICE- COORDENADA EN X 

' 486:l7ll.9374 

' 4&l:¡g7,8125 
; 466:Jó9:2405 .. 
' 466:)34.9391 
o 400259.0971 
o 466235 3488 

' 466319.2532 
o ""6040.8724 

- o 466'l7ll.9374 

POLIGONO- Teoz1ola 44 

·cOORDEMAi:iÍ>. EN-Y 
1 9il'443 7776 -

19D:l45B 820ó 
1 9D~--iiii'761 -

19035137134 -

19D35ó684S 
19D361SS028 
19ro667"'391 
19il<a\7,7736 
19037{}4 7786 
;·9·0072'> 2409 

19D37i:i.9267 -

1903758 5699 
1903780 40B3 
1903798 4fog 
190381Bn6á' 

- ·1 eo<f81a 2677 

1903558 3995 
190L"b10327-

1903932272 
190Jii37g3·,--

19rooo7692!i 
10039314<l6B 
'1 003930 3223 

1 oo3915 014'5 
1Wl006 007 
i'OOw1s~"'º'"~-
10039?Je 6i~ 
1 004006 :¡¿gg 

1004ü26.3619 
1~4<116.522-,--

COORDENADA EN Y 
"1004477.1óf7 

1004-44Q.6443 
. 

1004-476 ó277 
i9a44aó.3111 
1904500-4776 
1~04502 2903 ' ' 1004')05. \ 481 
1904(;01 0345 
1904477.1517 

~RTICE -,,,ºo'oRCENADA EN X COORCENADÁ ENY r --1 4S4605 89$4 i BW2 --
2 4S4825.8519 1904278 8ó()4 

-' - 3 4:34701-3739 190429~3519 

Oficio Nº SGPAIDGGF5n1211549116 

BITÁCORA: 09/DS-0008111115 

VERTICE COORDEAADAEN X cooFiiiENADA EN y 
4 4114687 28.17 
5 484667.3517 
8 4346282558 
7 4114612 9928 

·--1004267.4 
19042734107--

19042640214--
·--1 90426'!.0092 

8 -41l459S3848 1904274.0001 
- --9 4&\5798543 1904301.0787 
--1 o-- 4MSB1 4-005 ---¡ 904323.6052 

11 4i4596 954\l 1 904361 3979 
12 484597'9133 1004382-698 

"13 4M613403ó 10043978729 
" -'~'''º'º'""~--~19G4416381l-,-
15 -- 4846107774 1!iG44423879 
16 4M634 6993' - 1 004454 0088 ·: 

" -·'°'''º''''''"é----,,;004491.2994-----1 
18 ' 48<il45 4033 1 00410~ 5345 1 
{g 484637 227 1 004512 6342 
20 48<6(;7281 i004539.069--
21 - 4806648389 100451851~ 

--n~---c-"-Giií.7664 1004482 2145 

- 2-:l 48<6óó.6724 j 004466.8727 
r-----24 4""614.4448 - 1004J7S.7299 

25 '*'616.'9707 1004355.4902 
26' 484596.4146 1.004325 9768 

r- 27 48-<ó94 7947 1 00430B 0888 
28 - 484605.6984 1M421íi.6962 

POLIGONO· Tooz'°tla 45 

[ ___ vERf _C_E 

COORO~NADA EN X : CiiORDENADA EN Y 
466178.0414 ; --1004505.0óé~ 
466165 4402 1004-4Q7.6598 

. 

\ 466158.0083 100<ó02.8388 
'r-- 4'' 4S6125.l775 1004577.i34B 

. 
ó 1904625.27:)3 ¡ 481l092.1168 
ó 4S6069 226 1904647.844 

>-----
' 

- 4ll6074.8861 100<656 7384 

' "'s6112.4853 __ ¡ 1904ll16.8807 

' "" - 9 4S6124.7321 1900699.8863 
"' 1 ~-- 481l157.69:i4 1\RJ4'526 4076 

" 481l167.8437 100"5116425--. 
" 486173_04,4 190"505.0596 

.. 

POLiGONOo Teoz1nla 46 

VERTICE COORDENADA EN X ADAEN_Y_ 

' 486943 8455 1904539.2711 ---, . 
'i90453ó.99?.8 486926.0031 

~· 486959.3755 19Ü45°90.2833 

' 486984.6462 1904621.4043 
ó 487004.4051 1904656.4219 

. 
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SFAiAfu'lAT 
~"'"" ,, º' 
'"'"""-'''"" -, ' .,_e ""' ,._, -·' ,, " 

íVERTiCE' 

' ' ~-

' ' ' ~, 

' ; 
' 
" " 
" -" " " ; .. 

" " " 

C:OORDENADA EN X 
-
4870352166 
"87046'.854-8 
487056.3842 

487122.7141 
@7089.13'36 

"37062.4833 
487045.238 
487024_07¡f 

4S7Ü'.1.1552 

487005.189 
- '47005.7976 

''4&994.7869 

487000-<Üi?? 
4a70l2.4141 

-----4!1027.354 

487030_31 '5'4 
. - . 

487028.6757 
'"'4S7d 5.2166 

POLÍGO"º· Teoziola SD 

---¡,~RTlCE COORD~NADA EN X 
------' 1 - -

486696.8874 -, 486715.8224 

' 4i¡i¡73j:4322 
-

' 4~6758 6419 

' 486762.0676 
' o 486760.5603 -, 486772.5391 

486783 551 J 

' ' 486781 5548 
- '° 

-
486769 8994 

- ·11 486745 BSffi -

" 4867'62882 

" 4867658891 
- -

" 4B6754 5CM 

" 
.. 

4li67491891 
- -

'° 4667195873 
~- 466730855 - ' 466717 8807 

" 411671418JB --,, 4867')79466" 

" -- 41l6685 3.538 

'" 48flcii¡j 68J6 

" 4ilttl46.715 

" 41!6\!3j'9g24 

'' 486629.6362 
ce 4006'51 .9645 

" 486696 8874 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

c00íi.oENADA EN y 
'1iJ05670.41l4 
1906665. 7862 

1905666 9746 
- -1905687.82()6 

1905661.4008 -19Óó650. 781\4 
-i9o5647.869 
1900656 so55' 
1905675 75fj' -

f905716 7639 
1905756.349 

190-5762 76~ 

19057704742 
1905782 0079 
1905737 - "' ·-1905718 Dll46 

1965688 0991 

190567 '" 

e ADA EN y"I 
'906180.694€ 
'906162.3037 ' 
'"º6i 53. 1387--
1906115.0837 
til06095.33<J3 
19Ó60i4364 

- 1906036. 1179 

' 
1906013.194.J 
1905991 3€62--

1905%7 4<)1;3"' 

190597212.15 
1905980 7464 

·-
19lló%55314 
1900052 200"1 

-1°900071 5679 
1900ü89 8027 
1900126 6604 

19001319396 
10061334+39 
1006150.1534 
"i 0061542285 
1006161:,;;3¡; 

100617ó2011 
1006174,1198 
1006193.4708 

--- 1006187.247 
19oiii'so_s~ 

Oficio Nº SGPAJDGGFS171211549/16 

BITÁCORA, 09IOS·0008J11115 

POUGONO Teo.-:1ntla 51 

V TICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 

' ' : 
' --

' 

486373 MBi"' 
4863931001 
48641D4SOO 
486455314J ---+-;;;;;;e;;;; 
486471 6009 

190619519J 
<906190.€-395 
1906193 8925 
1806218.6243 
1906216 ()42.J 

6 "4864B35M5 1906211 3446---
7 ---- 481l4B4'=~,~--",~º'º'6195-oot9 

- -;,:-:::1==·~·~"~"'-~"''~ 1 906202 1528 --9 4864&7.1958 19002MD22 

fa - 486442.9428 1 90"201 <a:JG 
11 48ll407()319 1906176.0166 -
.,,,,--t--,,.~339 3.517 1906177,2248 

'13 466363 1716 19061 ll!l.3ó45 

14 -- -466353 558 190t1 98 '3576 --- - n 4116352 9532 190621< 0761 
- - 16 - 4116358 &'146 1906252.59&1 

" -- - 400370 3534 1906229.6365-

4116364 4717 19D62D9 0827 
4116365 827 1906202.4199 =='!::____!_: 41163736_,_., ____ ,~ __ ,._ 19-,--

POLÍGONO. Teozintla 52 

1 486486"6114 19063454728 

2 486486 276ó 1 906337 5261 :. --e,~--- 400477T3as 19063439519' 

' 486473"6521 19063518752 

_:_:_-,~~~'''-''''':'~'==--'~':!;'OOJ¡;4 9151 
41>5478 5Q27 1900.170 9023 -- 41164W:oi,i,,,=--:',¡91liIB4Soio;-¡,,cn;¡e_:~ 

?OLiGONO. Teozir.tla 53 

-- -VERTIC~,-:c:o~o':'o'•'<~ADA-EN X 

1 4&3368 7:)47 
COORDENADA E!'::i¡ 

1 006484_6973 1 

z -- -486399 1j¡j45 10064169137 ! 
3 4&l"20 2722 1 S<J.a467 9543 
4 4&3442.8'576 1006463.283 
5 --~4G1.1263 1~1689 

-6 4&3484.728-,-- 10064<l2J837 

7 4&3470.236 1 OOfil!i.< ~248 
--- ¡j 486"65 666", 1 00-6300.3276 

9 486456 0442 1 006400.7299 
1 o 486449.7054 1 006430 9679 

,,,, -----~~434.3022 1006447.378 

12 4.96398.4~~5 1006458.2'01 
1 3 -.-as3g"4c,,,c,c,~-1--,,,oo,e"453_07 • 1 

--i 
; 

'-
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

""''''"'" ,,-~,,,,,.,., 

V ¡ -"' ~~- ,,,. _>, '" 

POLiGONO TeOZJnl• ll4 

VERTICE coóRDENADA EN X 

- ------- -
4&;<91 43~:¡ 

' 41\5491 ·~ó< 

' 4B54ó6 ~446 
---- "4B5441 4627 --' • 

- ' 4il5428 a75~- · 

o 4B54380ó2:J 
-----

' 485450 9721 
-

1 
485491 4'l:J3 

POLIGONO: Teoz1nUa SS 

C00RDENAOA EN Y 
1906904.634 
i'so6892. 7f'l4 ___ 
19069<8.5456 
1906932 5965 
100if957.7795 

1906942 0499 
1006930.1884 

- 1-1 00690 .634 

VERTICE - - COORDENADA EN X COORDENADA ¡;¡;¡y-
480417.9553 1907D093S7S 

2 48'54zó- 0555 19009S9 7559 
s 4854122092 - . 1907~1 B1977 

[---,i----:c•ii''''c·_;,,¡,¡,c-~-_l_,,i,~01000 a<>7s 

?OLIGONO· ~e02L,io l!6 

VERTICE- COÓRDENAPA EN X COORDENADA EN Y 

' 4'35441.9703 -- "1906955 BD!l4 

' 
- 485%5.9896 --- i9069352il41 -, 

---

' 4854:'16.6559 1906958 7013 
- --! 

' 4854J0.041t' 1906970 81 (){; 

' 485"'24.6351 1907011,76 

' 48-5414 7708 1907027.101" 

' 48-5411595 1907042.6275 

' 48-54164935 ' 1907089 5344 -

' 485407 9529 1907<24.6619 
·o 485416 8043 1907<<0,4591 ,_ • 2 5754 - 1907091.1241 

" 41154239%9 1907067-5205 ,, 485420 8707 1907047.4419 

" '' 25 1"77 1907011.9739 ,. 4B5441 97\l:J 1006955.809;¡---
POLiGONO Teoz1ntla 87 

V~RTICE 'COÓRPEÑAOA EN X COORDENADA EN Y : 

' "4a.53991s:¡~- 1007129 9796 

' 485409 320 ÚÍ<J7Ó9Ü 2233 

' 
0

4854ll4.32ó6 10071066061 

' -485378.67114 19071348722" 

• 485399 1'533 19071299796 
-----

POLIGONOo Teoz1nl• 68 

Oficio Nº SGPAIDGGFS/712/1549116 

SITÁCORA: 09/0S--0008111115 

- VERTICE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 1 

485373 7215 10071556028 1 

' ""48ili7 7áo6 19~71373626 

' 485375 0382 19071437\l71 

' 485373 7215 19D7i~s 6028 

PO'-'GONO Teozintla 89 

--
VÉRTICE COORDEÑADA EN X COORDENADA EN Y 

-,--- 4S53BÉlB2.33- 1 ~071~9 0029 

' 485387 54D4 '.907145.4()4;1 

' 485il49.7bB3 

' 
1907105 6"28 

- -4· 48530915452 1907153.0026 
ó ' 48527:¡ 6111 1907182237-

--

' 485256.90114 1907196 7459 

' 485246.2388 1907220297 

' ™267.6079 1907195 439 
ó 4!15280.1609 

--
1907'.93.7675 

rn -~308_',698 ·19-cJ7;74_:¡:¡33 i 
" 4'35328.9591 1007168.8'.02 

" 4%352 947 1007167.'.584 

" 4&5361 845 19(]l162.74U6 

" 485366 8233 1007159.8629 - -

POl.-iGONO. Teozintla 90 

----vE°iiTICE CooROENADA-EN X COOROENADA EN Y 
4B52'.595314" 1 W722ü.6713 

' 4B5271 '-"1ó 19G72Q1 5017 

' 4>l52464258 19072321286 
-

' 48.524j §192 1 0072'-".208 -• 485252 124 1907258ü701 - -o 4a=s !'-069 1W72844J5 
-

' 485200 5297 1907304.2779 
ó 485:IB71i4< 1907325.11:'81 -

-
-- ó 48528:) 7~77 1907338.483:3 
"1(f 4at<66.9lr.!O 1907380 lr.117 

" 485'278.3204 19073855J2 

" 485290.0949 '.907399 0235 ,, 485312.5228 '907415-8241 

" 4853124413 19074194463 -

" 485319.081 190742211B5 
"ft 485328.8509 1907434-4102 ---¡ ---- - -
H 4'35332~3916 1907429.1535 

-

'" 4-8-5329 7527 19074'7.9339 
rn 485322 4198 1907406.25 
w 4&1304-~735 

' 
1907393.223 

" 485276 7639 ' 1007349.7248 

" 485275 2339 1 007338 7023 
-

" 4B5294 84'3 100731a_~ ----
48529.-7707 " 1007291.8104 

A'' 0-og"''' N• 3 !Od•cio 3 ~ci Oel c;-~eo, Dologao'oo GO)'=", C'"d"" de "'~"" C • a< DO 

-.~. 5L84'3567' il8 "'"'" gob 'Oxl>E~•m" 
.. ,, ., 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

,-~""~'-"' 
''"'"·'''' 

--._.•;·:~. -''·'~··> 

VERTICE 

" '" 
t::_" '" 

VERTICE C00°RDENAOA ENX CO?RDENAD"':-¡¡:~ "'1 
1 4&'13232352 1~074415527 

--, ~85:¡1227'·'----,9:}74268474 
:¡ 4853'4 6863 1W7"445692 
4 480323 2352 1W74"'1 55'27 

?OLiGONO Teoz;ntlo 92 

V_ER,-"_"_ "º~'AA"'"' I'º""""'" '1 ' 4E.3475 6581 191 0687 3302 
4""487 03['6 191 0682 971 g 

__ ,,_ ----'-522 8441 1910086 7478 
4 <1134')8 8867 1 ~1 0076 6002 
5 48J484.'288 19100753tl~ 

' ' 
483457.0989 
483475.6581 

-; 910682 7889 
--~,,,,,,0687.3302 

POLÍGONO. Teoz1ntla 93 

VERTICE -- COORDENADA Ef.li( COORDENADA-ENT 

' 483429 7955 19\071 o 9702 

' 483431 m44 t9i 6705 8815 
- --- ·3 4B346oi09" 1910737.173 

' 4B34(19.2354 1 91 0734.4473 

' ''4334110008 --, -91 0730 9176 
-

' 4342\l 7'ló5 1 ~1 D71 O 9702 

POLIGONO. Teozinl• 94 

VÉRTICE OORD~NADA EN X COORD~NADAEN Y 

' -.8~~40 4407 1910816.6137 

' 483356.5509 ' 19107'l~ 6066 
' 

' 483336.9266 i910iii0_87'l 
- - - -- -

' 483332.1511 1910822.4681 
--

' ' 483340 4407 1910816.6137 

"OLIGONO· Teozintla 95 

COORDENADA EN X ¡coORDENAÓA EÑ y 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/71211549116 

BITÁCORA: 09JOS--OOOSl11/15 

VERTJCE COORDENADA EN X COORDENADA EN Y 1 

·~34335'09 19107201531 
- 6 483422 0584 191 0735 977-,--

- 7 4833_9815ª42 : 191G7471C07-

~-'''"'3377 2987 1910766 4'584 
' 483:01®44 °19107ll4-.9651 

4833€2-294 _ i9_•osoo 48¡¡_¡• -____ ,,¡,=--~-,~fil:=ii- 6io2G '910821 3155 
12 '43332ó 3535 191 0838 $415 ' 

·-;3 -'Pl1320.2039 191 08$4 3~C5 

" 48~337.283 19i OB94 9C33 

" 483345.0871 1910073924<1 

" -·-433:¡37,931Q 191<Je--;9_/ff ó 

" 48334ó.28D4 1910832.3045 

" 483347 39-15 1910819-8442 
o ' -

POLiGONO- Teoz1ola 00 

" '" COtlR:DENADA EN"~ COORDENADA ENY 

' 
-- 48:J33-1 M.24 -1910899.ómlY 

o-
4833254173 1910884 5Ó62 
483311).WZ 1910893 "'"' ' ' 4832E-3s1c'5- ,9108881~ 

4B3328.7721 19'.090'..0~83 -

430~1.'424 '.g< 0899 099i 

liERTJCE COORDENADA EN X COORDENADA EN y 
----

4865'4_8s5?,,- 1901147~ ' ' 486497.4502 1901146 28(\W---

o 486496.6491 
1 

100121si!lin 
o 486484.3ÓÜ4 100i242-M28 

' 486457.72~3-
1 001272.592 ____ 

' 4-86434 3542 1001292.7054 
e----, 4863ai 2{9.9 1901322.722 

e 4863302541 19013iá.5:Jo~ 
4362755619 -

1901381-ilü56 o 
~-

' 4116258 541)4 190 .390-7401 
4116232 ooW 190'.426'9685 

" 48622~ 5aG8 '.90C44S 4523 

H 4&12-16 1QG4 '.9014:/8.2695 
-
" 4&f223 54'l5 190-13758973 

" ~8(]214.2924 1901346-78~ 

j 
1 
1 
' 1 -4~.17@ 1910692.461 

2 '4El3448.0789 1916690.0928 
o ----,;~"' ·a 012:) 191 0693 sa11r~:-

" <8(l200 97'l1 1901JJJ 7427 

H "'':&:f184.4833 19013281735 _¡ 
" '-%162 2424-- 1901301 4126 

L_J•C:=-----.~fil3440 ~ - 1910698 3257 --- rn "e6149 0263 

>v. Prng'e"' "' 3, "'~"' 3 Col Del Ca·Meo, º~"''";" Cv,-oaoao ~loo'" do "''•b>, e 0 0<100 
Te s. 5<34'>567 , 08 .,,.,,_,. gob.~'""emsm•t 

1 

1~013405687 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

q.-.-¡-,;,,,,,, 
•,, •<> '"'HNH 

Y 'J ' " jC'' ''",' ~'ic' 

- VÉRTICE ¡coOROENAOAENi:~co!)~ENADAENY 
, __ ,',·ºe--+- 486125.175 : 19013852226 

21 4861148543 1901441:3352 
• 

~-2 486079 D81B 1901506414 

,, -,,'.''''"c'':!'~~==-:.::_,-~9º1 sw 0093 
24 '486077 596 190155<l 900f-
" --l--,,,,,.;-0661621 1901612 0962 

f- 26 48604946B3 19016290016 
27 --4860316181 190166582~ 

28 48BD120038 19D172.11'r23 
1 29 485960823" 19G1 779 <<3i -
~-~:¡() 485998104<! 19G176.53218 

t--:'º'' -:j __ .''!'"~·~'•'<-i--- 19li1626-,,,,,--

r 32 4:00~0~'~·~·~·· _ _::::-•~w:'.:"~''.º'º:'~":;.:_:~ 
:¡:¡ 486089028') 19D1S47.B'l15 
34 48BOB:l ¡¡0,000---~j 9a1529 36--

35 48610718!)4 1901'62.703< 
'l6 4861188002 10014-.56_,,,,,,,,-

:¡7 486131 6726 10014-<G 2188 
-- 38 488138.697 1001381 9493 

39 400151)2373 - 1001359.9922 
4iJ 400168.3215 -- 1001:J4S.G479 
41 400100.1669 1001:)44.706,---------" 

--¡;, 4001991606 1W1352.'739 

43 ' 4861983942 1W1365.8614 
44 486100 34134 1W1390.2221 

---'i.5 486201 3754 1W1465.6367 
46 486208.9512 1W1486 7051 

47 40021'9 442 1901493 01;;'"' -" 
---';';...- 486?.29.0593 1901493.0611 

49 400235.2689 1901488.8696 
,,.----,-"235'9711 190'460.7916 

--s1 4&l245.4471 190'.426.ll20J 

52 4&l275.0307 190'388 8661 
- 53 4llG290.822s 1Soi:ís:J:s34s 

486329.6623 1901381 3479 
4Jl6357.14-35 1901352 6914 
4Jl6415.7201 19013104444 
486450 8192 1901292 4009 
486483.512 1901261 li9 

59 '48651 o 99il4 19012.W 6500 
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81TÁCORA: 09/DS-!lOOBl11115 

Los volúmenes de las materias primas forestales a remover por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas 
materias primas forestales son los siguientes: 

Predio afeci•Oo ~jido Aeall>p•o 

Código de identlfica~0-0. C-12--076-ACA-001116 

E•Pe<>ie -,-- VOiumen ·-¡- Unidad dO medida 

P'nus OOC;!ll)la ' ~-===-=- -i-===--:478.41 -- Metros cúbico• r.t.a 
6uorr;i,s magno!,fioita 227.50 Metros cúb,co's r ta 

,\11wni• ~"'""'ª 0.14 ----MitroS CU~ICOS r tá'." 
C!othta 'º""' 6 16 ---~M•errOii º"º""'' '-'ª- -
Neopring!eo inteQt!tolla - 2 C"c===-=- ''•"º' cU'5;oos '-'-ª-
QU01ws glauraS<On¿ 72 26 Motr"5 cúbicos i.t_a_ 

-Bycsoorma crassilorii 5 1\Í ''•Iros cúbicÓS-r.t~ 
oueicuiSa/,cifolia 42 22 · Metriis cúbicos r t.O:-

Metros cúbiCOs r t.a. 
Metros éúórcos r.t.a 

' 
C=iel/a a~nC,,"~"===---. .

1 

3~-a>o--- ... ¡· 

, O""'ws olbo"octa ___ _ 40.71 
----

?ffidlo afectadc Ejido Too.rintJa 

Cod1go de 'dentfficao1ón: C·12-051-TE0--001/16 

0-specio 
'p;nus °"""'/)& 

cr.w;;· ,-os,,, 
Noo~~Og;~;c,-,,,-,-, •• -,,
Ouerws g/auci> SC<Nl'",O'---
Mico 01& t~ne""" 
buer ws sa1,"ro1.-a 
cura (;,11a amom;,,na -' º'"" 

wi ilibocincto 
ws ·ma'gnOl,;folia 

le.Yrroo ima crasliifo!a 

Vol"men ---o"oºi·dad-d0 medida 
1,i ;·4_55 ·-- -Metros cuo:oOS ria_ 

1.10 MOtroSc.lbiOosrta 

°'' ---;,;et:mS "'"'"'ºº' r.t a 
------2;¡74____ Metros Cúb,CoS rtc,C---

-
-

' "°' Mioii-C• cúbicos r ta 
- 3g25" l•otCos cúbicos r ta 

- 21.27 Metros cúbÍCos r ta 
liil.32 - Metro• oúb1cos-i ¡·, 
96.atr- Molta• cúbicos r t ·,;- -

0.91 
-

M$ttas Cúbicos r ta -- - --
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BITÁCORA: 09IDS.Q00811111S 

La vegetación forestal presente fuera de la superficie en la que se autoriza el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el 
cambio de uso de suelo, aún y cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se autoriza 
la superficie a remover en el presente resolutivo_ en e<iso de ser necesaria su afectación, se 
deberá contar con la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales par<J la 
superficie correspondiente. 

11. La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y na se utilizarán 
sustancias químicas y fuego para tal fin, de forma gradual y direccional, pare evitar daños a la 
vegetación aledaña a la superficie sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales Los 
resultados del cumplimiento del presente Término se incluiran en los informes a los que se refiere 
el Término XVI de este resolutivo. 

111 Previo a las labores de desmonte y despalme, debera realizar el ahuyentamiento de fauna 
silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
especialmente las especies que presenten algún estatus de riesgo de acuerdo a la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, así como las especies de lenta movilidad (anfibios y reptiles). ya 
que éstas tienden a refugiarse bajo rocas y oquedades. la reubicación deberá de ser en sitios 
que cumplan con las condiciones necesarias para la continuación de su ciclo de vida. En caso de 
encontrarse nidos que contengan polluelos se debera evitar perturbarlos y permitir que alcancen 
la edad necesaria para volar o. en su caso, efectuar su traslado únicamente s1 el riesgo de 
afectación es poco s1gn1ficativo Las resultados y ev'1denc1a fotográfica del cumpl'1miento del 
presente Térm;no se incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XVI de este 
resolutivo 

:v El material que resulte del desmonte. deberá ser tríluredo y utilizado para cubrir y propiciar la 
revegetación, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural para 
defender el suelo de la acción del viento y lluvias, evitando así la erosión. Los resultados y 
ev1denc1a fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán 1nclu1r en los reportes a 
los que se refiere el Término XVI de este resolutivo. 

v. Durante la remoción del suelo orgánico y despalme, el titular de esta resolución aplicara riegos 
constantemente para ev~ar que las partículas del suelo sean arrastradas por el viento y se 
genere polvo. Los resultados del cumplimiento del presente Término se ;nclu1rán en los reportes a 
los que se refiere el Término XVI de este resolutivo. 

v1. Pare el debido cumplimiento de lo establecido en el párrafo cuarto del articulo 117 de la Ley 
General de Desa1Tollo Forestal y 123 bis de su Reglamento, se adjunta como parte integral de la 
presente resolución, un programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal 
que será afectada y su adaptación al nuevo hábitat, el cual deberá realizarse previo a las labores 
de remoción de la vegetación y al despalme. preferentemente en áreas vecinas o cercanas donde 
se realizarán los trabajos de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como las 
acciones que aseguren al menos un ochenta por ciento de sobrev1vencia de las referidas 
especies, en los períodos de ejecución y de mantenimiento que en dicho programa se establece. 
Los resultados del cumplimiento del presente Térm;no se incluirán en los informes a los que se 
reliere el Término XVI de este resolutivo. 

v11 Se realizaran obres de conservación de suelo y agua consistentes en la construcción de 4.260 
zanJas trinchera, 38,729 terrazas individuales en una superficie de 77.4580 hectáreas sujetas a 
restauración. El diseiio de construcción y ubicación de dichas obres se encuentre en el estudio 
técnico justificativo. Los resultados y evidencia fotograf1ca del cumplimiento del presente Término. 
se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XVI de este resolutivo. 

- ' 
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BITÁCORA: 09/DS-0008f11/15 

v111 El titular de la presente resolución será el responsable de evitar ¡,¡ cacería, captura, 
cornercial1zac1ón y tráfico de las especies de fauna silvestre, así corno la colecta comercialización 
y trálico de las especies de flora silvestre que se encuentren en eJ área sujeta a carnb'10 de uso 
de suelo en terrenos forestales y en las áreas adyacentes a la misma 

1x Con la finalidad de evitar la contam1nac1ón del suelo y agua, se deberán instalar sanitarios 
portátiles para el personal que laborará en el sitio del proyecto, así mismo los residuos generados 
deberán de ser tratados conforme a las disposiciones locales_ Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XVI de este 
resolutivo. 

x_ Realizar oportunamente el mantenimiento de maquinaria o vehículos en talleres autorizados con 
la finalidad de evitar posibles fugas de aceite, que pudiera representar contaminación del agua 
y/o suelo La maquinaria a emplearse deberá estar en buen estado. que cumpla con la 
normatividad vigente en materia de emisiones a la atmosfera, contaminación por ruido y al suelo. 
Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán incluir 
en los reportes a los que se refiere el Término XVI de este resolutivo 

x1. Se dará cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales. la fiora y launa silvestre consideradas en el estudio técnico JUStilicativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas, Ordenamientos Técnico-Jurídicas y Planes de Desarrollo Urbano 
aplicables. así corno lo que indiquen otras instancias en el 8mb1to de sus respectivas 
competencias_ Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán 
reportarse conforme a lo establecido en el Término XVI de este resolut'1vo. 

x11 En caso de que se requiera aprovechar y trasladar las materias primas forestales, el titular de la 
presente autorización debera tramitar ante la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado 
de Guerrero la documentación correspondiente. 

x111 Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de 
un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de 
la vegetación. se deberá nobficar por escrito a esta Dirección General de Gestión Forestal y de 
Suelos, quién seré el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso de 
suelo autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte 
de los informes a los que se refiere el Término XVI de este resolutivo, en caso de que existan 
cambios sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del proyecto, se deberé informar 
oportunamente a esta Unidad Administrativa. 

x1v_ se deberá presentar a esta D1recc1ón General de Gestión Forestal y de Suelos con copia a la 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el estado de 
Guerrero. informes semestrales y uno de finiquito al término de las actividades que hayan 
1mpl1cado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, éste deberá incluir los resultados del 
cumplrmiento de los Términos VI. V, VI. VII, VIII, IX, XI, XII, XIII y XV (que deben reportarse) así 
como de la aplicación de las medidas de prevención y mitigación contempladas en el estudio 
técnico justificativo. 

xv Se deberá comunicar por escrito a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA) en el estado de Guerrero con copia a la Delegación Federal de la 
SEMARNA T en ese estado y a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. la lecha ! 
de inicio y término de los trabajos relacionados con el cambio de uso de suelo en terrenos .• / 
forestales autorizado, dentro de IOS 10 días hábiles siguientes a que esto ocurra. 

XVI El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la ' ' presente autorización '/ 
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Oficio Nº SGPAIDGGFSJ712/1549/16 
BITÁCORA: 09/DS--0008/1111~ 

de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 5 Año(s), a partir de la recepción de la 
misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de 
Gestión Forestal y de Suelos. antes de su vencimiento, y se haya dado cumplimiento a las 
acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente resolutivo, así como la 
justificación del retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la 
vegetación forestal de tal modo que se motive la ampliación del plazo sol1c1tado. 

XVII El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación del suelo el agua. la fiora y la fauna sera de cinco años 
en donde se contempla el Programa de Rescate y Reubicación de Flora del proyecto y el 
Programa de Reforestación_ 

xv111 Se remite copia del presente resolutivo a la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado 
de Guerrero, para su inscripción en el Registro Forestal en el Libro de ese estado, de 
conformidad con el artículo 40, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y para su captura en el Sistema Nacional de Gestión Forestal 
(SNGF). 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento: 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, será la única responsable ante la PROFEPA en 
el estado de Guerrero de cualquier ilícito en materia de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales en que incurran 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes. será la única responsable de realizar las obras y 
gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales 
adversos. atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no hayan sido considerados 
o previstos en el estudio técnico justificativo y en la presente autorización. 

111. La Delegación de la PROFEPA en el estado de Guerrero, podra realizar en cualquier momento 
las acciones que considere pertinentes para verificar que sólo se afecte la superficie forestal 
autorizada. así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para verificar el 
cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico 
justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

1v_ La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, es la única titular de los derechos y obl1gac1ones 
de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del 
proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan ltrmado para 
la legal implementación y operación del mismo así como su cumplimiento y las consecuencias 
legales que corresponda aplicar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a 
otras autoridades federales, estatales y municipales. 

v. En caso de transfenr los derechos y obl1gac1ones derivados de la misma, se deberá dar aviso a 
esta Dirección General, en los términos y para los efectos que establece el articulo 17 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el 
documento en el que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de 
la autorización y responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, 
asi como los documentos legales que acredrten el derecho sobre los terrenos donde se efectuará 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular 

VI Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 
dependencias federales. estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias 
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TERCERO" NoUfiquese personalmente a Eduardo Rodríguez Abreu, en su carácter de Director 
General del Centro SCT Guerrero de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes la presente 
resolución del proyecto denominado Modemi¿¡¡ción del Camino Ayutla-Colotlipa, Subtramo del 
Km. 30+800 al KM. 68+400, en el est<ido de Guenero, con ubicación en el o los municipio(s) 
de Acatepec y Ouechultenango en el estado de Guerrero, por alguno de los medios legales 
previstos en el artículo 35 y demás correlativos de la Ley Federal de Proced1m1ento 
Administrativo 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo 

/ 
ATENTAME:'NTE 
EL DIREC'Í"ÜR G~NER-6.L 

1 lÍC. AUGUSTO MIRAfUENTES E'sPINOZA 

,, 
r 
' 

e.o p '- Q e.o. Warth• G•ccia"''' P•lmoms ""'''"".'""de Ge"10· ""'° , PmOEc<Oóo Amb"cl>I -Pc<=ote 

De '~''"" ''""'"' Peeto, De"''º' Fe<eral do lo SEMARNAT '" ~ """'" ;, Go·<em • """'""'-
'"- M•'ceE. 'lLZ ,,.,,,,...,, D""9'd• de I• P.•C'"'-'A en •l •o-t>oo '' G"''"<CO-· '"''""-
10; J,,,, c,e,&OO ~'"""· c;,,.-""do- Geo•ra oe c,-.. .,.QOO' Rosta."'~º ,, " G~NAFOR ""''""" 
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ANEXO 

Oficia N' SGPA/DGGFS1712fl549/16 
BIT ÁCOl!.k 0~/05-0008/11115 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2015 

PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE ESPECIES DE LA VEGETACIÓN FORESTAL 
DEL PROYECTO DENOMINADO 'MODERNIZACIÓN DEL CAMINO AYUTLA-COLOTL/PA, 
SLJBTRAMO DEL KM. 30+800 AL KM. 68+400, EN EL ESTADO DE GUERRERO' UBICADO 
EN LOS MUNICIPIOS DE ACATEPEC Y QUECHULTENANGO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 

l. INTRODUCCIÓN 

El proyecto denominado "Moderniz11ción del Camino Ayutla-Co/otlipa, Stsbtramo del Km. 
30+800 al Km. 68+400, en el estado de Guerrero" consiste en la construccrón de una carretera 
tipo -·e-, que se desarrollará en gran parte sobre un camino deterraceria existente y sobre terrenos 
agrírolss y forestales fragmentados. 

Con la f1nal1dad de dar cumplimiento al articulo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, de fecha 24 de febrero_ de 2014, que a la letra dice: 

Artículo 123 Bis. Pera efectos de lo dispuesto en el párrafo cuerlo del arl(culo 117 de la 
Ley_ le Secretaría incluirá en su resolución de autorización de cambio d<?: uso del suelo 
en terrenos toresfales, un programa de rescate y reubicación de especies de la 
vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo h{lbitat, misnio que estará 
obligado a cumplir el titular de /'a autorización. 

La Secretaria deber{i de integrar el programa, con bese en le información sobre las 
medidas de prevención y mll1gaci6n de impactos sobre Jos re<;ursw; foreitaJes, Je flora y 
fauna silvestres. referidos en la fracción VIII del articulo 121 de este Regl~mento. 

Con base en le información proporc/Onade por el interesado en el estudio técnico ¡ustificetivo_ 
el programe deberfl incluir el nombre de les especies a rescatar, la densidad de plantac1án, el 
plano georreferenciado del sitio donde serán reubicadas dentro del ecosistema afectado. 
preferentemente en áreas vecinas o cercanas a donde se realizer{in los trabajos de cambio 
de uso de suelo, así como las acciones que aseguren al menos un ochenta por cienfo de 
supervivencia de /as referidas especies, lw; periodos de e¡ecuc1án de dichas acciones y de 
su mantenimiento. 

Así. derivado de la composición y estructura floristica de los dos tipos de vegetac"1ón por afectar 
con el cambio de uso de suelo en una superficie de 44.2135 ha, manifestada a través de los 
indices de diversidad en el Capítulo 111 y IV del estudio del presente, se desprende este Programa 
de rescate y reubicación de la vegetación forestal afectada y su adaptación al nuevo hábitat. 

Por lo anterior, el presente Programa es una medida propuesta para la m1tigac1ón de los 
impactos ambientales ocasionados por el Proyecto a la flora del área de trabajo. Es así que 
está enfocado al rescate, protección y conservación de las especies vegetales distribuidas en 
el área del proyecto y que sean de difícil regeneración y/o que por sus características 
morfológicas excepcionales representen un valor ecológ1colcultural, que de acuerdo a sus 
características sean susceptibles de su rescate y de su adecuada reub1cac1ón. 
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H. OBJETIVOS 

11.1. General 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENl-AL 
DIRECCIÓN GENERAL OE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio N' SGPIVDGGFS/712/1549/16 
BITÁCORA; 09/0S-0008/11/15 

Dar cumplimiento a lo establecido en el pá1Tafo cuarto del artículo 117 de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable y al artículo 123 Bis de su Reglamento a través del 
programa de rescate y reubicación de especies de flora del área de afectación con 
remoción de vegetación forestal por la ejecución del proyecto "Modernización del 
Camino Ayutla·Co/otlipa, Subtramo del Km. 3o+B00 al Km. 68+400, en el estado de 
Guerrero". ubicado en los municipios de Acatepec y Quechultenango en el estado de 
Guerrero. 

11.2. Especfficos 

• Mitigar el impacto ambiental por la remoción de vegetación en el sitio del proyecto 
derivado del cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

• Establecer la metodología de evaluación y seguimiento de los trabajos para asegurar 
el 80°/o de supeiv1vencia. 

• Conseivar la riqueza y estructura florislica del ecosistema afectado por el proyecto. 
• Establecer y reallzarestl<ltegias técnicas para el rescate y reubicación de las especies 

idenúficadas con la ftnafldad de ser ubicadas fuera del derecho de vía, es decir en el 
área d(! influencia del proyecto 

• Superv'isar el rescate. manejo y recuperación de ejemplares. 

111. METAS 

Llevar a cabo el rescate y reubicación de 39.547 individuos y la reforestación de 39,547 individuos 
de 19 especies d<¡l flora del Bosque de pino-encino en una superficie de 46.8090 hecilireas así 
como el rescate y reubicación de 30.469 individuos y la reforestación de 30,469 individuos de 38 
especies de llora del Bosque de encino en una superficie de 30.6490 hectáreas, de tal manel<l 
que será restaurada una superficie total de 77.4580 hecté.reas. 

En las siguientes tablas se presentan enlistados los elementos vegetales que serán rescatados y 
reubicados desde el área solicitada para CUSTF al é.rea definida mas adelante. 

Bosque de pino-encino_~~~~~~" 
~~--"cP,!cie 1 ~~ATE! REFORESTA~ON 
_.t;:_cor)o oornigero . 2 · -~'~---' 
Adiontum paire~!i 17833 17833 

'Anemia odiontifo/io 108:!3 20833 
' --

Arundo donox ; ' ---
Canna indico ' ' Centrosemo virginianum " " Cnidosco/us souzoe ' ' !loverio ongu!!itif::Jio " " Molvoviscus orboreus ''" ''" 

--"1 

- --·- _; 
Miconio albicons ' ' Micanio lacera ' ' -
Miconio trinervio n n -
Neopri nglea. i ntegrifolio ' ' 4v Prur,--esc ~ J. [,j f ' •1aotoA '' ~"I ílc ~;rn'' Co1n;":"''- C'-'''º oc\•éxico_ C P ,;c1co 
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Bosque de pino-encino ·--, 
. 

Especie RESCATE REFORESTACIÓN 
Pinus_ r:J.?_<arpo me rno . 

' Plucheo odorota "' '' Quercus a/bocincta 'M 'M .... -··-
_Q~ercus mognoliifoli_a _ _ " b 

--. -
~us salicifolia "' " 1 Sen no pal/ida 1 " " i"roTAL --

-~9,547 39,5.'.1:7 
""" 

Bosque de e-~"~'~;"~º:O-==~ 
,,-,-,-"-;,-~~- flí.isCATE. REFORESiAC:lóN 

-Adenophyll<:!,r:' glandul~S-um 1 259'-~--''~''''-~ 
' 1 

d1antum raddianum ,,, ,,, 
-

-"-e_ratum conyLoides " rundo donax " erohyptis stellulata ,,, 
rahea dulcis u 
' "" " ' ' ' 

- --- --
~ll!_a_~dra grandiflora 
entrosema ~rginianum 
inchona officinalis 

~¿ lethra rose1 
crnus disciftora 
rotalaria pumila LS. 
ryngium subacaule ' ' ,, uphorbía hetero~h'>'.I!~. 
alactia virid1flo;a 

:G uazuma ulm1folia 
-- -- -

'H el1cteris isora -
uehea candida ' iM --~· alvav1Scus arboreus 
anfreda maculata 
elanthera nívea 

w . 

" ' -
" o; 

" 18750 
·-· 

" " - ,_ ___ 

' 'º 
"' ' 3716 

'" 
'M 
!M 

M 

M 

M 
M 

·---
elochia tomentella 
iconia lacera 
iconia livid1a ·--
icon ia tri nervia ----
imosa ceratonia ·-· M 

o cotea esmeraldana 

__ ,., 

enstemon g"'.ntianoides ' ' ' Q 

erymenium discolor 
luchea odorata 
uercus glaucescens 

o uercus ma ' noliifol1a 

'°' " u 

' ' ' " U< ...•. 
rno 

" -·-
"' Quercus sal1cifol1a S~ 

Rhus nelsonii 2 

--

" ·-· 
" 252 . 
u 
w 

'' " . 

" o; 

" --
18750 

" ·-· 
" 
. 3 ___ -~ 
w 

"' ' -
3716 

'" '°' " ···-·-
u 
3 ______ 

' ' --
" U< 
rno -
" ''" 

: Ruellio angu>!lf!.º'ª·----"--''°"--"--~'"º~--

4, Pn>g-C<; ~ • J ~J,: 3, Planu '-ll;, C·o Jel Carn1en Coyoccon. C1,-,,:1,, ve"'''" C 1• c":08 
··ois (05)SL84<5JS c/v6S "·~•.'gno''''''""'-''''l 
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[ B~_sque de encino 
Especie i RESCATE 

Salvia miniata ''" Senna holwayana ;e 

S~aria faberi _2,000 
TOTAL 30,469 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/712/1549/16 
BITÁCORA, 09/0S--00118/llllS 

REFORESTACIÓN 

''" ;e 

5,000 

30,469 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

RESCATE Y REUBICACIÓN 

Recorridos de búsqueda 

Previo al inicio de la actividad de rescate, se instalarán marcas visibles en los límijes del área del 
Proyecto, para que el personal visualice fácilmente los límrtes de las zonas a rescatar, evitando 
así extraer individuos que no serán perjudicados por las obras ocasionadas por el proyecto y por 
el contrario, poder identificar !odas aquellas que si serán afectadas. 

Cada brigada se d'1str'1bu'1rá a lo ancho del área del derecho de vía, y de manera ordenada 
recorrerán los sitios que serán impactados por el proyecto. Para asegurar el rescate total de los 
individuos de las especies enl1stadas, se asignará a cada trabajador una línea especifica de 
búsqueda a lo largo del sitio donde se realizará el proyecto, asegurándose de recorrer. localizar y 
rescatar los individuos programados. 

Registro de datos 

Antes de iniciar cbn la extracción de individuos en la superficie de cambio de uso de suelo de 
!erre nos forestales se registrarán datos referentes a sus caracteristicas ecológicas relacionadas 
con la presencia de las especies sujetas a rescate para que sirvan de referencia en la elección del 
micro sitio donde serán trasplantadas durante la etapa de reubicación del presente Programa. De 
cada individuo rescatado se registrarán datos como nombre de la especie, daños y/o 
enfennedades presentes y su exposición con respecto al sol; con el fin de saber sus condiciones 
de desarrollo y la manera en que prosperan dichas espec'1es en cada tramo de distribución. Lo 
cual resulta de vital importancia para evitar efectos negativos del ambiente sobre el adecuado 
desarrollo de la planta: ya que de no hacerlo ésta podría llegar a morír. Los datos registrados 
durante la etapa de extracción serán compilados en una bitácora de campo. 

Extracción 

Es de suma importancia que todos los individuos por rescatar sean marcados en la cara norte con 
un plumón indeleble. para que tanto en el vivero como en el sitio de reubicación final sean 
orientados en la misma dirección en la que se encontró en su lugar de crecimiento natural A cada 
individuo rescatado, se le colocará además una etiqueta de identificación con numeración 
consecuüva_ Dicha etiqueta se sujetará con un cordón colocado en la base de una espina, para 
evitar daños a la planta_ 

Una vez registrados los datos y marcados los individuos a reubicar. se procederá a su extracción_ 
En lodos los casos ésta se realizará con extrema precaución para no dañar al individuo, 

·''' c-ogcc<<' "' 3, [O'~ '·PI,)'"' Al\ó, C-oL Jd '"'m''" ("'º'-'"' c",1"" "'' \'""'º· e p C'CC•(' 
T.,, (CSJ 51 84 l5 JI, G7y óB ~"'~'-l;º" l~x/ocomo-1". 
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asegurándose que las raíces queden lo menos dañadas posibles, y así lograr una mayor 
sobrevivencia al evitar la entrada de microorganismos. Las herramientas usadas para la extracción 

de individuos serán: barras. palas, picos, plumones indelebles negros, guantes, etc. 

En el caso en que se dañen las raíces de algún individuo al momento de su extracción, será 
necesario dejarlo un período de dos a tres semanas en un lugar seco y sombreado para dar tiempo 
a la planta de cicatrizar y posteriormente trasplantarla. 

Trasplante 

Las plantas extraídas se reubicarán en sitios bajo condiciones lo más similares a las del lugar 

donde se les realizó la extracción. 

Es muy importante mantenerla orientación original de la cara norte de los individuos, con base en 
el lado marcado en la etapa de extracción, a fin de evitar quemaduras solares que puedan 

menguar su capacidad de sobrevtvencia. Una vez plantada, es conveniente.compactar bien el 
suelo alrededor de la misma para que tenga mejor firmeza y;;olocarvarías piedras a su alrededor, 
a fm de evitar que sea dañada por roedores. los que aprovechan lo blando del suelo para 
desenterrar las plantas, vottearlas y comerlas desde la base, ocasionando su muerte inminente. 

El trasplante se realizará utilizando la técnica de cepa común, la cual consiste en cavar un hoyo 
de dimensiones mayores que el cepellón de la planta a trasplantar o que las ;raíces. Esto con el 
fin de que el suelo esté un poco suelto y aireado, para que se retenga meJor;1a humedad en las 
raíces y se favorezca su crecimiento y por ende el crecimiento del árbol. Una vez colocada la 
planta en la cepa. se cubrirá con la tierra proveniente del hoyo efectuado, luego-habrá que levantar 

un poco la planta para que se acomoden las raíces. Si es necesario se deberán colocaran tutores 
y se protegerá el área con cercas para evitar el paso de fauna y ganado. Los pasos a seguir serán: 

1. Apertura de la cepa con las dimensiones requeridas. 
2. Colocación de la planta en la cepa y llenado de ésta con tierra, cuidando que las raíces no 

queden descubiertas_ 
3. Apisonado de la tierra alrededor de la planta 
4. Formación de cajete para la captación de agua 

Sí se considera necesario-, los ejemplares rescatados serán identificados pormed10 de una estaca, 
listón o algún otro tipo de marca que permita facílitar su reconocimiento durante las visitas de 
mantenimiento, de verificación por parte de PROFEPA y realizar de esta forma un mejor 
seguimiento de cada ejemplar. 

Materiales y equipo / 
Para la extracción, traslado y replante de los especimenes se requieren los siguientes materiales¡ 

y equipos: 

• Camioneta p1ck up. 
• Papel corrugado, periódico 

• Palas 

• Tijeras de Jardinería 

• Picos 

"' Prnr;-c"<O k · ó, ca,~_ 3, Pl<nU ~Ita, C'J )el Coc.n<·r, ( '"''i"'·'- c1,,1-1c dc.Aox1co, e P CL_8J 
-,,,, (oó) S4 84 l5 óS C7 y 6& "~"'' ~OJ r·<.J,cr,,-,,,l 
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• Machetes 

• Enra1zador y/ fertilizante 

• Barras 

• Cajas de madera 

• Navajas 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficia Nº SGPA/DGGFS/711/1549/16 
BITÁCORA: Dl>/DS-OODB/11/lS 

• Papel bond - Hojas de registro 

• CarretJlla 

• Lápices 

• Guantes 

• Tablas de apoyo 

• Cuerdas 

• Cámara fotográfica 

• Estacas y listones de colores llamativos 

• Ges 

REFORESTACIÓN 

Adquisición de planta 

A excepción de los individuos que serán rescatados, la demás cantidad de planta será adqu1r1da 
en los viveros loca/es. C€rcanos al área donde se ubica el proyecto, y en caso dado de que no se 
encuentren las es¡oecies enlistadas, se deberán producir en un vivero temporal_ 

Personal de refprestación 

Para la realizac1ó~ del Programa es necesario contar con equipo básico conformado por 20 
personas que se encargarán de realizar las acciones de mejoramiento de la cobertura, actividades 
que incluyen desde la preparación del terreno hasta el apisonamiento, así como las actividades 
de seguimiento, control y vigilancia de los trabajos. 

Época de plantación 

Considerando el período de lluvias en la zona del proyecto, la plantación se realizará en la 
siguiente temporada: 

Agosto - Septiembre: esta época suele ser adecuada para el establecimiento-de las hojosas pues 
resu~an ser especies que necesariamente demandan cierta cantidad de agua para lograr su 
establecimiento en campo. Esto es recordando la prioridad de las dos especies arbóreas que se 
establecerán 

Método de plantac;ón 

La ejecución de esta actividad necesariamente requiere de seguir una lógica que considere 
aspectos tales como: acarreo de planta. apertura de cepa, colocación de la planta, relleno y 
compactación de la planta, apertura de cajetes y aplicación de riegos periódicos. 

Av 1'10~-c<; N" 3. [1f;" -' ';~,,,A'" ~0L D<· :ern'' :.,,,,,_,~, C1 ,,,, "' ''"'°'"º· e F C"-º'' 
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Preparación del terreno 
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El objeto de prep¡3rar el s'1üo es mejorar las condiciones del suelo para asegurar una mayor 
sobrevivenc1a y facilitar las labores de plantación Esta actividad se realizará en forma manual 
procurando realizar dicha preparación en los espacios abiertos entre la vegetación del área 
destinada para tal iin, esto con el objeto de realizar el menor impacto posible en esta zona y 
garantizar la estabilidad de la biodiversidad existente. 

La l1mp1eza del terreno {deshierbe o chaponeo) es la actividad destinada a eliminar la maleza 
existente en el lugar donde se establecerá la planta par¡i que no haya competencia por luz, agua 
y nutrientes. Se realizará de manera manual, con machete azadón, pala, talacho, barreta, pico, 
coa_ hacha, entre otras. pero exclusivamente en el punto de reub1cac1ón de la planta. Y se realizará 
solo s1 es estrictamente necesario de lo contrario no se efectuará, para evitar alteraciones en el 
suelo_ 

Revisión de la calidad de planta y su transporte 

Especies arbóreas. Se revisará que las actividades de rescate se efectúen correctamente para 
asegurar que los ejemplares no presenten daños, que estén vigorosas, libres de plagas y 
enfermedades, además de que cuenten con un sistema radical bien desarrollado. 

Es ampliamente recomendable realizarles rieg::i un día antes de sutras1ado a campo con el fin de 
abatir los efectos negativos causados por las ásperas condiciones ambientales que prevalecen en 
esta región._ 

Antes de iniciar con las labores de plsntación, se deberá constatar que las plántulas presenten 
cierto grado de calidad; las caracterislicas que se verificarán en cada plántula serán: 

• Ramas saludables. 
• Libre de plagas y enfermedades. 

• Hidratación óptima. 

• Raíces vigorosss, abundantes y blanquecinas. 

• Sin presencia de raíces estranguladoras. 

• Sin raíces expuestas 

• Color del follaje propio de la especie. 

• Aspecto vigoroso. 

Traslado de la planta 

Esta actividad se realizará en camiones medianos durante las primeras horas de la mañana para 
ev~ar el estrés de las plantas, deb'ido al alto gra:lo de transp'rración que suelen rea[1Zar 

Se tomarán en cuenta las siguientes indicaciones: 

• para el traslado de la planta se deberá elegir una hora determinada y velocidad adecuada 
para evitar que las plantas sean expuestas al sol y a corrientes de aire 

• DurEnte el trEslado se deben evitar movimientos bruscos 
• Transportar la cantidad óptima de planta por viaje de acuerdo con las características del 

vehículo de transporte, sin sobrecargarlo p;3ra evitar daños. 
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• Se protegerá la carga con malla sombra encima de la estructura del camión_ 
• La descarga se hará en un lugar plano, teniendo cuidado con los movimientos bruscos que 

pudieran originar pérdida de la tierra del cepellón_ 

• . El traslado de la planta al sitio en donde se pretende su establecimiento, se realizará tal 
cual se ha implementado en otros proyectos que esta SCT ha llevado a cabo, pues el 
personal cuenta {hasta cierto punto) con experiencia, la cual se complementará con la 
capacitación y la supervisión. 

Diseño y trazo de la plantación 

La distribución de la planta será de manera irregular considerando principalmente aquellos 
espacios que actualmente est§n libres de algún tipo de vegetación con el objeto de minimizar los 
efectos de la competenc'1a e incrementar la probabilidad de sobrevivencia de cada individuo. Y de 
ser posible, si el espacio lo permite, será conveniente una djstribución en tresbolillo por los 
beneficios que ésta representa respecto al marco real. 

En tresbol1llo las plantas se colocan folTTiando triángulos equiláteros (lados iguales) La distancia 
entre planta y planta dependerá del espaciamiento que la especie demande al ser adulta. Este 
arreglo se utiliza generalmente en terrenos con pendientes mayores a 20 por ciento aunque 
tamb'1én se puede uflf1zar en terrenos planos. Preferentemente las líneas de plantación deben 
seguir las curvas de nivel. Con este Upo de diseño se logra minimizar el arrastre de suelo y a su 
vez aprovechar los escurrimientos. 

Apertura de cepas 

El sistema de plantación que se implementará será el de la cepa común, con dimensiones mínimas 
de 40 x 40 x 40 crri, largo, ancho y alto respectivamente, esto con el objeto de pelTTI ltir el desarrollo 
de un sistema radical de caljdad. No obstanta, el criterio definitivo para la cepa será el tamaño del 
ejemplar, se lesq¿~ará el envasa y se procederá a su plantación. Se recomienda podar las raíces 
y colocar la planta en el centro de la cepa, dejando el cuello de las plantas al nivel del suelo Se 
ap;sonará a su alrededor para asegurar que la humedad se mantenga. 

Plantación 

La plantación se hará una vez concluida la fase de preparación del sitio, teniendo las siguientes 
consideraciones: 

• Previo a la plantación, se recomienda hacer una poda de raíz si ésta es necesaria, 
recortando las puntas para evitar que se doblen y crezcan hacia arriba o en forma circular. 
Sl se poda la raíz es necesario podar un poco el follaje lateral para compensar la pérdida 
de raíces y evitar la deshidratación de los ejemplares arbóreos, en tanto se arraiga en el 
terreno. 

• Antes de colocar el individuo en la cepa; se agrega la tierra superficial (más fértil) para que 
la planta tenga mejor disposición de nutrientes. 
Después de haber colocado el ejemplar, se rellena con la tierra más profunda y se 
compacta la tierra de tal fo1Tna que no quede tan fuerte para pe1Tnitir la aireación y drenaje 
en el suelo. 

A,• eccfroso ~· 3, ¡,:;r 3, Planta .~lt>. C" D.-1 c.o- ner, Ccyoac¿•,, C.uck•J J, •.1ÓA·cc, e P_ ü4 l ::oc. 
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• Se apisonará ligeramente el suelo para que no queden espacios de aire en la cepa y evitar 
la deshidratación de la raí<: de la planta. ya que desde su extracción hasta la plantación 
está sujeta al estrés físico por el traslado. 

Construcción de terrazas individuales lca1etesl. 

Dado la naturaleza de los ejemplares, se prevé la construcción de terrazas individuales para 
1ncremen1ar los porcentajes de supervivencia de la planta en el área, tanto de los ejemplares 
rescatados como de los ejemplares complementarios, para ello se contempla la construcción de 
200 cajetes por hectárea, correspondientes a los individuos rescatados, y 300 cajetes más que 
serán para las especies arbóreas que serán est<iblecidos. 

Al respecto debemos decir que estas terrazas son terraplenes de forma circular u ovalado de un 
metro de diámetro en promedio y se usan principalmente para la conservación de suelo y agua. 

en el presente estudio se utilizarán para la captura de agua, y fomentar su infiltración en la zona 
sujeta a cambio de uso de suelo y para la retención de sedimentos resultados de la erosión hídrica. 

Esta actividad estará basada en el sistema español, el cual suele caracterizarse por la 
construcción de un cajete cuyas d1mens1ones son de 1 m de diámetro por O. 10 m de profundidad, 
procurando que la planta no quede en la parte más profunda de dicho cajete, sino a un costado 
en la parte inclinada del mismo. Adicionalmente se colocan tres o más piedras a la base de cada 
planta con el objetivo de conservar una mayor humedad. controlar el desarrollo:de malezas, evitar 
daños por incendios, protegerla contra el pisoteo de los animales y como amoi:t1guamiento de las 
temperaturas extremas. 

El procedimiento de construcción será el siguiente. 

1. Para su construcción se utilizará una estaca y una cuerda de 0.5 melfOS de largo con la 
cual se trazará un circulo de un metro de diámetro. 

2. Después se excavará en la parte superior del círculo, depositando y conlotTnando un bordo 
circular con el suelo excavado que petTnita almacenar el agua de lluvia. 

3. Preferentemente se colocarán piedras en las paredes internas de cada una de las terrazas 
jnd1viduales para disminuir la evaporación del agua contenida en ellas. 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

Los sitios de reubicación específicos se seleccionarán posteriormente buscando que cumplan con 
las características físicas semejantes a los sttios donde se encontraban las plantas antes de ser 
derribadas o extraídas y que se encuentren dentro o cerca del área del proyecto. 

Los entenas considerados para la selección de estos sitios serán: 

• 
• 

• 

Condiciones microclimáticas y edál1cas similares a las del sitio original de la planta 
Cercanía entre los hábitats naturales y los del trasplante, a fin de evttar el estrés de las 
plantas durante el transporte de éstas. 
Ubicar los sitios de trasplante cerca de la superficie del proyecto . 

• Se contemplarán además las condiciones originales que presenta la flora a rescatar 

previamente a ser extraídas, condiciones tales como nodriza Je de la especie a rescatar. 

,4., ¡,og--esc ~- 3, ¡.j ~ j r;on:.> ~l:a. Ce .)el Co.-11or e"''"''",_~'" k<" cic: .\1(,,ko, e P CL~8J 
~ds (SO¡'' C-4 lo 05, r.7 'I '-' w,,,,, ~~o-,,,,_¡,,"'"-'"' 

-9-1•3"1 

, 

/ 
f' ! ' ' 



SEMAR.l\IAT 
>''<.-"'-'"'V' 

-"'-"º '"'"''-> >"'<<' <Yh'l-'-C•UR~'' 

SUBSECRE-rARÍA DE G!:STIÓN PARA lA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
O!RECCIÓN GENERAL Df GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Ofi<io Nº SGPA,/DGGFS/71211549/16 
BIT ÁCORk 09/DS-0008/11/15 

• Los sitios de reubicación deberán presentar una cubierta vegetal homogénea a la 
encontrada de las plantas extra!das y estar ubicados fuera del área de afectación directa 
por la realización del proyecto_ 

La superficie que se ha definido para la reubicación de los ejemplares rescatados es de 77.4580 
hectáreas, de las cuales 46.8090 hect§reas son de Bosque de pino-encino y 30.5490 hectáreas 
son de Bosque de encino. De tal manera que en el siguiente cuadro se indica la superf1c1e y el 
tipo de vegetación para cada uno de los 24 polígonos de reubicación_ 
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Las coordenadas que delimitan a los polígonos de reubicación y de reforestación son las 
siguientes 
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" 48il160.2381-
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" 4&!1l9.700ó 
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" 48-Sú19.2313 
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-
"'~-"' Coocdenada X 

' 4854>)1.4200 

' 48S4~J 4321 . 
' 4854.15.9896 

' 485441 9703 

' 485~~~.ol 

' 4854225754 ,, 4il54D< 6064 

' 485:)97 ?llO~ 

' 485373.7215 ----
rn 41l5372 2204 
n 4il5357 4100 

" "'35330. 1402 ----· ·-
" 4853< 1 0406 
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n 485272.3627 

" 455259.5314 
n 4552ó6.4:;'j¡ 

e---1~-- 4a5260.7fJ9 

" 485292 7039 
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-

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN Afl,l&IENTAl 
DIRECCIÓN GENERAL Df GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

Oficio N• SGPA/DGGFS/71-2/1549/16 
BITÁCORA: 09/DS-0008/11/15 

' 

•o ;'""º 7.Soo•f-"e 1-"2266 ro ce ''°"'"' d~-~"-·' 
Coocdeoada Y VOrt"' c.,,menada X Coacdenado Y Vért"o CM,deoada X Ccorde~~da Y ---· 

1 006870.3726 ' 435J_;l2. 1642 \901190.3715 " 435378 67~4 1907134.8'22 
1 OC<l865.788'l ll ~5218 0043 1 91)7:221, 4_1>\\l " Wl393.f2!lZ. '.9D712L2190 
1 900865.&!78 : ll 485217 33é? ___ 1907240.619-9 ll "'354043256 '.90719_6.6001 ····-
1~875 5996' " _f35222 3366 1907259.!J.6. ' ' 41l5409.~.3_0 1907090.:1233 
1 00092~0577 ' " 4'l5231 5364 190726" .0007 n _"'354040109 '.90704' ~~ . 
1 006947 :!<69 " ""35248. 004 1 1907271 273 " 4854308976 1900950 91l.17 
1 007029 .. 184.'.l ' n 485235 il372 1 007250.3632 " <Bó44\\,00JO '900928 1 070 
1 007042 1189 " ""3523\:_~6 1907229.5259 " "'l5485 4601 1006B95.3._81!') 

' 

" Coocdeno<Ja Y """'"' Goacdenada X Coordenada Y vert"' Coordenaoa X CcorOenada Y 

1007298 = " 484876.1997 1 9~7\l42.9G78 " 4B5222.6600 1 007647 8165 ' 
' 

1 00726? .. 4;!29 ' ll 484836.5207 1907958.2185 " 48522~ 0.1 (lL 1007634 4477 ' 
19G729'. 7375 i n 484767 .2214 1907973 81l.17 " 485220.8938 100 ' 6 ' 6_.J;í_'!Q_' 
'907326.~2.04 ' " 484!;92 8482 1900fl14.%<J5 " 455212.841• 10075990'145' 
19073434815 " ~~~--~238 19D3025 ll4(]2 "' 485220.3000 1007582153ij_; 
:90TJ~05133 " 48%20 9'.44 19()3()5~P_i1ll~- " 485210.0575 _100]53035181 
<907407123<) " 484fi37 9983 47 i , .. 1908047.8202 4552?6-7112 1907491 4.'ló1 
1907418.8053 " 4841!9S.0578 '.900038.4742 " 485275.15();) 1 007466 4897 ., 

1!):)7450. r477 1907<30-'-"!'.~49 ,. ' 484716 9946 1907\l97.:J " 485297.354!! 
1907"'36 5807 "' 4841-4381~ 1907981.9();)5 " 485314,®.~3 1907444 ó692 
19075ú2.517?. H 48~~81.5152 1907967.8207 " 485312.274~ '~~7426 1-473 
19015:13.9650 H 4-94914 3:)90 1907950.5186 " 4852'l9 :¡32::; 1907421 80[14 
1907581.5700 H 48496'3.6632 1907916.45:!4 H 48tg7ª- 8390 1~D74031860 

19076'.32-84()7 " 485024 7361' 1907901-8011 " 48521la 7415 <907066.93(!§ .. . 
_.1_907725.6535 " 4800371409 _.1gQJ:895.5801 " 480Wl-7889 -~®7335. 1747 . 

1007762.:)11)9 " 4850!14 5886 : 19078S4.7DD9 % 485261 3888 '9D732: 0223 

1.~07700.6503 " 4851317241 1907l)(r.l,4217 " 485279 1632 ;:::::: 190781¿_3126 " 485'60-04.'.l3 1907787 2480 " 485277 s1z5 ... 
1907878 5601 " 48il'.728369 19on76 1313 -· 
1907~20,§_~~ " 485081 1627 19077-<0.1000 

' 

.. ---··-····- - ·-··,.·-· 
Poi''''' '·'"º'rl";' 3 35596 "' d• '°''"' de '"''ºº 

Coocdenada Y v;-r;,, Coocden>da X , Coocdenada Y Vé;tko Coocdeoada X Coocdenada v 
r' 

1906934.8120 " 485234.5221 1 1907()73.11.'12 __ " 485210 '<JO?· 19077<6.7679 
1006912 ~263 " 4115238.4200 19Q7630.8930 " 485260 0009 19071l4ó.1565 

19oi6Zi 5476 1 006935.2341 34 : .~&!2.'-7-07}1 1007666 7818' '' 4352821?:1_ó6 
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' 19072&!,4115 n 4846'1 9951 19080144il41: " 4il5278 D526 1907234.óO:)f_ 
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190810233411 1907248.6285' " 484600 0484 " 4852&!•544 1907"-'~~ 
1907279 4\l69 " 484643 9190 19080'4 7761 n 4~~?91 .. 80~5 19072122418 
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SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PAAA LA PROT~CCIÓN AMBlENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y 00 SUELOS 

Oficio Nº SGPA/DGGFS/712/154?/16 
BITÁCORA: ll~/DS-(!008/ll/lS 

" 
Poli•ooo 9 So '""e J.).,596 "' de"'"'"' de eo:·no 

Coo"'°oada Y V'""' Ccae<Jenaóo X Ccom"oada Y veruce C<x,,rienado X Ccoroenaria Y 

1~0_7_2'!3B104 " 4S4691-5813 1~_Q_8077 0888 n 485329.5400 -1907'.92 7059 
" 

190]_310.2917 " 4M714.34~ó J.9.0807G.2832 " 485366.0348 __ .)_907186 4007 
1907-Wl.7023 " 4"4789.0739 1908029-6848 " ~.?!46 19071782115 

" 
1907349.7248 " 4B4853..W24 19os~15 i;z¡s " ' 485<26 6006 1907136,~ 
1907393 223<] ! " ~012244 1907B97.4400 " _,85435.0979 19or119.84:l6 
19074')62500 '' 484\lM M2o 1907946.2003 n 485443 7003 ' 1907009.2200 
19074179339 " 4850306747' 1901938.397ó n 4a54451408 1907Q70.689::'. 
19074634'181 " ~ 057.8677 19D7ll24 9277 " ~441.1D02 1907001- 7600 
1907479 8600 " 4851148659 f9071l63.0009' "' 4%4595363 1900967.6003 
100751514-.52 'º 485153 892_1?_ 1907829 0056 " 48545!l 2Q@, 190095614'15_ 

" 
-1007527 5380 ,_, - " 4-S5191 ~.QOO 19G7808 ?;!!'.~ " 4-S54_~ .4286 ' '.900934 _8}.20 
10075391966; " 4"5200.9477 1 001z~5.0083 

' ' 

Poi"'º"" 'º-'" oocfid• C. oo;¡33 Ho o , "'''" e o e 'º""" 
Coordenada Y V•rt"e Cooe<Jonada X Cooe<Jonada Y ve~;,, Coordonado X Coo,don>rla Y 

1896700.7.".!'8 n 48!]51.7877 189~.6064 " 487l>42.4831 1a9g~(>4. 1765 
" 

1~9Wl'[7.6914 " 487309.4156 ~J896582.7816 " 487D31.3330 1896627.0151 
'"" " 

1890089.7759 " 487259.1)941 189558ó.7353 n 487018 9004 1896032.4~2_ 

1896677.7501 " ~206.9818 180E:ó74.1392 " 486995 3009 189f)W1.9721 
1800662 0300' " 71832000 18~75-9928 " 40097247121 1896068.9335 
1896614 8270 ,, 487143-9519' 1800.587.6108 " 4869441878' 1896ó62.937;1 
18965871517 " <ll7131 9261 1895587 ;;199 "' 486945.3836 1895685 7262 
189660522,jl " 7120.7578 1B00582.4117 I " 486925.5913 189671j3.9928 
1896611.91l46i " 71 01 6358 1896511_6 6.191 ' " 4§69422030 1896742 8666 
1 El9_6_E;1 o 6468 n 487Da7.4951 18965641054 " 486952 8910 1896728 3258 

"" ' 

j0J6597 4593 " 487074,0971 
" 

18965B0'.381!.Q. " 4'.l60062147 t896706 779.~ ' 
139661 o ó275 ,. ·, 4S7009.2947 181l65 1.9753 

"" 

Polf;ooo 1'-'"P'riieie l.18'122 f'o d• 6osqut do''°';"º 

Coo'd"'•d• Y 1 ve~.,, Cooe<Jeoada X CoocO•n•d• Y V•rtl<e 1 Ccoe<Jenada X CcocOeMda Y ·-·-
1897138 ~?00 1 "' 48'l925 7885 'ª9_eyg79.0316 "' 487<l28 724'.l 1a¡w984_51:l9 

18~Q~J.2838' " 486901 5'l05 1896977.4913 '" ' 
487046 6009 18S7000.1041 

" 
18971222937 w 486883.6035 ' 1896a 3.6005 " 487067.1151 1897001-6818 
16971306067 " 68654664 18969 7 5213 " 487071 IUl18' 1&\7_060.7078 
1Bll7134.9!143 " 486M83154 1896982 9861 ,. ' 487076726' 1897072.7600 
1 007134 8995 ' " 4-S6631.7334 1800973.0044 <O i 487077."1;11 18970~9 433¡)_ 
1897129.7695 " 4'.l6812 8386 1896968 4770 ' " 487074,6017 18970981~' 

18971198939 " 48S7\13,2287 
" 

1&l696Z 4141 " 487002 6349 i 1897108.7137 
18971 00.8244 " 488774-9010 18')6~9&~569 " 487046E168 '8~_1134Mf 
1897[)!)11§38 " 496811.2!!00 1896986.3899: " 4870Z3.9997 1897103079< 
1a9_zQ_25.664.1 " 49683"-'-'7'/a_ 18969'11 20I<~ " 48701~,125G 18970"2 4J_61 
1897011.3546 "' 486862.6368 "" "" 

9.7739 " 487004.9423 189!075.418? 
1800983 4729 " 486890 1180 18()7009.3549 47 j 41!6990.3474 1897076.3918 
16\'oJ969 7953 " 4869064834 1898993.447;1 "' 48€962.4618 1897000.3444 
1895964 04!)8 " 486952. 1046 1897011-9021 "' 436g39 0447 1897105.9789 ." ' 

1B9'l966.45B3 " 4869705912 18()7006.4173 '° 486923.6260 189713ll4200 

'~992 7175 " 4870195(;38 1896980.3531 
" 

P-:>li50,o ''-'"''"'"º 5.,6445 H• do '"''"'do '""'' 
Coordenad• Y V•rt"' : Coo'dena.•• X Coo,d•n•da Y v,~-"' CoocO•nada X Coordenada Y 

1697897.0:)77 " 486W31072 189724!>4476 ,,, 486068, 1938 18~7081 2W7 
" 

486000 2802 I 18978.59.7110 " 486015.618.1 1897U1 .9628 ' '" :897072.9296 
" 

,,v PrOGíOSO ~· -;, FJ - l ~ac-> A .c. ~ol Ce· C>,C'O"I, Coy-:ao°'\ C'C.Cod ce ~1éxico. ~p ~11Gü 
T'ls '.55; 51 84 31 º'· 6' y ó3 >·'"'"-t:"h ·r,,,,0~1arr.at 

-:.<-de3'.> 



SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PAAA lA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
OIRECCIÓN GENEAAL DE GESTJÓN FORESTAL Y DESU[LOS 

$>co•1,{'..·. -" Oficio N" SGPA/DGGFS/712/1S49/16 
BITÁCORA.; 09/DS--0008/11/15 " -'"~ •' ,.,_, ''" ,,,,,,_,,,,,,,,, """'~ 

______________ o_o_li,-,,-,-,-,-,->o-,-,-,-,,-,,-,-,-.-4,-o-,-,-,-,-,-,,-,-,-,-,-,-.-,-,¡,-,;,~~~~~~~-:-:·:·:·:·-:·:·:-:-:·====:::i 

-'-'ºº-"-' J_0"~~~~~--S,'C"!'!~.~'::.- -~~.!2' ¡..?-"-'"-"ª:!~~--C='~=•''c'cºc'cº'4'º'''º''''+-'''-=º•"="•'cº~~'coo0~='c""c'c'c'-j 
3 486233 5199 1897842-8465 "' 41160135325 1897279 9762 '·'' 486126 1060 1897051 4590 

;==,·=:·,·,.,-,--,.,-,.,·¡¡='<';",-~°'''''''''t=''''t:-:;;;"¡'¡';';','=:'il'<''''~"-''''''t='''''t:":;;''';~;·;;"8S_'._ 18969~Jl1Zº _ 5 _186237.o~i¡a 18978130938 '' 400051 m1 189734].6480· :07 4116133.9702 18969944729 
'' 486265.2841 18977% 7989 57 486067 %%) ' 189731~8459 ,,. "861194722 1897021 1849 

f--~'+'~'•'•=~••·•'•'"~f--''''''"'º'''º'º''''~-''''+-'''"~°'•'•·•'"~''+-'''''''''"~"~'•'~~'•"~~·~•c•cw~•c•oo'+-'''''97_Q!§.]'81. 
8 486292.9523 1897793.9246 59 486012 2D5'J 1897392.0084 110' 400089 8014 1897051 3517 

' 486329 3771 18978·_2 11208 'º 486000_12oa 1897404 oos6 , 11: 40001s_5¡¡¡;3 13g7os3 44'l4 
1897134.5677' 

1897219 8779: 

.. 12 _4'36;J771:>4Q __ l89782S.4D92 03 48597:35275 '897495-9100 _ _____l!L_' _480003-56:/S .. ,l8~72~.~ .. Q!~.3 

__ cB~~···~;cocOcoc•co~• _>;>,>coc<>c;00,=~+->"~'-c4'35989.5600 1897512.MUC 105 4859.10.1191 '.897309 8225 
14 400359.6000 189?8<l1.6905 65 4116011 2376 · 189'(520.1358 L06 485Wl 0152 ',897:324 50"1 

15 486315-00'7. __ 189777~5041 
f--',',c.-,',','•~o.'0'•'02 18977871963' 

_2_ .. ~~,'&____1.§Jill'c>o>c•"'"'+-'"''+~•c•c>cOJOlcºc'c0_c>o•c0c'c'c'c'cºc"~ 
'' 400062.5180 1897óM.7800 118 4858988361 1897365.1713 

485263 8565 1897759 8531 ,. 400075.0730 1897524_74·,7 Cl• 485890 794 '. 189742,L0259 

-----1!! r-- 48624'3 1048 1 8977so 3046 ,, 400035_4010 1897534 8204 

L-''''-i--""'º"""''""°""·--'"""'"79~.fil!&~.-..29. .... 1(1'!J.Q!l.~.0''''+-'''"º'1-~1fil_2_ 
º'º -<!l5863 4362 

-"-''---fl!!§.4.~,4§2~. 
,,, 485854. 1349 

1897001 2147 

.1§1'(§5.§!!P.1 .. 
1897610 3264 'º "-861842151 '897887.2&11 ,, 4116116.7048 1897544.00241 

21 4'36167 D014 1897!!69.1781 72 485131 5028 1897540.%38 18976391558 
___ _E_. - 486132,!Ji2] .. _ _Jll_90]J44.9±_<:') 70 486144 7429 1897503.4408 435780.80% 1007698 2846 

,, 4001076"36 189no3_9933 14 486192.1117 1897484.2010 

_ 24 .... .4Bl!_007.648G 1897741l.5495 75 4861 ?D 3084 , 189Y4S0.3078 

m ,,, 485777.9067 
485ns_49a1 

1&97706.$<72 
1007721 09<4 

C-':':''-':~':':~:•:•:"'M'l-:':':'~','~!'•'~:':':'.f-~;,:+-:~~~.~;.:. ~::;:-;i~ --{~ :~~~~~·iiii~.J~~~~i-~~: 
27 486044 4575 1897738.8004 -,, 486137.>872 ' 1897517 2507 ' ,,. 485847 1580 1897820.4508 
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" 484454.t100 

' " 48444:).4017 

' '' 484429.2784 
n 484423.6170 
n 4"4355.2827 

" 41l4.J49.8B45 
n 4B4349.2082 
n 484>5'3. 1055 . 
n 484381 7814 ! 

--'º 4~.~!:8:2.J?.5~: 
n 484377 6345 ! 

''· 484368 0084 
n 484054 719Q. 

'· n 4843391971 
n 4843231141 

'" 484300 6306 
n 48424SG452 
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SUSSECR.ETAR;ÍA OE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y OE SllELOS 

Oficio N" SGPA/OGGFS/712/1549/16 
lllT ÁCORA: O!l/DS-0008/11/15 

.•. 
Po i•cno 7 .suoern"e4.00928 e2 '' Ocsq.• º' '"'""'"' 

Coordenada Y Ver."' Ct>ordeoada X Coordenada Y V<irt"' Cc.:<Oenada X Coordenada Y . ... 
1[!<)38905186 " "54292 B870 19[/?~-~9 .. 821_2_ 116 "-114237 0009 19'94.?P 2~ 
100,880 35<7 " "'34287,Qll.!. ~902998 3310 1i7 4942:¡0 gi,r¡_ ~9034892512 

.J.00'3859.2750 " "34285 5~5 l9il3038 52ó7 118 ; "ll4238 &157 ' '903491 B~ 
19~3734 5383 " 484286 5009 J.@3()58 41!94 m 484245 B<(J9 _ .'.~-ll]489.91;JO 
1 003709.35~4 " :'§9.97 2328 1903G77.823ó m 4'3428\!.,.~9 19034.51.0537 
1.~C<l571. 7070 " 484295 6770 1903112.8320 m 4S4J0444ú9 1900419.8826 . 
1903554.71>59 " 4'l4'll6 2695 1903146.<287 "' 4'3431921>55 1J034126819 
19C<l537.6,\'.ll.~ n 484J46.ll6S3 ! 1903186.4511 m 4'34336.6970 1903414Jl4:l2 -
1900520.6367 7: ; 4M376 11542 11l.,03257.8065 "' 4M3464596 190342_.!.01.~ 
!903<69.:J4!J3 "' 4M385 6818' 1903262.7782 m '.'§'!J.~7.44'31 19D34-.11.3613 ·---·-· '903452.2068 " 4M397.124.9 1903262.7?.fü)_ ' m 4M369 7&10 1903460 36Q?. 
19o:l4.15.6374 n 4\1;<416,15<19 . 1903256.4178 "' 48.4367~6 190348' 1966 
'90~~-7'&1 n 4844J3 5705 190:l24J.7277 m --~55.9()44 19034il0.8952 
19004136\15 " 48A4!52.9376 19D32'lil.7:J51 m 4M3303411 19C<l536 8226 
1903409.2961 n 4"4<7~-2306 1~0324'5.3080 "º 4S-.336 3465 19~3;í53.7319 

190'410.2371 '° 4B4"'3~ 008.J 1903236.8" . .14 rn 48.4332 4736 1903.172.4453 . 
190'418 0833 '° 484504.3037 1903235.0449 rn 484146.7182 1903.366.2"5:3 
1803466-3450 '° 4B4521.145< 190:1246.3281 rn 4M357.7001 1903603.0651 -· n 484262 7928 190:l369.5128 " ·~0-6,é;<;i . .JJ03266.3944 "' 4M359Jl828 190,3§24,41'.~ 

n 4842756128 190~. 0!38 J_ - B 41l4521.7352 1903286.7304 BO --~l".'J.~2. 16"4l 1903657.993.3 
n 01291.5882' 1903392 6346 '° 484514.0805 1903'33.8753 no 4BLJS2.3074 19039~2,fE 
B 484309 9864 ! 1903397 -2:0~.2 ' " 4844'34.6744 19033G9.7412 "' 46-'402-8026 1903692.3636 

" +- .fl4328.W22 1903397.2975 " 484479.95B6 1903319 19!J! '" 41l44G241G2 1903716.3548 

'""~ +..-.~355 3205 190338,,1542 '° 484487.5452 190334<'90~ 139 41l4L12.96.l.l 1903756.7828 

" 4S4404.2847 19033481137 n 484505 3093 1903376.2336' ''º 41l441~_6078 199'1776 8492 .. 
' " 4S4451.8677 1903478 1014 - °' 484514.8927 1903400 7245 "' 4"4<22.6169 1~,q3795 9485 

" 4"'467.2012 1903498.0713' n 484522 7336 1903456 8075 1<2. 484"'15.361B 1903815.7658 

" 4fy'4.fil',.~_1_ .. 1003508 0013' % 484521 0689 19004692274, ''' --·-= - 484426.91€6 1903B55.8435 
% 41l4519.4fl31 1003502 9218 i "' 484513 5052 JJl!l¡l41l0.6968 '" 484424.4256 1903a74.2150 

" 41l4539.5ll40 1 003483 9596 92 : 484491.4'l62 19034925106 145 ¡ 484431.7274 1903800.7629 

" ' 484546-2493 JJ.1!'3457' 6516 " 484471.5939 1 1003490.0107 '" 48,"49 9390 1903900 8425' 

" 41l4532.5721 1903385.4316 " 4844642312 1903471 ~7.~7.,._ m 484478 5532 1903912 3553 

" 484ó00.2755 1903317.5086 " 484485 3605 '<003460.7269 '" 4844931771 1903899 2405 

" 484521 6875 1903301.2?~ 
~· 

% 4&!4!11.6365 1903441.2555 "' 484509 6297 ' 1900_~93 0003 

-- 44 .. ~845324885 19032841036 " 484448 5980 190042494S7 ''' ' 484532 956~ •. 1903901.;3787 
% 4845353439 1903262.5718 % 4844464417' 1903:395.7494 m' 4il4572.6908 10038891371' 

" 4845283941 1 90324 1.5 ' '-'9 ,, 
·~~-!!\la 190J};'(?:.9872 '" - 4845857744 1003889 BB!l8' 

" 48401 0.7004 1903224.'l,478 rno ---~M±;l_Q}/4.14 1903.366.4701 m 494598 166'. 100'3894.0_853 
_____}8_ __-:!B.4~l!!l.1Q _____ ..J~03217 .9425 '°' 41l4'-25.7194 190:1335.7218 '" 48.4608 i014 1 ~03902 0439 

rn "843924728' 190324<) 1690 ! "' 484421.526{) 190=9-9791 m "&4636.90<)1 ' '.903945 54'-J ,, 
484382 ""ª' 19032D4 0060 '°' 484416.e447 .1?"qffe9.~079 "º 4846541424 ;903958 3289 ,, 4&4370 [).925 190:)1790296' '°' 'Jl44il6.1891 19033'4 2072 "' 4ll4669.7004 191l.3993.2064 

" 4843<1.1(}90 1903096.9506 'º' 4844<J0.2162 1903326 6712 "' 484680.8434 _1?'i'.!22.~QQ!!. 

" 41!4.J0>.9892 1.902977 0046 ''" 484:l89 4728 1903:122 7545: 059 ~-"-~.~.§_;16 1904004 6852 

o ''ººº '''"'''''"'" - "'' "" ' ' ' ' osque o 'p "º"'º''"º 
vor."' Coorden•da X 1 Coordenad• Y 'Iértlcc Ct>o'denadaX Coorden~a Y .~ér.10< _ 

,----·--·-
C<larden•M X ' Coordeoada v 

' ' 484422 3'.05 '.903030.2058 " 4'342:)03004 1903505. 1495 " 1§1?!5.0988 1~0:\_041 &163 

' 484417 8427 19031!()1_0327 " 4'34221 QB92 10C<l503.5582 " 4846972565 19040434S06 

' 48440< 2200 1903"58.3995 n 4'4208.5222 ' 1903525.4815 '' "'l47'8 9>G4 19'9.'!Q.?.~·.l:'Z.5" ,, 484404.2674 1803&18 2677 " 4842;)2.8~ ..J_~.Q}.;ilJ .. ?.W. ,, 
~· 4Sf737 7009 <9(>UJ2641D3 

' 484399 0080 ' 1903818 7268' B 41l4238.0' ()8 19035.12 8292 " 4a4825 5í517 191l.3948.3410 

' 4844002184 1903798 4709 " 484262.7350 1903526 0806 ,, 41l4643.85l!2 1903.,,7.2986 

' 4'4381-8920 1 1903780 4083 " 484200 4285 19035009187 '' 484Elll9.4990 1903970 2527 
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SUBSECRE-rARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
ülli.ECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL'( DE SUELOS 

Oficio N" SGPA/DGGFS/712/154~/16 
BITÁCORA: 09/DS-0008/11/15 

?o·"''º' 8.Superf1t'" 2.70524 "'ce •oso.oº' ,,-,o~od"o 
Caocdeni>Ja Y v'~"e Coordenad• X Caordenaoa Y Vértlo' C<locdonada X 

s F 484397 0036 __ ;903758 56"S L.,_ u ' -~~0286 19035:¡S 8126 " "+-~-~·-~4914.6582 
.• _484922.8014 

4B48ó2.5278 

•=4.002 

~,,,,,;~ 
1908953.5440 

_J903S48 ""'" 
1900921 6693 

'9"'3918.<3725 

' " u 
u 

" u 
u 

" " __ 1§. 
u -
" 
" ____E_ 

" " "' 
" --

" 

ve-,-,º 

' ' 
' ' 

h- ' ' ' ' ' " " 

" " __ :1 

' ~' 
" 
" " " ~ 

" " " " 

" " " "' " " u 

" r- " " " 

484393 ~2~;;_. 19D373S ~J- ;; 4S4_'.¡~3.3571 ' 19005]6 €478 u 
•a•Js0.8428' 1903723 2409 " 4M101.45S4 1003598 276a u 

" 
4843785788 1 003704 7786 u 4>l4:360 9000 19\13728 2085 u 
4843<57 9083 1 003687 7736 u 41!43°5.4666 1W3875.ü356 u 
4843!l3 7344 1003667 4391 ' u 484J95 3982 1903900 6577 ' " 484:>33.5207 1003615.5028 u 484411 0064' 1903923 0440 " 48'!?12.257:2 1903556 8480 u 484422310.~ 1903930.2008 " 484314.2ófl.3 1903513.7134 " 41l4422 '3105 19039:30.2008 " 

" 
41l4J23.071'3 _190Wl3.7610 " 484"i1<_B269 1903!tJ.? ??W " 484345 21_1.?__• 1go:w;a_a_;.\ló " 484427 0708 19.Q~933.489<J " 41!<344 0730 1903448, 7776 " 484422.3:0> 1903S30.2058 " 464J34 8779 1903443.8662 " 484427.0700 1903933.4000 " 4'343.W2786 1903445 3542 " ~3.5557 19o:J944.8585 " 484281 7758 1903474 35ó1 " 4S4480.7310' •003953 3602 " 484200.3178 1""'l487.0578 " 484508.5419 1003950 51ó8 " 4842641736 1 003513 6376 " 4U579.3005 100392~.'3692 " 484261.4586 

" 
1903516 2162' " 4"4630.8691 1 1004014.33381 " 484243.0"f_q 1903514 :1...1121 " 1.'J4654 4465 1 190403.1.3620 1 

" 

" 

''"'º"º '-'"P•rtlde 3.868'' "' d• '°''"' d' ,,,,,_'""'·' 
eo,,<lenada X Coo"1en:>da Y '!O~lce C<lo"1en¡;<la X Coordenada Y Virt"' 

4871524014 1905667 0007 " 486008.4416 190505026!l7 " 487'.69.3899 '90565_8 8223' " 486912.9867 19()5<]33 2"34 " " 
.ui_c1S4 48s6 1_205634 21ga · " 41!W13.0955 190óOJ2.77jl3_ " __ 4871 n 0500 

" 
1005621 ~57 " 4WJ27 9212 100.f!J97 3758 " 4871 00.?219 19(1(;603.9438 " 486,931 J)8(!7 1004975 0472 " 4a71g2.1:JS1 10055839918' " 486il5D3713 10049:18 5275 " 487203.9524 1905555.18!6 " -486945,6671: 1904913.8206 u 

4871922J91:; 1905551 45U " 4'l691!8 6060 1904904.7342 " 487201 6[182 19051!86.5731 " 486982 7201 1904&14.0776 "' 
487180.3241 190&497.1744 % 487004.6391 1904876.4400 " 48>:150 7608 1205490.6081 " 48703S 4902 1904872-7764 " 

" 
48716037:)7 

" " 
19054824oo;J_ " 4-87050.4762 19Q%62.11n " 487146 67~-º" 19il5446,1~1 ' " 487(>!8.6200 _1_9()4853 424$ " """ 

<87144,9195 1 900421 8952 " 487010.1102; 19M794 5"69 ' "' 
4871"'8~246 1 0053992736 " 467003 1108 1004777 3400 " 48i'.i'ü2.88BB 10053624420 " " 09.2789 1"'14755.6382' " 487:255.8092. 190531)3.1552 " 4'369981778' 19047283187! " 4872581693 1905:!84.7897 " "'370251126 1904718.8821 " 4B725j5. 1547 1905J66.9:l42 " 487031 1203 1904701.8947 " 487:241 0003 1905254.42415 "' 487029 2100 19041\86.6246 " 
48721~c5113 1905655.56.17 " 4S7004.4Q?j 191)4656_4;;)_9 ,-_, 
4')_7.12 6431 '!).05226 7786 " 486004"6462 19""'121,_4_00 " " 

" 
"'37179 2560 1905204 2264 " 488%9.375-' 19045902B33 " 487167 Q678 1 005185.2770 " 480026.0001 ' 19().(.535 9927 " 487170.0715 ,1905162!1250 u 48!laae 1010 19il-!528 8963 ' " 487179.2321 1005141 059 " - 97.7529 1904540.5234 " 48!167.89'12 190513" 4450 "' 4')7°08 4703 ' 1904697 2132' " 487169 3012 .. 1905123 1050 " 4869825563 ),904754 3390 "º 
4117091,8145 19001~0 0003 " 486!l7!J.1303 1904778.7410 '" 487070.8923 !~05132 D616 " 488~.6.3412 19IJ±303.5315 '" , .... 
f87M24'4~. 1905103g<l42 " .•. "487018.91 6(1 1 90051. 7006 . '" 487027 4547 1l!Qij0957G4' " 400004.1.613 1904855 3176 '" 

484790 1:l45 

484746 3666 

41!4700.1997 

<84655.8468 

_'f846136813' 

19(]3937 9'177 

1003979 0096 
1904016 ó225 
1904026.36'9 
1904000.3499 

l9.03936.6276 

48451)<.93:¡' -· 1903915.3076 
484"7l) 0447 

4S4537.12% 

4S4498.9313 

4S4476.7149 

4BW57.2%9 

43<443 2948 ' 
484427 0108 

C<lo,denada X 

486900.7959 

486800.5516 

48('11!11.3025 

486M6.62'l2 

4"61l16.;;J70 
400944.7110 ! 

436971 6178 

4')70231200 

4-87051 7685 

467_077.7770 

4-87100 371 6 

487147.1896 

487141,~1~1 
467151.2776 

487162.0715 

487228.41l!l4 

487232 " 4'37229.5162 

4')7137.1208 

4117123 7~72 

4871223346 

.. 187126 9934 

487181 0611 

48714S.7442 

487143.3056 

487134.7434 

487069 3108 

487053.0325 

"'37031 2348 

4870112741 

48707'j_.)008 
48_7039 133" 

19il:l006.0070 

1903915.31"5 

1903930 3223: 

1903931 4W8 

10039:)7 6928 

1 0039:)7,9320 

1903933 4890 1 

COO<denada Y 

1904987-'0"51 

19DS<ló6 21~ 
19050744871 

1905092 2407 
" 

10051170071" 
1005131.4560 

1'Jll51326313' 

10051198297 

190514'l861l6 

1905181.64B8 

1905103.5176 

1905152.702(; 

1~05162 6!1ft2' 
1005211,>865: 

l9C?2¡:3.92.16 
191Jó275 W.7 

1005281 a:J06_ 

1905291 !~' 
1905336.2757 

1905413 534? 

1905430.5076 

1gg_54$2_9800 

1905553.4800_ 

1905641,~ 
19~50.5115 

19Q5651 3022 

1005626 a:J89 
" 

1005623.'5814 

190§§25 9040 

1905635.6521'.l 

1gos"""' oz¡¡s 
190"661 48&8 

,,, ''ºg"''º ~- 3, [01f 3, 01d1t1Alto, Ce>I Dol Carn1e-, ( ''º''~'- C' ,;.,:Oc \·1é<1co, C P 1:': nJ 
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BITÁCORA: 09/DS-DOOS/ll/is 

En la siguiente imagen se muestra la ubicación de los polígonos de relilicac'rón y reforestac'rón·. 

Figur•. Ubioación <le los sitios donde serán reubicado• y refor@stados los elementos vegetales 
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VI. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

Como se ha indicado, el objetivo elel programa es el recate ele flora sobre las áreas ele intervención_ 
Es elec1r que las acciones de extracción estarán orientadas a las 44.2136 ha que se someten a 
autorización ele c¡¡mbio de uso de suelo en terrenos forestales, ya que las especies de interés no 
se encuentran localizadas, sino distribuidas a lo largo y ancho del área_ De tal manera que con la 
finalidad de evitar duplicar información y dado también su extensión, se indica que en el Capítulo 
11 del estudio técnico justificativo se presentan las coordenadas de los 98 polígonos que conforman 
el área que nos ocupa. 

Así los ejemplares considerados como susceptibles a extracción. que se localicen en la superficie 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales serán extraídos y trasladados a otros sitios fuera 
de las áreas de trabajo. a no más de 300 m del sitio donde fueron removidas y de condiciones 
ambientales similares para su desarrollo. para que no sean afectadas por las actividades 
constructivas. Se resalta que el rescate se hará solo de los individuos de edad y tamaño que 
permitan el manejo requerido para realizarlo sin desmeritar la factibilidad de supervivencia del 
ejemplar 

Vil. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

RESCATE Y REUBICACIÓN 

El periodo de mantenimiento deberá durar 5 arios después del trasplante de los ejemplares 
vegetales. Durante este periodo se llevarán distintas actrvidades cuyo principal fin es permiür que 
la planta se establezca en el nuevo sitio con éxito. Las principales actividades a realizar son: 

Riego. 
Se realizará un riego in1c1al el mismo día de la plantación o al siguiente día deiser trasplantadas, 
para los cactus se realizará aproximadamente al tercero o cuarto d(a de lraspla'nte para evitar que 
absorba demasiada agua y se pudra. Los riegos dependerán de la especie que se trate y de la 
prec1p·rtac'1ón pluv'1al en el ilrea Su programación se basara en el reporte de supervisión del rescata 
de flora silvestre. 

Chaponeo. 
La vegetación herbácea puede competir con las plantas pequeñas rec1en :plantadas_ por tal 
situación será importante realizar el corte, no eliminación de dicha vegetación en el área 
circundante de cada planta (chaponeo}. l::s 1mport¡¡nte no arrancarla ni mucho menos colocar 
químicos que impidan el crecimiento de éstas, ya que se incrementa el riesgo de erosión del suelo 
y arrastre del mismo. 

Aplicación de fertilizantes y funguicidas e insecticidas_ 
Dada la respuesta que presenten los individuos rescatados a las nuevas condiciones del sitio de 
reubicación se podrá efectuar la fertllizaclón en función de una dosis indicada. Asi también se 
requiere de un monnoreo constante para detectar oportunamente la presencia de cualquier plaga 
que se presente para evitar ser atacado y posibles focos de infección_ La aplicación de funguic1das 
se realizará principalmente cuando alguna planra sufre alguna henda. Mediante la supervisión se 
determinará s1 algún ejemplar requiere de este tipo de tratamiento y se hará una pronta 
programación para llevarla a cabo en las plantas que sea necesario. 

~-. ir·,~-,-,,, ~' J _ fd - J ? ª'''" '-"~- co; C d Co---.,iror, C"' "''" "(' "'·''! de'' 0;-.1co, C P_ 'C< _·,y, 
T <Is (151 S < > < ·,o, '' '· 07 y G ~ '-'"''" gc·b nx/seo·.or10_ 

-l7-Jo03 

I 



SL\lAfu'\lAT. 
'ICC.'1",, A )f 

"'-"''"'"'':' > ,_,' ''·"-" ,,,--JR~ .-, 

SUBSECRETARiA DE O~TIÓN PARA lA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL üf GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

OT1cio N" SGPA/DGGFS/71lflS49/16 
BIT ÁCORk 09/05--0008/11/15 

Esas actividades de mantenimiento se deberán realizar en función de las condiciones de la planta 
y del sitio de reubicación_ Además se deberán efectuar supervisiones periódicas a las áreas de 
reub1cac1ón con el fin de determinar las condiciones en que se encuentr¡¡n las plantas, evaluar su 
restablecimiento y supervivencia, y determinar los requerimientos de las distintas plantas. 

Se deberá elabor¡¡r un calendario de las actividades de rescate que será contemplado con la 
supervisión, así mismo se aplicará el formato de Reporte de Supervisión del Rescate de Flora 
Silvestre para mantener un registro de las condiciones y proponer las actividades de 
mantenimiento requeridas. 

REFORESTACIÓN 

Este tipo de actividades son de v1bl importancia par<i el b1.1en desarrollo de las plantas. Entre las 
principales actividades de mantenimiento que inevibblemente se llevarán a cabo, a electo de 
lograr una supervivencia del 80 º/, que garantice el incremento de la cobertura, son: 

Riegos de auxilio 
Dado que las condiciones ambientales que prevalecen en la reg"Jón son muy severas durante los 
primeros seis meses después de haberse concluido la plantación, se efectuarán riegos periódicos 
de auxilio, de tll manera que haya humedad suficiente que les permita logr¡¡r su establecimiento 
en este tipo de ambientes e incremenl;¡¡r los niveles de supervivencia. 

Reposición de planta muerta 
Se resalta la necesidad de que las ac1Jv1dades de rescate y posteriormente las de plantación se 
lleven a cabo conforme a lo esWblecidO en sus programas, además que estén acompañadas de 
la supervisión y capacitación adecuada a efecto de que _ia cantidad de planta a reponer por 
pérdidas sea la menor posible No obstante, de ser necesario, ésta actividad se llevará a cabo 
para lograr y mantener el 100'/o d., supervivencia, ya que si existen pérdidas esWs se repondrán 
con nuevos eJemi:ilares, por ejemplo si el resultado de la evaluación determina una supervivencia 
del 80o/o la repos1Ción será del 20o/, para alcanzar nuevamente el 100 %. Lo ideal será que esta 
actividad se lleve a cabo al menos dos años consecutivos_ 

Control de plagas o enfermedades 
Durante los seis primeros meses de su esffiblecimiento, la plantación será mon1toreada con el 
objetivo de identificar la posible existencia de plagas o enfermedades que pudiesen incremenrar 
los porcentajes de mortalidad de dicha planbción y determinar los tratamientos a aplicar. 

Control de malezas 
Esta actividad consiste en eliminar todas las hierbas identificadas como maleza, la cuales serán 
muy frecuentes como consecuencia de los riegos periódicos que se aplicarán a la planffición_ 
Dicha actividad se reali;;:ará manualmente y toda vez que se requiera, puesto que bajo la presencia 
de humedad. en este tipo de ambientes, el estrato herbáceo suele ser muy dinámico. 
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Oficio N' SGPA/DGGFS/71211549/16 
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VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACIÓN 

Programa de actividades del Programa de Rescate y Reubicación durante el primer año: 

Programa de actividades del Programa de Rescate y Reubicación del segundo al quinto año 

: Riegre ,___._ ________ --¡.-
~ Ferlil""':l/Jr. 

,'..v f'r,1y"'' '' • 3, f_,,;r e, Plc.•I ~Alto, C·ol Jd ~>rn1e 1 Co)O'-'--"'. CJ ,,_,. __ 1 e v cxk•;, C e-, C" lC~ 
·.,,,. íi5¡ 54 84 )',OS. ( ;· \ ó8 ""''''' l~n J O"<./CCClO"'ldl 

-'.'9-dc,3, 

·--·------------------------



------------

SE1'LARNAT • 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN k'>IBlENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTJÓN FORESTAL Y OE SUELOS 

<TCP.•T,~f,c~f 

l>kl'!'C \~llí'<','f 

'"""""'"''''''-"' ,, 
PROGRAMA DE REFORESTACIÓN: 

Oficio N, SGPA/OGGFS/712/1549116 
BITÁCORk 09/DS-D008/ll/1S 

Programa de actividades para el primer año del Programa de reforestación 

PmduCGión planta o adquisición ·---- -----------
PreparaciGn del terreno 

·---EsiatlecirTiieílfo-:ie-·1a-p¡aiiia -------------
_Q:nst!!!~ión ~-03-~es -----·-~

Riegos de auxiho 
------------------------- ------,---~-----~+ 
--~'llrol de plagas ____________ 1 __ 

Conlrol de malezas 

Asesoría teGnica 

Programa de actividades para el período del año dos al cinco: 

Asesaria lérn1ca 
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Oficio N' SGPA/Dt;c;FS/712/J..S49fl6 

BITÁCORA.: 09/0S-0006/11115 

IX. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) E INFORME DE 
AVANCES Y RESULTADOS 

La evaluación y seguimiento permftirá determinar el grado de éxito del Programa de rescate y 
reubicación de la vegetación forestal afectada, al tiempo que se mantiene control en las 
actividades que se proponen como parte de la metodología que permita alcanzar los obJetivos 
plan!Mdos 

Se realizará de forma general para todas las especies reubicadas y las reforestadas, tiene como 
finalidad evaluar a corto y mediano plazo el éxito de las técnicas empleadas. Esta actividad se 
ejecutará a la segunda semana de haber plantado los ejemplares, el período de monitoreo sera 
de cinco años o hasta lograr el establecimiento total de los ejemplares con un mínimo de 
superv"OJenc'1a deJ 80"/o; el personal capaC:1tado para esta actividad determ'1nará los períodos de 
monitoreo. 

Durante el establecimiento. 

Se dará seguimiento durante el primer semestre después de establecida la Plantación, lo cual 
reflejará el éxito, para ello, el factor a considerar más importante es la supervfvenc1a. 

Para el seguimiento de la supervivencia de los individuos, se realizarán visitas a los puntos de 
reubicación con una periodicidad trimestral durante el primer afio. Considerándose las diferentes 
épocas y estaciones del año, se contará el número de plantas vivas y se re!;¡istrariin aspectos 
como presencia de rebrotes, estado general de la planta, necesidad de hidratación. Se llevará un 
registro mediante una b~ácora de mantenimiento.· En dicha bitácora se reg1stf-arán los datos de 
los individuos, la clave de identiflcación tipo de mantenimiento realizado y las observaciones 
relativas a su supervivencia, mismas que fo1marán parte de los reportes que dekberá entregar a la 
SEMARNAT. 

Se sugieren los s1gu1entes datos p;ora la bitácora de mantenimiento: 

Fecha: Hora: ' 
Coordenadas de ubiGÉ!ció·ñ-en UTM WGS 84: 

'' - --- ' 

' ' 

Esoecie nombre común: ' 
ClaVE< de identificación 

' Mantenimiento aplicado 
Fecha de mantenimiento: ' 

~-.. ·-···-- ., ____ 
---~- -

Observaciones: 
Res"onsable del mantenimiento ' .... =::J 

Esta tarea pe1TI11te tener una estimación cuantitativa del é><lto de la reubicación bajo la illfluencia 
de los factores del sitio. Para obtener la supervivencia de la plantación se extrapolan los datos de 
la superficie de muestreo a la totalidad de la plantación. Como ya se ha venido mencionando, 
necesario lograr un porcentaje de supervivencia superior a 80%. 

Se hará un reporte semestral sobre las actividades realizadas. se utilizarán los siguientes 
indicadores para determinar el avance y éxito en este programa, lo que permitirá establecer en su 
caso ajustes o correcciones a las actividades planteadas, 

Los indicadores que se proponen para evaluar la eficiencia del Programa de rescate y reubicación 
de la vegetación forestal afectada son los siguientes: 
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Estimación de la supervivencia. 

SUBSECRETARiA DE GESTJÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL Df GESTIÓN FORESTAL Y OESUEL05 

Ofioio N" SGPAIDGGFSl712/1S49/16 
BIT Á.CORA: 09/DS--0008/11115 

Esta tarea permite tener una estimación cuantitativa del éxito de la plantación bajo la influencia de 
los factores del sitio. El valor que se obtiene es la proporción de plántulas que están vivas en 
relación con las que efectivamente se rescataron. Para obtener la sobrevivencia del rescate se 
extrapolan los datos de la superficie de muestreo a la totalidad de la plantación. Es necesario 
lograr un porcentaje de supervivencia superior a BOºfr,_ 

.: '' '') 

'" 

Evaluación del estado sanitario. 

A través de esta evaluación se pretende conocer la proporción de árboles sanos respecto a los 
árboles vivos en la plantación. Se considera que un individuo estS sano cuando no presenta daños 
por plagas o síntomas de enfermedades en cualquiera de sus estructuras. 

Estimación del vigor de la olantación 

Describe la propo(c1ón de órganos vigorosos del total de plSntulas vivas_ El vigor se clasifica de la 
siguiente forma: bueno, cuando la planlil presenta un follaje denso, color verde intenso y tiene 
amplia cobertura: i-egular, cuando muestra un follaje menos denso, color verde seco a amarillento 
y follaje medio; malo. cuando el follaje es amarillento, ralo y de hojas débiles . 

. ,,, 
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X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Durante todo el periodo de trabajo se emitirán informes de seguimiento que darán cuenta de las 
actividades realizadas en cada una de las etapas contempladas en este documento. La 
periodic'1dad será la s'1guiente como sugerencia. 

1. Informe Inicial una vez finalizado el trasplante 
2. Informes de seguimiento trimestrales durante el primer año y semestrales durante Jos 

siguientes dos años. 

A partir de la 'información obtenida en las diferentes etapas del Programa de rescate y reubicación 
de especies de la vegetación fQrestal, se elaborarán 10 informes semestrales hasta alcanzar IOS 
objetivos planteados, para monitorear el estado de los ejemplares rescatados y replantados hasta 
llegar a un periodo de cinco años_ Los reportes deberán considerar los siguientes aspectos: 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

Listado de número de individuos rescatados por especie. 
Porcentaje de supervivencia por especie . 
Tallas de las especies . 
Estado frtosanitario de las especies. 
Actividades de mantenimiento_ 
Actividades de reubicación_ 
Estimación de vigorosidad de la plantación . 
Avance respecto de la meta 
Evidencia fotográfica de los traba JOS realizados y de las especies en crec1m1ento . 

Se realizará de forme general para todas las especies reubicadas y/o propagadas. Se tiene como 
finalidad evaluar a corto y mediano plazo el éXito de la reubicación y reforestación. así como la 
eficacia de las técnicas empleadas. 
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